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COMUNICACIONES OFICIALES

-De la diputada Arlet Mólgora Glover, del PRI, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 48 de la Ley General de
Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, por la que soli-
cita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1,
62 y 87 de la Ley de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley General de
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Pesca y Acuacultura Sustentables, presentada por el diputado José Refugio San-
doval Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario de su Grupo Parlamenta-
rio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite cuatro contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Perma-
nente:

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a realizar campañas informativas
sobre la donación de leche materna. Se remite a la Comisión de Salud, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas a considerar el establecimiento y/o construcción de un albergue univer-
sitario indígena en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el
objeto de facilitar el acceso, permanencia y conclusión de estudios a nivel supe-
rior de jóvenes indígenas de esa entidad federativa. Se remite a la Comisión de
Asuntos Indígenas, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar y fortalecer las campañas
de educación y detección oportuna del cáncer testicular en jóvenes. Se remite al
promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a fortalecer las campañas de salud
para combatir, prevenir y difundir información sobre la bulimia y la anorexia, con
especial atención en la población adolescente. Se remite al promovente. . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por la que remite cuatro
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente:

-Dos, por las que se exhorta a las autoridades competentes en los estados y muni-
cipios con la finalidad de que, en el ámbito de sus competencias y en la medida de
sus posibilidades presupuestarias, implementen todas las medidas necesarias para
ejecutar acciones con padres de familia, así como de docentes que ayuden a dar un
mayor impulso a la campaña de las tres “C”, confíe, créales y comuníqueles, a fin
de evitar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes. Se remite al promovente.

-Por el que se exhorta a las Secretarías de Turismo, de Cultura y de Economía, así
como a los gobiernos estatales y municipales, a impulsar y difundir el valor in-
trínseco de las artesanías mexicanas como obras únicas. Se remite al promovente.

-Por el que se exhorta a los gobiernos locales a fortalecer sus acciones para acre-
centar y mejorar sus parques y jardines. Se remite al promovente.. . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que remite Acuerdo para la realización de Se-
sión Solemne para otorgar el reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” a la ciudada-
na María Elena Chapa Hernández. Se remite a la Mesa Directiva, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por la cual comunica la in-
corporación de diputado Erick Arturo Figueroa Ovando a su Grupo Parlamentario.
De enterado, comuníquese y actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

Del Banco de México, por medio de la cual remite el Informe por el que se anali-
za la inflación, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores
económicos del país en el trimestre octubre-diciembre de 2017, así como la eje-
cución de la política monetaria, y las actividades del Banco de México, en el con-
texto de la situación económica nacional e internacional. Se remite a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe comunicación del Instituto Nacional Electoral, por la cual se informa de
los nombres de los diputados propietario y suplente de la fórmula que sigue en el
orden de la lista regional, correspondiente a la quinta circunscripción, registrada
por el Partido Encuentro Social para la conformación de la LXIII Legislatura. De
enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA DE DIPUTADA Y DIPUTADOS

Se recibieron oficios con los que los siguientes legisladores solicitan licencia pa-
ra separarse del cargo de diputados federales: Jisela Paes Martínez, del Grupo Par-
lamentario del PAN (ampliación); Pablo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario
del PRI, y Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PAN.
Aprobadas, comuníquense y llámese a los suplentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORES

HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA SESIÓN DEL 1 DE MARZO DE 2018

-El diputado Francisco Martínez Neri, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando Luna Canales, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del PRD, desde la curul.

CASO AYOTZINAPA EN LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS

-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, desde la curul. . . . . . 

HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA SESIÓN DEL 1 DE MARZO DE 2018

-La diputada Mirza Flores Gómez, de MC, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

Los ciudadanos Jorge de Jesús Gordillo Sánchez, Domitilo Carballo Cámara y
Omar Corzo Olán, rinden protesta de Ley y entran en funciones como diputados
federales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

PREVISIÓN DE COBROS INDEBIDOS DERIVADOS DE DOMICILIACIO-
NES BANCARIAS

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, pa-
ra que, en coordinación con la Condusef, continúe instrumentando las acciones y
medidas necesarias para promover que las instituciones financieras cuenten con
mecanismos eficaces que permitan prevenir la realización de cobros indebidos de-
rivados de movimientos operativos automatizados, conocidos como domiciliacio-
nes bancarias. Se considera de urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participan:

-El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Georgina Paola Villalpando Barrios, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario David Mex Albornoz, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Arturo Bravo Guadarrama, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Olivia Picazo Olmos, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA ASF, A INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA-
TIVOS Y DE CARÁCTER PENAL QUE CORRESPONDAN, POR EL QUE-
BRANTO GENERADO AL ERARIO PÚBLICO CON EL “PROYECTO ETI-
LENO XXI”

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, presenta la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Auditoría Superior de la Federación, a
iniciar los procedimientos administrativos y de carácter penal necesarios en con-
tra de los funcionarios responsables de determinar la fórmula y los volúmenes de
venta de etano al “Grupo de Inversionistas”, conformado por la empresa Braskem
Filial de Odebrecht e Idesa, por el quebranto generado al erario público con el
“Proyecto Etileno XXI”. No se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen:

-La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, quien solicita votación no-
minal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN, para referirse a la proposición y solici-
tar votación nominal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dese la curul, hacen uso de la voz:

-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN, para hacer comentarios respecto a la vo-
tación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, quien solicita rectificación
de trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . 

SE ANALICEN Y PROPONGAN MECANISMOS DE FLEXIBILIZACIÓN LA-
BORAL QUE PERMITAN A LAS MADRES Y PADRES TRABAJADORES
ASISTIR A LAS ACTIVIDADES ESCOLARES CONVOCADAS POR LAS
AUTORIDADES DE LAS ESCUELAS DE SUS HIJOS, SIN QUE SU SALA-
RIO SE VEA AFECTADO

La diputada Edna González Evia, en nombre propio, del diputado Jesús Sesma
Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo
y Previsión Social, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, para
que analice y proponga mecanismos de flexibilización laboral que permitan a las
madres y padres trabajadores asistir a las actividades escolares convocadas por las
autoridades de las escuelas de sus hijos, sin que su salario se vea afectado. Se con-
sidera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hacen uso de la palabra:

-La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura al artículo 23, fracción
I, inciso c), del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hacer comentarios sobre el desarrollo de la discusión, desde la curul, inter-
vienen:

-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se continúa con la discusión de la proposición, para lo cual hacen uso de la tri-
buna:

-El diputado Mario David Mex Albornoz, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Marcelino Buendía Rosas, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

El diputado Oscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley
General de Turismo, a fin de que se defina en la misma el concepto de Turismo de
Bajo Impacto. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 11 y se adiciona un artícu-
lo 11 Bis a la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley
General de Turismo, a fin de que esta defina claramente los conceptos de Desa-
rrollo Turístico y Desarrollo Turístico Sustentable. Se turna a la Comisión de Tu-
rismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o., 7o. y 64
a la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.
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LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 58 de la Ley General de
Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ARTESANAL
Y MODIFICA LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROIN-
DUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

La diputada Araceli Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Fomento y De-
sarrollo Artesanal y reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal pa-
ra el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a la Comi-
sión de Economía, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y LEY DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

El diputado Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas. Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos In-
dígenas, y de Desarrollo Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamentario de MC, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 159 y
226 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de NA, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

El diputado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del PES, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de
la Ley de Asociaciones Público Privadas. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del
artículo 6 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un numeral 4 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la tribuna:

-La diputada Melissa Torres Sandoval, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS
ORALES MERCANTILES, PUBLICADO EN EL DOF EL 25 DE ENERO DE
2017

A discusión el dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos transitorios segundo; tercero, primer párrafo; cuar-
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to, primer párrafo; quinto; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artícu-
lo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

-El diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, participan:

-La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Cándido Ochoa Rojas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Salim Alle, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos transitorios segundo; tercero, pri-
mer párrafo; cuarto, primer párrafo; quinto; y se adicionan los párrafos segundo y
tercero al artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de juicios ora-
les mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de
2017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, interviene:

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos transitorios segundo; tercero, primer párrafo; cuarto, primer
párrafo; quinto; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. Pasa al Ejecutivo Federal,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN III

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA Y DEROGA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

A discusión el dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria, y se derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.. . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

-El diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del PRI, quien presenta propuestas de
modificación en nombre de la Comisión, mismas que se aceptan. . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, intervienen:

-La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Manuel Hernández León, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Serrano Lora, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Hugo Eduardo Martínez Padilla, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fernando Uriarte Zazueta, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley General de Mejora Regulatoria, y se derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política en relación a cambios de
integrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense.. . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 
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CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes asuntos: 

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a iniciar los pro-
cedimientos administrativos y penales contra los funcionarios responsables de de-
terminar la fórmula y los volúmenes de venta de etano al “grupo de inversionis-
tas” formado por Braskem, filial de Odebrecht, e Idesa, por el quebranto
generando al erario con el proyecto Etileno XXI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . 

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos transitorios segundo; tercero, primer párrafo; cuarto, primer
párrafo; quinto; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo
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del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017 (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
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Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales 

ASISTENCIA

La presidente diputada Martha Sofía Tamayo Morales
(a las 12:07 horas): Se abre la sesión. Pido a la Secretaría
que haga del conocimiento de esta Presidencia el resultado
del cómputo de asistencia de diputadas y diputados

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Se informa a la Presidencia que existen registrados pre-
viamente 294 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 6 de marzo de 2018

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los diputados Arlet Mólgora Glover, César Alejan-
dro Domínguez Domínguez y Jesús Sesma Suárez

Solicitan el retiro de iniciativas.

De la Secretaría de Gobernación

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdos aproba-
dos por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdos aproba-
dos por la Comisión Permanente.

De la Cámara de Senadores

Remite Acuerdo para la realización de Sesión Solemne pa-
ra otorgar el reconocimiento "Elvia Carrillo Puerto" a la C.
María Elena Chapa Hernández.

Del Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD

Comunica la incorporación de diputado a su grupo parla-
mentario.

Del Banco de México

Con el que remite el informe por el que se analiza la infla-
ción, la evolución económica y el comportamiento de los
indicadores económicos del país en el trimestre octubre-di-
ciembre de 2017, así como la ejecución de la política mo-
netaria, y las actividades del Banco de México, en el con-
texto de la situación económica nacional e internacional.

Solicitudes de licencia de diputados

Toma de protesta de diputados

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, para
que, en coordinación con la Condusef, continúe instrumen-
tando las acciones y medidas necesarias para promover que
las instituciones financieras cuenten con mecanismos efica-
ces que permitan prevenir la realización de cobros indebidos
derivados de movimientos operativos automatizados, conoci-
dos como domiciliaciones bancarias, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a ini-
ciar los procedimientos administrativos y de carácter penal
necesarios en contra de los funcionarios responsables de
determinar la fórmula y los volúmenes de venta de etano al
"Grupo de Inversionistas", conformado por la empresa
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Braskem Filial de Odebrecht e Idesa, por el quebranto ge-
nerando al erario público con el "Proyecto Etileno XXI", a
cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, en
coordinación con la SEP, para que analice y proponga me-
canismos de flexibilización laboral que permitan a las ma-
dres y padres trabajadores asistir a las actividades escola-
res convocadas por las autoridades de las escuelas de sus
hijos, sin que su salario se vea afectado, suscrito por el
diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Iniciativas

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 14 y 32 de la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valen-
zuela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia de género, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que expide la Ley Federal de Fomento y Desarrollo Arte-
sanal y reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-
dad Artesanal, a cargo de la diputada Araceli Saucedo Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el octavo párrafo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 20 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y
161 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos, a cargo de la diputada María Luisa Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado



Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 35, 36 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz
Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 17 de la Ley Ge-
neral para el Control del Tabaco, cargo de la diputada Llu-
via Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y se reforman
los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a car-
go del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a car-
go del diputado José Máximo García López, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de reproducción asistida, a
cargo de la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley de
Asociaciones Público Privadas, a cargo del diputado Ab-

dies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del ar-
tículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de
Réplica, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocam-
po, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Eva Flo-
rinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad y se adicionan
los artículos 175 Bis a la Ley General de Salud y 199 Sex-
tus al Código Penal Federal, a cargo de la diputada Arace-
li Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la
diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Inversión Extranje-
ra, a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
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ticia, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 3o., 178, 180 y 183 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de la
diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 148 y 192 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Juan
Corral Mier, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, a cargo del diputado Miguel Alva y Alva, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 18 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 157 Bis 4 y 157 Bis 5 de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Melissa To-
rres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2o. y 14 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 585 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo del diputado Francisco Javier
Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo del diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Turismo, a fin de que se defina en la misma el concepto de
Turismo de Bajo Impacto, a cargo de la diputada Gretel
Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

De Decreto por el que se autoriza la emisión de una Mone-
da Conmemorativa por el Centenario Luctuoso del General
Emiliano Zapata Salazar, acaecido el 10 de abril de 1919,
a cargo del diputado Ángel II Alanís Pedraza, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo de la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza y diputados integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Nor-
ma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 11 y se adiciona un artículo 11 Bis
a la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Gretel
Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 68 y 70 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Turismo, a fin de que esta defina claramente los conceptos
de Desarrollo Turístico y Desarrollo Turístico Sustentable,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de contaminación lumínica, a cargo de la
diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 44 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ramón Villagómez
Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 7o. y 64 a la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Gretel Culin Jai-
me, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 22 y 34 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Republica, a cargo del diputado

Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian-
zas y de la Ley General de Protección Civil, a cargo de la
diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 30 y 54 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Adriana
Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Felipe Re-
yes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Erick Alejandro Lagos Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Mario Alberto
Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vías Generales de Comunicación y de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a car-
go de la diputada Guadalupe González Suástegui, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 13 y 182 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Víctor Ernesto Iba-
rra Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 9o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Castro Terrazas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Máximo García López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley de General de Salud,
a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 210 y 307 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Felipe Reyes Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a
cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
suscrita por el diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jonadab Martínez García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 54 de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de preclu-
sión de iniciativas, suscrita por la diputada Sharon María
Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Alfredo Ferreiro Velazco, Norma Edith Martínez e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Gerardo Fe-
derico Salas Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-



ría Elida Castelán Mondragón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermú-
dez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona un artículo 128 Bis a la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
del diputado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 472 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22 y 23 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada María Elena Castro Terrazas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 17, 31 y 49 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa Sán-
chez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Educación Militar
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 169 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable y 15 de la Ley de Promoción y Desarrollo

de los Bioenergéticos, suscrita por la diputada Mariana
Arámbula Meléndez y diversos integrantes de la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego. 

Que reforma y adiciona los artículos 236 y 237 de la Ley Na-
cional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
risol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 70-A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de garantía de no revictimización, vio-
lencia patrimonial, económica e integridad psicológica, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Mario Alberto Mata Quintero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 75 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 201 y 202 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Francisco
Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 91 Bis del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Alfredo Miguel
Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 
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Que reforma el artículo 212 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Armando Soto Espino, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada Lo-
rena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 109 y 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las di-
putadas Ana María Boone Godoy y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 140, 146 y 167 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del dipu-
tado Héctor Barrera Marmolejo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Jorge Tello
López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que expide la Ley del Primer Empleo, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 113 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Ger-
mán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Policía Federal, del Código Nacional de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal y de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de éstos Delitos, a cargo de la diputada Julieta
Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada In-
grid Krasopani Schemelensky Castro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 159 y 226 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 20 Bis a
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada In-
grid Krasopani Schemelensky Castro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, a cargo de la diputada In-
grid Krasopani Schemelensky Castro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y 34 y 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, suscrita por la diputada María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional e integrantes de la Comisión de Cambio
Climático. 

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.



De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 6 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Salud. 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos transitorios Segundo; Ter-
cero, primer párrafo; Cuarto, primer párrafo; Quinto; y se
adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo Se-
gundo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio,
en materia de juicios orales mercantiles", publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria, y
se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara el 15 de noviembre como el "Día Na-
cional de Orientación sobre el Uso Nocivo del Alcohol". 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 314, fracción V; 348 y 419; y
adiciona los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 a la
Ley General de Salud.

De la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción V del artículo 9 y se
adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de donación de
órganos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las 32 entidades federativas, a destinar mayores recursos
para fortalecer las Unidades Estatales de Supervisión a Me-
didas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso
(Umecas), a cargo del diputado Víctor Manuel Giorgana Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a
Pemex, se investigue y en su caso se ejercite la acción pe-
nal y/o administrativa por la extracción ilegal de hidrocar-
buros en los ductos que corren por el estado de Morelos, a
cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Oaxaca, a reforzar la seguridad pública desde el
ámbito civil mediante un plan de contingencia ante el in-
cremento de la violencia y atienda los casos de homicidio
doloso, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Con punto de acuerdo relativo a la Cuenta Pública 2016
que realizó la ASF al Gobierno del Estado de México, sus-
crito por los diputados Delfina Gómez Álvarez, Concep-
ción Villa González, Karen Hurtado Arana, Mario Ariel
Juárez Rodríguez y Jesús Serrano Lora, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de los tres niveles de gobierno que mantengan
contratos con empresas de subcontratación, a que corrobo-
ren que éstas cumplan con el artículo 15-C de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
cita al director general de Notimex, a una reunión de tra-
bajo con legisladores, para que explique el uso tendencio-
so de la agencia de noticias del estado mexicano en contra
del candidato de la coalición "Por México al Frente" Ri-
cardo Anaya, suscrito por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, para iniciar los procedimientos administrativos
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y, en su caso, penales contra la C. Claudia Sheinbaum Par-
do, ex jefa delegacional en Tlalpan, por la comisión de di-
versas conductas presumiblemente constitutivas de delito
en el caso del Colegio Rébsamen, a cargo de la diputada
Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
realizar una reasignación presupuestaria para fortalecer la
labor de investigación y persecución de los delitos de la
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales durante el
Proceso Electoral 2018, a cargo del diputado Juan Romero
Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a ge-
nerar un programa que incluya a pequeñas empresas, loca-
tarios de mercados y comerciantes de productos perecede-
ros y no perecederos, a que obtengan dispositivos
electrónicos para la recepción de tarjetas de vales de des-
pensa, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Coordina-
ción Nacional de Protección Civil y sus homólogas locales,
para que en coordinación con los gobiernos locales, reali-
cen campañas de prevención y elaboración de planes de
emergencia con el fin de poder identificar zonas de seguri-
dad, rutas de evacuación y salidas de emergencia en caso
de actividad sísmica, a cargo de la diputada María Luisa
Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la instrumentación de un
programa emergente de seguridad pública, que atienda de
manera efectiva la violencia e inseguridad permanente que
padecen los habitantes de la Delegación Cuajimalpa, a car-
go de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a
actualizar el portal "Tus derechos laborales", a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Jalisco, a agilizar las investigaciones
en torno a la desaparición forzada de tres nacionales italia-
nos en entidad, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a reali-
zar los cambios pertinentes en las normas técnicas que regu-
lan a la industria automotriz y sus prácticas en temas de se-
guridad y calidad con el fin de proteger a las familias y
usuarios de autos en México, a cargo del diputado Mario
Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol, a
esclarecer el destino de los recursos de programas sociales
otorgados a personas fallecidas, no localizadas o de forma
duplicada, a cargo de la diputada Araceli Damián Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a ga-
rantizar la eficacia de los programas orientados a la mejo-
ra de la calidad educativa y al Inifed, a elaborar un diag-
nóstico nacional de necesidades de infraestructura y
equipamiento de las escuelas públicas básicas y a ejercer,
de forma transparente y apegada a derecho, el total de los
recursos etiquetados para mejorar, rehabilitar o reconstruir
la infraestructura educativa en el país y a esclarecer las res-
ponsabilidades derivadas de la aplicación irregular de re-
cursos y contratos y, en su caso, a sancionar a los funcio-
narios involucrados, a cargo de la diputada Araceli Damián
González, del Grupo Parlamentario de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la  sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a
la asamblea en votación económica si se dispensa la lectu-
ra al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves primero de marzo de
dos mil dieciocho, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.



Presidencia del diputado
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En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos ochenta y dos diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con quince minutos del jueves primero de marzo de dos
mil dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite:

• El Informe Estadístico sobre el Comportamiento de la
Inversión Extranjera Directa en México, durante el pe-
riodo enero-diciembre de dos mil diecisiete. Se remite a
la Comisión de Economía, para su conocimiento.

• Ocho contestaciones a puntos de acuerdos aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

– Por el que se exhorta a la Comisión Federal de
Electricidad a revisar los Convenios de colaboración
vigentes con las entidades federativas, mediante los
que se apoya a los usuarios que presentan adeudos,
con la finalidad de identificar alternativas que permi-
tan incrementar las facilidades para el pago de los
deudores, así como negociar Convenios con aquellos
estados que aún no cuentan con esquemas de apoyo.
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento. 

– Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del
Consumidor a fortalecer los operativos para prevenir
e inhibir incrementos indebidos en los precios de los
insumos para la reconstrucción, en las entidades que
resultaron afectadas por los sismos del siete y dieci-
nueve de septiembre de dos mil diecisiete. Se remite
al promovente. 

– Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del
Agua a revisar la delimitación de la zona federal del
lago Cuitzeo, Michoacán. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del
Agua a realizar una campaña a nivel nacional que
tenga por objetivo promover el uso eficiente del
agua, así como promover entre aquellas organizacio-
nes que emplean grandes volúmenes de agua el desa-
rrollo e implementación de sistemas para disminuir
el consumo. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura a
realizar acciones tendientes a impulsar y difundir a
nivel nacional e internacional, el valor intrínseco de
las artesanías mexicanas como obras únicas, así co-
mo utilizar el eslogan #valemásdeloquecuesta. Se re-
mite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Se-
guridad para que actualice al dos mil dieciocho la in-
formación que ya es pública sobre el número de des-
erciones y deserciones equiparadas dentro de la
Institución. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura a
implementar medidas para fomentar el uso de jugue-
tes tradicionales en espacios públicos, recreativos y
culturales. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Policía Federal a conti-
nuar fortaleciendo la vigilancia en la carretera trans-
peninsular, con motivo del aumento del turismo de-
bido a la etapa de avistamiento de ballenas en el
estado de Baja California Sur. Se remite al promo-
vente.

b) Del Congreso del estado de Durango, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobados por la Comi-
sión Permanente, para regular el servicio de transporte de
pasajeros "Taxis" y las Empresas de Redes de Transporte.
Se remite al promovente.

c) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente, para impulsar y difundir el
valor intrínseco de las artesanías mexicanas como obras
únicas. Se remite al promovente.

d) Del Órgano Interno de Control de Instituto Nacional
Electoral, con la que remite el Informe Anual de Resulta-
dos de Gestión del dos mil diecisiete. Se remite a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para su conoci-
miento.
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e) Del diputado Fidel Almanza Monroy, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que informa su reincorpora-
ción a sus actividades legislativas a partir veintiséis de fe-
brero del año en curso. De enterado Comuníquese.

f) De la Cámara de Senadores, con la que devuelve para los
efectos de la fracción D del artículo setenta y dos constitu-
cional, el expediente por el que se desecha el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se tur-
na a la Comisión de Transportes, para dictamen.

g) De las diputadas y los diputados:

• Iveth Bernal Casique, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por la que solicita licencia por tiempo indefi-
nido para separarse de sus funciones como diputada fe-
deral electa por el Trigésimo Sexto Distrito Electoral del
Estado de México, a partir de esta fecha.

• Dora Elena Real Salinas, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita licencia por tiempo in-
definido para separarse de sus funciones como diputada
federal electa por el Noveno Distrito Electoral del Esta-
do de México, a partir de esta fecha.

• David Sánchez Isidoro, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita licencia por tiempo in-
definido para separarse de sus funciones como diputado
federal electo por el Sexto Distrito Electoral del Estado
de México, a partir de esta fecha.

• Rocío Díaz Montoya, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por la que solicita licencia por tiempo indefi-
nido para separarse de sus funciones como diputada fe-
deral electa por el Vigésimo Octavo Distrito Electoral
del Estado de México, a partir de esta fecha.

• José Alfredo Torres Huitrón, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por la que solicita licencia por tiempo
indefinido para separarse de sus funciones como dipu-
tado federal electo del Décimo Tercer Distrito Electoral
del Estado de México, a partir de esta fecha.

• Olga María Esquivel Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus funciones como
diputada federal electa en la Cuadragésimo Distrito
Electoral del Estado de México, a partir de esta fecha.

• Alma Lilia Luna Munguia, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita licencia por tiempo in-
definido para separarse de sus funciones como diputada
federal electa por el Trigésimo Segundo Distrito Electo-
ral del Estado de México, a partir de esta fecha.

• Martha Hilda González Calderón, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus funciones como
diputada federal electa por el Trigésimo Cuarto Distrito
Electoral del Estado de México, a partir de esta fecha.

• Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus funciones como
diputada federal electa por el Décimo Distrito Electoral
del Estado de México, a partir de esta fecha.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, por la que solicita licencia por tiempo indefinido
para separarse de sus funciones como diputado federal
electo por la Tercera Circunscripción Plurinominal, a
partir de esta fecha.

• Uberly López Roblero, del Partido Verde Ecologista
de México, por la que solicita licencia por tiempo inde-
finido para separarse de sus funciones como diputado
federal electo por el Octavo Distrito Electoral del esta-
do de Chiapas, a partir de esta fecha.

• Jorge Álvarez López, del Partido Verde Ecologista de
México, por la que solicita licencia por tiempo indefini-
do para separarse de sus funciones como diputado fede-
ral electo por el Tercer Distrito Electoral del estado de
Chiapas, a partir de esta fecha.

En votación económica se aprueban las solicitudes de li-
cencia. Comuníquense y llámense a los suplentes.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran a las
puertas del recinto las ciudadanas y los ciudadanos: Migue
Ángel Piña Garibay; Laura Beatriz Hernández Tapia; Perla
Pérez Reyes; José Roberto Ramírez Urban; María Teresa
Sánchez Ruíz Esparza; Leopoldo Juárez Colorado; Idania It-
zel García Salgado; Norma Cecilia Reyes Guerrero; Paola Ji-
ménez Hernández; Erick Arturo Figueroa Ovando; Verónica
Bermúdez Torres; Patricia Elizabeth Ramírez Mata, y María
Olivia Picazo Olmos, y se designa una comisión de cortesía
para acompañarlos al interior del salón de sesiones, rinden
protesta de ley, y entran en funciones.



Desde su curul realiza comentarios el diputado Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción Nacional. La
Presidencia hace aclaraciones e instruye se inserten ínte-
gramente sus intervenciones en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la Asamblea que el día de hoy
jueves primero de marzo, dio inicio la Colecta Nacional
dos mil dieciocho de la Cruz Roja Mexicana, con el lema:
"Necesitamos de tus manos para poder seguir ayudando",
así como también da la bienvenida en el Salón de Sesiones
al señor Fernando Suinaga Cárdenas, Presidente del Con-
sejo Nacional de Directores de la Cruz Roja Mexicana. 

Se continúa con las Comunicaciones Oficiales:

h) De la Cámara de Senadores, con la que remite las minu-
tas con proyecto de decreto:

• Por el que se adiciona la fracción décima sexta al artí-
culo veinte de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca, para dic-
tamen.

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la
Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, para dictamen.

• Por el que se reforman los artículos quince, y diecisie-
te de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo ciento dieciocho de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan los artículos cien-
to cuarenta y siete, y ciento cincuenta de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Por el que se adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

• Por el que se reforma la fracción tercera del artículo
once de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que
devuelve para los efectos de la fracción E del artículo
setenta y dos constitucional. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción quinta al artículo
cincuenta de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, que devuelve para los efec-
tos de la fracción E del artículo setenta y dos constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.

i) Del Congreso del estado de Colima, con la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo ochenta y ocho de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos. Se turna a la Comisión de Defensa Na-
cional, para dictamen.

A las doce horas con treinta y un minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de trescientos diez diputa-
das y diputados.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, relativo a la integración en las Secretarías de la Me-
sa Directiva para el Tercer Año de Ejercicio de la Sexagé-
sima Tercera Legislatura. En votación nominal por
doscientos noventa votos a favor; uno en contra; y una abs-
tención, es mayoría calificada y se aprueba la elección de
las diputadas Sofía del Sagrario de León Maza, del Partido
Revolucionario Institucional; y Verónica Bermúdez Torres,
de Movimiento Ciudadano, como Secretarias electas de la
Mesa Directiva. Comuníquese. El Presidente invita a las
diputadas a pasar a ocupar su lugar en tribuna, y acto se-
guido rinden protesta de ley.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios la diputada y los diputados Omar Noé Bernardino Var-
gas, del Partido Verde Ecologista de México; Sara Paola
Galico Félix Díaz, de Morena; y Jorge López Martín, del
Partido Acción Nacional. La Presidencia hace aclaraciones
e instruye se inserten íntegramente sus intervenciones en el
Diario de los Debates.
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Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados: 

• Erika Lorena Arroyo Bello, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento cincuen-
ta de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se turna a la
Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Claudia Sánchez Juárez, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma el artículo ciento sesenta y siete de la
Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo cincuenta y nueve de la Ley
Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

– Que deroga el artículo cincuenta y nueve-A de la
Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento uno de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento cincuenta y tres de
la Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma y deroga los artículos cuarenta y dos,
y cuarenta y siete, y se adiciona un artículo cuarenta
y ocho bis de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

– Que reforma el artículo ciento noventa y uno de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dic-
tamen.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, en materia de evaluación del
impacto ambiental. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

Presidencia del diputado
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• Jesús Emiliano Álvarez López, y suscrito por el dipu-
tado Alfredo Basurto Román, de Morena, que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Lorena Corona Valdés, y suscrita por integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que adiciona el ar-
tículo cincuenta de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo segundo, y adiciona un
artículo veinticinco bis a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma diversas disposiciones de la Ley Federal de Cine-
matografía, a fin de incluir a los restauradores de pelí-
culas en el fondo de inversiones y estímulos al cine
FIDECINE. Se turna a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que adiciona el artículo ciento treinta y nueve de
la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del recinto el ciudadano Ángel Santis Espinoza,
diputado federal electo por el Décimo Primer Distrito Elec-
toral del estado de Chiapas, y se designa una comisión de
cortesía para acompañarlo al interior del salón de sesiones,
rinde protesta de ley, y entra en funciones

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, por el que se expide la Ley para
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Va-
lores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Pro-



tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Fe-
deral para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita. Se concede el uso de
la palabra al diputado José Teodoro Barraza López, para
fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión. Se
concede el uso de la palabra para presentar moción sus-
pensiva al diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. 

Desde su curul el diputado Norberto Antonio Martínez So-
to, del Partido de la Revolución Democrática, realiza co-
mentarios respecto a la moción suspensiva. La Presidencia
instruye se inserte íntegramente su intervención en el Dia-
rio de los Debates.

En votación económica no se toma en consideración y se
desecha la moción suspensiva. Continúa la discusión y pa-
ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Justo Federico
Escobedo Miramontes, del Partido Encuentro Social; Luis
Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza; Mirza Flores
Gómez, de Movimiento Ciudadano; Yaret Adriana Gueva-
ra Jiménez, del Partido Verde Ecologista de México; Vidal
Llerenas Morales, de Morena; Norberto Antonio Martínez
Soto, del Partido de la Revolución Democrática; Christian
Alejandro Carrillo Fregoso, del Partido Acción Nacional; 
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y Ricardo David García Portilla, del Partido Revoluciona-
rio Institucional. Sin más oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral. La Presidencia informa a la Asamblea que se han re-
servado para su discusión en lo particular los artículos:
tres, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticinco, veinti-
séis, treinta y uno, treinta y tres, treinta y siete, cuarenta y
cinco, ciento uno, y ciento tres, de la Ley para Regular las
Instituciones de Tecnología Financiera. En votación nomi-
nal por doscientos ochenta y seis votos a favor; tres en con-
tra; y sesenta y tres abstenciones, se aprueba en lo generan
y en lo particular los artículos no reservados.

A discusión en lo particular de los artículos reservados de
la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Finan-
ciera, se concede el uso de la palabra para presentar sus
propuestas de modificación a los diputados:

• Justo Federico Escobedo Miramontes, del Partido En-
cuentro Social, a los artículos: tres, ciento uno, y ciento
tres, que en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos: die-
cinueve, fracción cuarta; veintidós, fracción tercera;
veintitrés; veinticinco, veintiséis; treinta y uno; treinta y
tres; treinta y siete; y adición de artículos transitorios,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Norberto Antonio Martínez Soto, del Partido de la Revo-
lución Democrática, declina su intervención para presen-
tar modificaciones al artículo cuarenta y cinco, e instru-
ye que se inserte íntegramente su intervención en el
Diario de los Debates.

Sin más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo particular. En vo-
tación nominal por doscientos sesenta y cinco votos a fa-
vor; sesenta y uno en contra; y nueve abstenciones, se
aprueban en lo particular los artículos: tres, diecinueve,
veintidós, veintitrés, veinticinco, veintiséis, treinta y uno,
treinta y tres, treinta y siete, cuarenta y cinco, ciento uno, y
ciento tres, de la Ley para Regular las Instituciones de Tec-
nología Financiera, en términos del dictamen. Se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, por
el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de
Tecnología Financiera y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, la Ley para Regular las Sociedades de Informa-
ción Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupa-
ciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proceden-
cia Ilícita. Pasa al Ejecutivo, pasa sus efectos constitucio-
nales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de la Comisión de Eco-
nomía:
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a) Por el que se expide la Ley General de Mejora Regula-
toria, y se deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Procedimientos Administrativo.

b) Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial.

c) Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes del decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código de Comercio en materia de jui-
cios orales mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinticinco de enero de dos mil diecisiete.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que se crea la Comisión Especial de Segui-
miento a los Trabajos de Construcción tras los sismos
que han afectado a diversas entidades de la República
Mexicana. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, así como a municipios y gobiernos
del estado de Quintana Roo, a fortalecer medidas de su-
pervisión y seguridad en las terminales portuarias de pa-
sajeros y carga.

En votación económica se aprueban. Comuníquense.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, a cambios de integrantes y de juntas directivas de co-
misiones. En votación económica se aprueban.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Zacil Leonor Moguel Manzur, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo noventa y
seis de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de
Vivienda, para dictamen. 

• Edgar Romo García, y de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma el artículo doscientos sesenta y uno
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen.

• José Alfredo Ferreiro Velazco, y suscrita por integran-
tes del Partido Encuentro Social, que reforma el artícu-
lo ciento diecisiete de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Felipe Reyes Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud y al Centro Nacional para la Prevención y el Control
del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) y Si-
da, a emprender acciones de prevención, detección y
atención, en aquellos sectores de la población que pre-
sentan mayor riesgo de infección. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. 

• Karen Hurtado Arana, de Morena, por el que se ex-
horta a la Auditoría Superior de la Federación, a difun-
dir la documentación justificativa y comprobatoria del
estado que guarden las observaciones con impacto eco-
nómico al gobierno del estado de México en el periodo
de los ejercicios fiscales dos mil once a dos mil dieci-
séis. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen. 

• José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Gobernación, para que a través
de la Dirección General de Vinculación Innovación y
Normatividad en materia de Protección Civil y las de-
pendencias homologas de las treinta y dos entidades fe-
derativas, implementen un sistema de señalización so-
bre protección civil, en los inmuebles, establecimientos
y espacios públicos, sociales y privados, con el objetivo
de prevención ante una catástrofe. Se turna a la Comi-
sión de Protección Civil, para dictamen. 

• Germán Ralis Cumplido, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para que transparente el avance del total de
proyectos propuestos para aprobación por parte de los



Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órga-
nos equivalentes de carácter estatal, así como el total de
proyectos aprobados al bimestre en el Fondo Metropo-
litano y, el estatus de las revisiones a proyectos de las
instancias federales en este mismo fondo. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. 

• Felipe Reyes Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a distintas depen-
dencias federales, a atender probables violaciones de los
derechos humanos, en los denominados crímenes de
odio, de la comunidad LGBTTTI. Se turna a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para dictamen; y a la Co-
misión Especial de Delitos Cometidos por Razones de
Género, para opinión. 

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, por el que
se exhorta al Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes, a difundir las acciones
que está realizando para solucionar la problemática que
se desprende de los feminicidios infantiles en todo el pa-
ís. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, pa-
ra dictamen; y a la Comisión Especial de Delitos Co-
metidos por Razones de Género, para opinión. 

• Angie Dennisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación, en relación con las observaciones de la Audito-
ría Superior de la Federación, en su revisión 19,
16-5-04D00-02-0019, Cuenta Pública dos mil dieciséis,
bajo el título Prevención y Readaptación Social Audito-
ría de TIC. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. 

• Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Coordi-
nación Nacional del Programa de Inclusión Social y a la
Delegación Estatal Prospera en San Luis Potosí, a forta-
lecer las acciones que tiendan a garantizar la neutralidad
e imparcialidad de dicho programa en los comicios elec-
torales. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, pa-
ra dictamen. 

• Concepción Villa González, de Morena, por el que se
exhorta al gobierno de Guerrero y a la Fiscalía General
de dicha entidad, a tomar medidas contundentes para
detener los feminicidios que se han registrado en el año
dos mil dieciocho. Se turna a la Comisión de Igualdad

de Género, para dictamen; y a la Comisión Especial de
Delitos Cometidos por Razones de Género, para opinión. 

• Dalia María Rocha Ladrón de Guevara, de Movimien-
to Ciudadano, por el que se exhorta a los gobiernos de
las treinta y dos entidades federativas a realizar campa-
ñas permanentes de concientización sobre el maltrato
animal doméstico y en situación de calle. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen. 

• Roberto Guzmán Jacobo, de Morena, por el que se ex-
horta al Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Salud, a
garantizar el oportuno abasto de medicamentos, y mate-
rial de curación y quirúrgico en las instituciones de sa-
lud pública, en especial a las de segundo nivel de aten-
ción del estado de Guerrero. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. 

• Araceli Damián González, de Morena, relativo a la
problemática respecto al saldo de las tarjetas de vales de
despensa que el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado entregó a sus em-
pleados en diciembre de dos mil diecisiete. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
a emitir recomendaciones por violaciones graves con
base en las investigaciones y diligencias de su Oficina
Especial para el Caso Iguala, y a la Junta de Coordina-
ción Política de esta soberanía, a hacer el cambio co-
rrespondiente en la presidencia de la Comisión Especial
del caso Ayotzinapa. Se turna a la Comisión de Dere-
chos Humanos, para dictamen; a la Comisión Especial
de Seguimiento a las Acciones del Estado Mexicano...
Atención a Víctimas, así como el Seguimiento de las
Recomendaciones Emitidas por la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, sobre los hechos ocurridos
en Iguala, Guerrero a Alumnos de la Escuela Normal de
Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, para opinión; y a la Jun-
ta de Coordinación Política, para su conocimiento. 

• Delfina Gómez Álvarez y Mario Ariel Juárez Rodrí-
guez, de Morena, relativo al aumento de peaje en las au-
topistas mexiquenses, principalmente en la autopista Pe-
ñón-Texcoco. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.
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Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios la diputada y los diputados: Arturo Huicochea Alanís,
del Partido Revolucionario Institucional; Rafael Hernán-
dez Soriano, Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, y
Cristina Ismene Gaytán Hernández, todos del Partido de la
Revolución Democrática; Federico Döring Casar, del Par-
tido Acción Nacional; Julio Saldaña Morán, del Partido de
la Revolución Democrática; y Justo Federico Escobedo
Miramontes, del Partido Encuentro Social. La Presidencia
hace aclaraciones e instruye se inserten íntegramente sus
intervenciones en el Diario de los Debates.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con
treinta y nueve minutos, y cita para la siguiente Sesión Or-
dinaria el día martes seis de marzo de dos mil dieciocho, a
las once horas.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: En votación económica se pregunta si se aprueba el
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobada el acta.

Proceda la Secretaría a dar cuenta con las comunicaciones.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva esta misiva para enviarle un cordial saludo y al mis-
mo tiempo solicitarle de la manera más atenta, gire sus ins-
trucciones a quien corresponda a fin de que se retire de la
Comisión de Turismo, así como de los registros parlamen-
tarios, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el

artículo 48 de la Ley General de Turismo, a cargo de una
servidora, diputada Arlet Molgora Glover, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentada el 14 de septiembre de 2017, y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria, número 4866-III (expediente 4452). 

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que
sirva brindarle a la presente, quedo a sus órdenes para cual-
quier asunto relacionado con el mismo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputada
Arlet Mólgora Glover (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a este órgano de gobierno, sea retirada la
siguiente iniciativa para darle una mejora a la misma: 

• 23-11-2017 Proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 1, 62 y 87 de la Ley de Vivienda, expediente 8780. 

Para los efectos de que se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios. 

Palacio Legislativo a 28 de febrero de 2018.— Diputado César Ale-
jandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la ini-
ciativa que a continuación se enlista, misma que fue turna-
da con fecha 10 de octubre 2017 a las Comisiones Unidas
de Gobernación, y de Pesca. 



• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
Presentada por el diputado José Refugio Sandoval Ro-
dríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2018.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), coordinador del GPPVEM.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-2485 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número UCVPS/ 285/ 2018 suscrito por el doc-
tor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa dependencia a realizar campañas informativas sobre
la donación de leche materna.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 3802/ 17, de fecha 19
de diciembre de 2017, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, me-
diante el cual informó que en la sesión ordinaria de la
Cámara de Diputados, celebrada el jueves 14 de diciem-
bre del 2017, se aprobó el punto de acuerdo, que a conti-
nuación se transcribe:

Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud fe-
deral a que, en el ámbito de sus facultades, realice cam-
pañas informativas sobre la donación de leche materna.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-582-
2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Ángel Lutzow
Steiner, coordinador de Asesores de la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud..

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subse-
cretario de Prevención y Promoción de la Salud, me per-
mito enviarle en documento anexo, los comentarios al
punto de acuerdo con número de oficio UCVPS/
53/2018, que refiere:
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Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud fe-
deral a que, en el ámbito de sus facultades, realice cam-
pañas informativas sobre la donación de leche materna.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.— Doctor Miguel Ángel
Lutzow Steiner (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de ase-
sores de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud. Lieja 7, Planta Baja, delegación Cuauhtémoc, códi-
go postal 06600. México, Ciudad de México.

En respuesta al oficio SPPS-CAS- 249-2018, fechado el 23
de enero de 2018, en el cual informa que en la sesión ordi-
naria de la Cámara de Diputados se aprobó el punto de
acuerdo, suscrito por el licenciado Felipe Solís Acero, sub-
secretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la
Secretaría de Gobernación.

Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud Fe-
deral a que, en el ámbito de sus facultades, realice cam-
pañas informativas sobre la donación de leche materna.

Adjunto los comentarios en formato libre: correspondien-
tes del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Re-
productiva de acuerdo con los ámbitos de competencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.— Doctor Eduardo Pes-
queira Villegas (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Comentarios

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud Federal a
que, en el ámbito de sus facultades, realice campañas in-
formativas sobre la donación de leche materna.

En 2014, se presentó la Estrategia Nacional de Lactancia
Materna (ENLM), que está alineadas a metas nacionales
coma la del Programa Nacional de Desarrolla y al Progra-
ma de Acción Específico de Salud Materna y Perinatal.

El segunda objetivo específico de la ENLM es el de forta-
lecer las competencias institucionales para la promoción,
protección y apoyo de la lactancia materna, tendiendo co-
mo eje estratégico, el establecer una Red Nacional de Ban-
cos de Leche Humana (BLH).

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Repro-
ductiva y la Red Mexicana de Bancos de Leche Humana,
como integrante de la Red Global de Bancos de Leche Hu-
mana, se suma a la conmemoración del “Día Mundial de la
Donación de Leche Humana”, que se celebra el 19 de ma-
yo, cuyo objetivo es promover la donación de leche mater-
na para favorecer la óptima alimentación de los recién na-
cidos prematuros y enfermas hospitalizados que por
diversas razones no pueden recibir el alimento directamen-
te de sus madres.

Las entidades federativas que cuentan con BLH, realizan
difusión en medios de comunicación (televisión, radio y
en redes sociales), eventos de participación de la pobla-
ción (exposiciones. concursos de fotografía, ferias, entre
otros) y promoción como distribución de materiales im-
presos para la población, pinta de barcias, periódicos
murales y perifoneo.

Cabe mencionar que no se cuenta con un presupuesto asig-
nado y etiquetado para fortalecer 125 acciones de los BLH,
como la capacitación al personal de salud en el procesa-
miento y control de calidad de leche humana, \a operativi-
dad de compra de insumas de los de BLH, toda vez que a
través del Seguro Médico Siglo XXI, se cuenta únicamen-
te con recurso financiero para el equipamiento y la infraes-
tructura de los BLH.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-2912 signado
por la diputada María Ávila Serna, entonces vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número DG/ 2018/ OF/ 019 suscrito por el licenciado Ro-
berto Serrano Altamirano, director general de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (Cdi),
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa comisión a considerar el establecimiento
y/o construcción de un albergue universitario indígena en
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con
el objeto de facilitar el acceso, permanencia y conclusión
de estudios a nivel superior de jóvenes indígenas de esa en-
tidad federativa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos 
Políticos.»

«Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación.

En atención a su oficio número SELAP/ 300/ 3842/ 17 de
fecha 19 de diciembre de 2017, mediante el cual se hace de
conocimiento a la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, que por oficio número DGPL 63-II-
7-2912 la diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, comunicó a la Secretaría de Gober-
nación el punto de acuerdo aprobado por el pleno de aquél
órgano legislativo, en sesión celebrada el 14 de diciembre
del 2017, el cual se transcribe para pronta referencia:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobierno de la República, a través de la Comi-

sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, para que en el marco de una política transversal
e interinstitucional a favor de los jóvenes indígenas del
estado de Campeche, considere el establecimiento y/o
construcción de un albergue universitario indígena en fa
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con
el objeto de facilitar su acceso, permanencia y conclu-
sión de sus estudios de nivel superior y, a su vez, mejo-
rar su calidad de vida.

Al respecto, con fundamento en los artículos 2o., Apartado
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 2o. de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, me permito comunicarle
lo siguiente:

El Apartado B del artículo 2o. constitucional mandató a la
federación, las entidades federativas y los municipios que
para promover la igualdad de oportunidades de los indíge-
nas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, deberán
establecer las instituciones y determinar las políticas nece-
sarias para garantizar la vigencia de los derechos de los in-
dígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comuni-
dades, dentro de esas obligaciones está la establecida en la
fracción II de dicho apartado, a saber: 

…II. Garantizar e incrementar los niveles de escolari-
dad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural,
la alfabetización, la conclusión de la educación básica,
la capacitación productiva y la educación media supe-
rior y superior. Establecer un sistema de becas para los
estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y
desarrollar programas educativos de contenido regional
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las
comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conoci-
miento de las diversas \culturas existentes en la nación.

…

Por lo que respecta a la modalidad Casa y Comedor Co-
munitario del Niño Indígena, ésta es operada por instan-
cias estatales, municipales y organizaciones de la socie-
dad civil, por lo cual, de acuerdo a las Reglas de
Operación del PAEI es una condición sine qua non que
alguna de las instancias antes mencionadas que cuente
con las instalaciones, equipamiento y personal, inicie
con 4a operación de una Casa V Comedor Comunitario
del Niño Indígena, para que en caso de contar con la via-
bilidad en disponibilidad presupuestal se realicen de mane-
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ra conjunta con la instancia respectiva, acciones de mejora
a sus instalaciones. 

Aunado a lo anterior, mediante la modalidad de atención
denominada Becas de Educación Superior y Apoyo a la
Titulación, la cual está enfocada a jóvenes indígenas de 17
a 29 años de edad, inscritos o egresados en instituciones de
educación superior –preferentemente públicas que estudien
en los estados de cobertura de atención de la Cdi, estas pue-
den otorgarse con el fin de ayudar en los gastos derivados
del seguimiento de sus estudios incluida la titulación.

La Cdi en Campeche tiene autorizadas 84 Becas de Educa-
ción Superior y Apoyo a la Titulación, las cuales por sus
características cada una de ellas puede apoyar a uno o más
estudiantes, esto debido a la desocupación de las becas por
parte de los beneficiarios, derivado de la terminación de los
estudios profesionales principalmente. 

Por lo expuesto, la Cdi no cuenta con mecanismos de fi-
nanciamiento para el establecimiento y/o construcción de
un albergue universitario indígena en la ciudad de San
Francisco de Campeche, Campeche, lo anterior debido a
los sensibles recortes presupuestales de los que ha sido ob-
jeto el presupuesto de esta entidad, por lo que se sugiere
que se prevean los mecanismos para que en el PEF de 2019
se incluyan los recursos para dar cumplimiento a esta soli-
citud, ya sea en el presupuesto de la Cdi o del gobierno del
estado de Campeche.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.— Licenciado Roberto Se-
rrano Altamirano (rúbrica) director general de la Comisión Nacional de
Desarrollo de Pueblos Indígenas.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-2596 signado
por la senadora Adriana Dávila Fernández, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/ 286/ 2018 suscrito por el doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de sus anexos, mediante los cuales responde
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a esa Dependen-
cia a reforzar y fortalecer las campañas de educación y de-
tección oportuna del cáncer testicular en jóvenes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 096/18, de fecha 11 de
enero de 2018, suscrito por el licenciado Felipe Solís Ace-
ro, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual in-
forma que en la sesión de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, celebrada el miércoles 10
de enero de 2018, se aprobó el punto de acuerdo, que a
continuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, hace un atento y respetuoso exhorto a la
Secretaría de Salud del gobierno federal a efecto de que
refuerce y fortalezca las campañas de educación y de-
tección oportuna del cáncer testicular en jóvenes.



Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-S81-
2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Ángel Lutzow
Steiner, coordinador de Asesores de la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud y oficio CCINSHAE-
DGCINS-8S-2018 y anexo, suscrito por el doctor Simón
Kawa Karasik, director general de Coordinación de Insti-
tutos Nacionales de Salud. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subse-
cretario de Prevención y Promoción de la Salud, me per-
mito enviarle en documento anexo, los comentarios al
punto de acuerdo con número de oficio UCVPS/ 97/
2018, que refiere:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, hace un atento y respetuoso exhorto a la
Secretaría de Salud del gobierno federal a efecto, de que
refuerce y fortalezca las campañas de educación y de-
tección oportuna del cáncer testicular en jóvenes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.— Doctor Miguel Ángel
Lutzow Steiner (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de ase-
sores, Lieja 7, Planta Baja, Colonia Juárez. Delegación

Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México Ciudad de Mé-
xico.

En atención a la solicitud de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social, a través del oficio
UCVPS/ 97/ 2018, en el cual se hace referencia al oficio
SELAP/ 300/ 096/ 2018 suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuer-
dos Políticos de la Secretaría de Gobernación, mediante el
cual informa que en la sesión de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, se aprobó en punto de
acuerdo que a continuación se transcribe.

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, hace un atento y respetuoso exhorte a la
Secretaría de Salud del gobierno federal a efecto de que
refuerce y fortalezca las campañas de educación y de-
tección oportuna del cáncer testicular en jóvenes.

Con relación al punto de acuerdo me permito informar que
el Programa de Acción de Atención al Envejecimiento, rea-
liza acciones dirigidas de 60 años y más, por lo que los jó-
venes no están considerados en este grupo, además no es-
tán entro dentro de sus competencias, la detección
oportuna del cáncer, ya realiza acciones de primer nivel de
atención.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México.— Doctor Jesús Felipe González Roldán (rúbrica),
director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.

Me refiero a su similar UCVPS/ 98/ 2018, de fecha 18 de
enero de 2018, mediante el cual nos informa que en la se-
sión celebrada el 11 de diciembre de 2017 en la Cámara de
diputados, se aprobó el punto de acuerdo en materia de
cáncer testicular.

Al respecto, adjunto copia de la nota informativa sin número,
emitida por el doctor Marcos Cano Guadiana, enlace del Ins-
tituto Nacional de Cancerología y del DM2000/ 033/ 2018,
suscrito por el doctor Jaime Nieto Zaermeño, director médi-
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co del Hospital Infantil de México Federico Gómez, en los
cuales encontrará comentarios que nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.— Doctor Simón Kawa
Karasik (rúbrica), director general de Coordinación de Institutos Na-
cionales de Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Título de solicitud de opinión:

Punto de acuerdo en materia de cáncer testicular en jó-
venes 

Área de impacto:

Atención médica

Procedencia de la Solicitud:

Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social

Referencia:

UCVPS-98/ 2018 

Tipo de Solicitud:

Opinión para punto de acuerdo 

Funcionario (a) que propone:

Senadora Adriana Dávila Fernández 

Procedencia de funcionario:

Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión

Documento oficial a modificar:

Ninguno 

Fecha de solicitud de opinión:

Enero 18 de 2018

Fecha de recepción institucional:

Enero 29 de 2018 (correo electrónico)

Fecha solicitada de respuesta:

Antes de febrero 5 de 2018

Fecha envío de respuesta:

Enero 30 de 2018.

Respuesta: 

El Instituto Nacional de Cancerología no cuenta actual-
mente con este tipo de campañas, sin embargo se adhie-
re a este tipo de propuestas. Se estudiará el impacto eco-
nómico para ver la forma de obtener presupuesto que
pueda ayudar a implementar este tipo de campañas pre-
ventivas y así disminuir la mortalidad y los costos de es-
ta variedad de neoplasias.

Personal participante en la opinión:

Personal del Departamento de Urología y Oncología
Médica

Otros comentarios:

Ninguno

Doctor Marcos Cano Guadiana, Enlace ante la CCINSHAE/ Instituto
Nacional de Cancerología.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Simón Kawa Karasik, Director General de Coordi-
nación de Institutos Nacionales de Salud. Periférico Sur
4118 (Torre Zafiro 1) Primer piso, colonia Jardines del Pe-
dregal Código postal 01900, delegación Álvaro Obregón.

Dando respuesta al oficio UCVPS/ 98/ 2018, signado por
el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social, y
después de haber revisado el punto de acuerdo que se re-



fiere en el mismo, le comento que estamos de acuerdo con
el mismo.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2018.— Doctor Jaime Nieto Zer-
meño (rúbrica), director médico.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-3122 signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/ 284/ 2018 suscrito por el doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a
fortalecer las campañas de salud para combatir, prevenir y
difundir información sobre la bulimia y la anorexia, con
especial atención en la población adolescente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 302/ 18, de fecha 25 de
enero de 2018, suscrito por el licenciado Felipe Solís Ace-
ro, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual in-
formó que en la sesión de la Comisión Permanente,
celebrada el miércoles 24 de enero del 2018, se aprobó el
punto de acuerdo, que a continuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a la Secretaría de Salud del gobierno fe-
deral, así como al Instituto Mexicano del Seguro Social
y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a fin de que fortalezcan las
campañas de salud para combatir, prevenir y difundir in-
formación sobre la bulimia y la anorexia, con especial
atención en la población adolescente.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-583-
2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Ángel Lutzow
Steiner, Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud y en atención
al punto de acuerdo con número de oficio UCVPS/ 216/
2018, que refiere:

Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a la Secretaría de Salud y del gobierno
federal, así corno al Instituto Mexicano del Seguro So-
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cial y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, a fin de que fortalezcan las
campañas de salud para combatir, prevenir y difundir in-
formación sobre la bulimia y la anorexia, con especial
atención en la población adolescente.

Al respecto, esta subsecretaría informa lo siguiente:

Debido a que son un problema grave de Salud Pública, la
atención a los Trastornos de Conducta Alimentaria, su pre-
vención y control no son tarea fácil. La prevención si bien
es posible, comprende una serie de actividades que van
desde la provisión de las mejores condiciones posibles pa-
ra la educación de jóvenes y niños y el tratamiento eficaz
de trastornos mentales, hasta el control medioambiental de
los factores de riesgo. La difusión apropiada de informa-
ción y ‘una campaña de sensibilización del problema son
elementos esenciales para el éxito de los programas de pre-
vención COMS, 2000). 

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud
Mental (Stconsame) según sus atribuciones establecidas en
el Reglamento Interior, elabora y participa en la instru-
mentación de los programas específicos de prevención,
atención y rehabilitación de los trastornos mentales, así que
emite su respuesta sobre el Punto de Acuerdo previamente
citado.

Dentro del Programa de Acción Específico Salud Mental
2013-2018, se considera prioritario actuar para la protec-
ción de los aspectos positivos de la salud, fortaleciendo la
promoción de la salud mental, así como las acciones que
favorecen la detección oportuna de los trastornos mentales
Centre ellos los trastornos de conducta alimenticia) enfati-
zando el primer nivel de atención y los servidos no espe-
cializados. Dicho Programa contiene:

• Objetivo 1. Desarrollar acciones de protección y pro-
moción de salud mental, así como detección oportuna y
prevención de los trastornos mentales, y como estrate-
gias para este sexenio menciona lo siguiente: 

• Estrategia. 1.1. Fomentar actitudes que se reflejen en
conductas saludables para mantener el bienestar biopsi-
cosocial de la población. 

• Estrategia 1.2. Desarrollar acciones continuas y per-
manentes de educación en salud mental dirigidas a po-
blación en riesgo para crear una cultura-de atención
oportuna.

• Estrategia 1.3. Favorecer la detección oportuna de
trastornos mentales o de la conducta en adultos y adul-
tos mayores. 

• Estrategia 1.4. Favorecer la detección oportuna de
trastornos, mentales o de la conducta en niñas, niños y
adolescentes en riesgo.

• Estrategia 1:5. Fortalecer la prevención y promoción,
a través de alianzas con el Sistema Nacional de Salud y
otras instancias.

En el Modelo Miguel Hidalgo de Atención en Salud Men-
tal se encuentran en el primer nivel de atención las Unida-
des Médicas Especializadas - Centro Integral de Salud
Mental Cuneme-Cisame), brindan atención ambulatoria
cuyo énfasis radica en temas de prevención y promoción de
la salud mental y que tienen presencia en varias entidades.

El Stconsame, determina la importancia de las acciones de
prevención y promoción de la salud mental a través de la
educación, capacitación y atención de la población para
que usuarios de estos servicios en específico reciban una
atención integral en salud mental con calidad, calidez y
gratuidad.

Coincide que para llevar a cabo acciones de prevención es
importante establecer comunicación con las instancias per-
tinentes de las Secretarías de Gobernación y Educación Pú-
blica para coordinar esfuerzos y adoptar estrategias para la
orientación, capacitación e inclusión de los agentes que
pueden coadyuvar en la prevención y atención de los Tras-
tornos de Conducta Alimentaria. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.— Doctor Miguel Ángel
Lutzow Steiner (rúbrica), coordinador de asesores.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————



La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida al doctor José Ramón
Amieva Gálvez, secretario de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública de la Ciudad de México, relati-
va a la conducción de las relaciones del jefe de gobierno
con órganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con
los gobiernos de los estados y con las autoridades munici-
pales; y a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18, del Re-
glamento Interior de la Administración Pública del Distri-
to Federal, y al manual administrativo correspondiente; por
instrucciones de la coordinadora de Enlace Legislativo, por
este medio adjunto el oficio número MACO-5/0114/2018,
de fecha 16 de febrero de 2018, signado por el licenciado
Jorge Muciño Arias, director general de Desarrollo Social
en la delegación de Magdalena Contreras, mediante el cual
remite la respuesta correspondiente al punto de acuerdo
emitido por la entonces Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión y, comu-
nicado mediante el similar DGPL 63-II-6-2924, por el que
se exhorta a las autoridades competentes en los estados y
municipios con la finalidad de que, en el ámbito de sus
competencias y en la medida de sus posibilidades presu-
puestarias, implementen todas las medidas necesarias para
ejecutar acciones con padres y madres de familia, así como
docentes que ayuden a dar un mayor impulso a la campaña
de las tres C, Confíe, Créales y Comuníqueles, a fin de evi-
tar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.— Maestro Emery Tron-
coso Cordourier (rúbrica), subdirector de Información y Análisis Le-
gislativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Ciudadano José Francisco Acevedo García, subsecretario
de Programas Delegacionales y Reordenamiento en Vía
Pública.— Presente.

Por instrucciones del licenciado José Fernando Mercado
Guaida, jefe delegacional en la Magdalena Contreras y en
atención al oficio número SG/SSPDRVP/105.9/2018, de
fecha 1 de febrero de 2018, mediante el cual informa el
punto de acuerdo turnado por la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, remitido mediante el oficio DGPL-63-
II-6-2924, por el cual se informa que se solicita al órgano
desconcentrado que representa la realización de las si-
guientes acciones:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un atento y respetuoso exhorto a las autori-
dades competentes en los estados y municipios con la fi-
nalidad de que, en el ámbito de sus competencias y en
la medida de sus posibilidades presupuestarias, imple-
menten todas las medidas necesarias para ejecutar ac-
ciones con padres y madres de familia, así como docen-
tes que ayuden a dar un mayor impulso a la campaña de
las tres C, Confíe, Créales y Comuníqueles, a fin de evi-
tar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes”.

Al respecto me permito informar que en este órgano políti-
co administrativo mediante la Unidad Departamental de
Equidad y Género se trabaja en escuelas públicas con la co-
munidad infantil y juvenil, además de los padres de fami-
lia y docentes, ofreciendo pláticas de sensibilización para
la detección oportuna y prevención del abuso sexual en las
niñas, niños y adolescentes.

Por lo que se tiene contemplado continuar con las metas es-
tablecidas durante este ejercicio fiscal 2018.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.— Licenciado Jorge Mu-
ciño Arias (rúbrica), director general de Desarrollo Social.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Fernando Mercado Guaida, jefe delegacional
en La Magdalena Contreras.— Presente.

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado Castro,
secretaria de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento
en el artículo 32 Ter del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal y por las facultades con-
feridas a la Subsecretaría de Programas Delegacionales y Re-
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ordenamiento de la Vía Pública del Distrito Federal en el Ma-
nual Administrativo de la Secretaría de Gobierno en el apar-
tado de funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, se hace de su
conocimiento lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo turnado por la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, mismo que remitió me-
diante el oficio DGPL-63-II-6-2924, me permito informar
que se solicita al órgano desconcentrado que representa la
realización de las siguientes acciones:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un atento y respetuoso exhorto a las autori-
dades competentes en los estados y municipios con la
finalidad de que, en el ámbito de sus competencias y en
la medida de sus posibilidades presupuestarias, imple-
menten todas las medidas necesarias para ejecutar ac-
ciones con padres y madres de familia, así como docen-
tes que ayuden a dar un mayor impulso a la campaña de
las tres C, Confíe, Créales y Comuníqueles, a fin de evi-
tar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes”.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus aprecia-
bles instrucciones a quien corresponda, a fin de que sean
implementadas las medidas necesarias en el ámbito de sus
atribuciones con el propósito de atender el punto de acuer-
do en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, me permito solicitarle
que en un término breve, sea enviada la información soli-
citada, a fin de dar cumplimiento al referido punto de
acuerdo y estar en condiciones de otorgar una respuesta al
órgano legislativo citado contando con el puntual segui-
miento del asunto que nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— José Francisco Acevedo
García (rúbrica), subsecretario de Programas Delegacionales y Reor-
denamiento de la Vía Pública.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida al doctor José Ramón
Amieva Gálvez, secretario de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública de la Ciudad de México, relati-
va a la conducción de las relaciones del jefe de gobierno
con órganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con
los gobiernos de los estados y con las autoridades munici-
pales; ya lo dispuesto en los artículos 1o., 7o. y 18 del Re-
glamento Interior de la Administración Pública del Distri-
to Federal, y al manual administrativo correspondiente; por
instrucciones de la Coordinadora de Enlace Legislativo,
por este medio adjunto el oficio número DGDS/ 12.400/
0279/ 2018, de fecha 21 de febrero de 2018, signado por la
maestra Guillermina Grisel Castro Nieto, directora general
de Desarrollo Social en la delegación de Iztapalapa, me-
diante el cual remite la respuesta correspondiente al punto
de acuerdo emitido por la entonces Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
y, comunicado mediante el similar DGPL 63-II-6-2924,
por el que se exhorta a las autoridades competentes en los
estados y municipios con la finalidad de que, en el ámbito
de sus competencias y en la medida de sus posibilidades
presupuestarias, implementen todas las medidas necesarias
para ejecutar acciones con padres y madres de familia, así
como docentes que ayuden a dar un mayor impulso a la
campaña de las tres C, confíe, créales y comuníqueles, a fin
de evitar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.— Maestro Emery Tron-
coso Cordourier (rúbrica), subdirector de Información y Análisis Le-
gislativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado José Francisco Acevedo García, subsecretario
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía
Pública.— Presente.

En atención a su similar SG/ SSPORVP/ 1 05.8/2018 en el
que solicita dar atención al punto de acuerdo relativo a dar



un mayor impulso a la campaña de las tres C, al respecto le
informo que a través del servicio delegacional de CENOI
se ha realizado la difusión de la campaña en comento,
abordando como estrategia pláticas informativas dirigidas
a niñas y niños, docentes y padres de familia que deseen
colaborar en la actividad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.— Maestra Guillermina
Grisel Castro Nieto (rúbrica), directora general de Desarrollo Social.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciada Dione Anguiano Flores, jefa delegacional en
Iztapalapa, Aldama número 63, colonia Barrio San Lucas,
Delegación lztapalapa Código Postal 09000.— Presente.

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado Castro,
secretaria de Gobierno del Distrito Federal, con fundamen-
to en el artículo 32 Ter del Reglamento Interior de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal y por las faculta-
des conferidas a la Subsecretaría de Programas
Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública del
Distrito Federal en el manual administrativo de la Secreta-
ría de Gobierno en el apartado de funciones publicado en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 26 de no-
viembre de 2013, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

Derivado del punto de acuerdo turnado por la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, que remitió mediante el
oficio DGPL 63-II-6-2924, me permito informar que se so-
licita al órgano desconcentrado que representa la realiza-
ción de las siguientes acciones: 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un atento y respetuoso exhorto a las autori-
dades competentes en los estados y municipios con la fi-
nalidad de que, en el ámbito de sus competencias y en
la medida de sus posibilidades presupuestarias, imple-
menten todas las medidas necesarias para ejecutar ac-
ciones con padres y madres de familia, así como docen-
tes que ayuden a dar un mayor impulso a la campaña de
las tres C, confíe, créales y comuníqueles, a fin de evi-
tar el abuso sexual en las niñas, niños y jóvenes.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus aprecia-
bles instrucciones a quien corresponda, a fin de que sean

implementadas las medidas necesarias en el ámbito de sus
atribuciones con el propósito de atender el punto de acuer-
do en comento. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 39 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, me permito solicitarle
que en un término breve, sea enviada la información soli-
citada, a fin de dar cumplimiento al referido punto de
acuerdo y estar en condiciones de otorgar una respuesta al
Órgano Legislativo citado contando con el puntual segui-
miento del asunto que nos ocupa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— José Francisco Acevedo
García (rúbrica), subsecretario de Programas Delegacionales.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remiten al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida al doctor José Ramón
Amieva Gálvez, secretario de gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III del artículo 23 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública de la Ciudad de México,
relativa a la conducción de las relaciones del jefe de go-
bierno con órganos de gobierno local, Poderes de la Unión,
con los gobiernos de los estados y con las autoridades mu-
nicipales; y a lo dispuesto en los artículos 1o., 7o. y 18, del
Reglamento Interior de la Administración Pública del dis-
trito Federal, y al manual administrativo correspondiente;
por instrucciones de la Coordinadora de Enlace Legislati-
vo, por este medio adjunto el oficio número DDEyFC/ 066/
2018 de fecha 16 de febrero de 2018, signado por el licen-
ciado Leonardo Valle Arce, director de Desarrollo Econó-
mico y Fomento Cooperativo en la delegación de Cuauhté-
moc, mediante el cual remite la respuesta correspondiente
al punto de acuerdo emitido por la entonces Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente del honorable Congreso de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 201841



Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

la Unión y, comunicado mediante el similar DGPL 63-II-4-
3062, por el que en lo conducente establece lo siguiente

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un atento y respetuoso exhorto a las Secre-
tarías de Turismo, de Cultura, y de Economía del go-
bierno federal, así como a los gobiernos estatales y a los
gobiernos municipales, para que, en cumplimiento a sus
atribuciones legales y de acuerdo a su capacidad presu-
puestal, realicen acciones tendentes a impulsar y difun-
dir a nivel nacional e internacional, el valor intrínseco
de las artesanías mexicanas como obras únicas, así co-
mo implementen acciones para desarrollar y fortalecer
el turismo artesanal en sus lugares de origen, mediante
el uso y la difusión del eslogan #Valemasdeloquecuesta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.— Maestro Emery Tron-
coso Cordourier (rúbrica), subdirector de Información y Análisis Le-
gislativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

José Francisco Acevedo García, subsecretario de Progra-
mas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públi-
ca.— Presente.

Por medio del presente en respuesta al volante de jefatura
491, con fecha de recibo 9 de febrero del presente, por el
cual se hace de conocimiento los oficios SG/ SSPDRVP/
111.5/ 2018 y DGPL 63-II-4-3062 por medio de los cuales
se envía y hace de conocimiento el punto de acuerdo de la
Cámara de Diputados aprobado con fecha 24 de enero del
presente.

Que dicta:

Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a las Secretarías de Turismo, de Cultu-
ra y de Economía del gobierno federal, así como a los
gobiernos estatales y a los gobiernos municipales y de
acuerdo a sus atribuciones legales y de acuerdo a su ca-
pacidad presupuestal realicen acciones tendientes a im-
pulsar y difundir a nivel nacional y fortalecer el turismo
artesanal en sus lugares de origen, mediante el uso y la
difusión del eslogan #Valemásdeloquecuesta, le comen-

to que en esta dirección a mi cargo coadyuvaremos e
implementaremos estas acciones para el desarrollo y
fortalecimiento el turismo.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.— Licenciado Leonardo
Valle Arce (rúbrica), Dirección de Desarrollo Económico y Fomento
Cooperativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Rodolfo González Valderrama, encargado de
despacho de la jefatura delegacional en Cuauhtémoc.—
Presente.

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado Castro,
secretaria de Gobierno del Distrito Federal, con fundamen-
to en el artículo 32 Ter del Reglamento Interior de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal y por las faculta-
des conferidas a la Subsecretaría de Programas
Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública del
Distrito Federal’ en el Manual Administrativo de la Secre-
taría de Gobierno en el apartado de funciones publicado en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 26 de no-
viembre de 2013, se hace de su conocimiento lo siguiente

Derivado del punto de acuerdo turnado por la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, que remitió mediante el
oficio DGPL 63-II-4-3062, me permito informar que se so-
licita al órgano desconcentrado que representa la realiza-
ción de las siguientes acciones:

Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a las Secretarías de Turismo, de Cultu-
ra, y de Economía, del gobierno federal, así como a los
gobiernos estatales y a los gobiernos municipales, para
que, en cumplimiento a sus atribuciones legales y de
acuerdo a su capacidad presupuestal, realicen acciones
tendientes a impulsar y difundir a nivel nacional e inter-
nacional, el valor intrínseco de las artesanías mexicanas
como obras únicas, así como implementen acciones pa-
ra desarrollar y fortalecer el turismo artesanal en sus lu-
gares de origen, mediante el uso y la difusión del eslo-
gan #Valemásdeloquecuesta.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus aprecia-
bles instrucciones a quien corresponda, a fin de que sean



implementadas las medidas necesarias en el ámbito de sus
atribuciones con el propósito de atender el punto de acuer-
do en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, me permito solicitarle
que en un término breve, sea enviada la información soli-
citada, a fin de dar cumplimiento al referido punto de
acuerdo y estar en condiciones de otorgar una respuesta al
órgano legislativo citado contando con el puntual segui-
miento del asunto que nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado José Fran-
cisco Acevedo García (rúbrica), subsecretario de Programas Delega-
cionales y Reordenamiento de la Vía Pública.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago referencia al oficio SG/SSPDRVP/496.1/2017, por
medio del cual el licenciado José Francisco Acevedo Gar-
cía, subsecretario de Programas Delegacionales y Reorde-
namiento de la Vía Pública, remitió a esta delegación el
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, por el que solicita a este órgano
desconcentrado realizar las siguientes acciones:

“Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos locales a fortalecer sus acciones para acrecen-
tar y mejorar sus parques y jardines”.

Al respecto, me permito informarle que para acrecentar,
conservar y mejorar sus áreas verdes, parques y jardines,
esta delegación lleva a cabo las siguientes acciones:

* Como una de las líneas de acción dentro del objetivo
“Que florezca Azcapotzalco”, se busca rescatar áreas
verdes y espacios públicos en toda la delegación, ade-
más del cultivo de huertos urbanos, hidroponía, paredes
y azoteas verdes. Por lo que se han instalado 50 huertos
urbanos y 14 muros verdes con participación de la co-
munidad, cubriendo una extensión de 900 metros cua-
drados para contribuir a la mitigación de la contamina-
ción ambiental.

* Se rehabilitaron los dos viveros delegacionales Ma-
nuel Salazar y La Hormiga, localizados al noroeste de
la demarcación, en los que actualmente se tiene un in-
ventario de aproximadamente 350 mil plantas de diver-
sas especies ornamentales y de seto que utilizadas para
la reforestación de todas las áreas verdes, camellones,
parques y jardines. 

* Entre las acciones y compromisos de esta administra-
ción se encuentra el cuidado y mantenimiento del par-
que Tezozómoc que, además de ser emblemático para
esta delegación, es una de las mejores obras de la arqui-
tectura de paisaje de nuestra ciudad. En esta administra-
ción se realizaron diversas jornadas masivas para su re-
forestación con 500 árboles frutales.

* Mediante trabajos de mantenimiento para mejorar la
imagen urbana se han rescatado diversos espacios pú-
blicos antes considerados focos de delincuencia, tales
como los parques De los Novios, Nilo y “de bolsillo”
Cristina Pacheco.

* Se realiza el mantenimiento constante a 44 jardines,
camellones, remanentes y siete parques “de bolsillo”,
que abarcan más de 1 millón 560 mil metros cuadrados
de áreas verdes, entre los que destaca el parque “de bol-
sillo” Tina Modotti.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cual-
quier duda o aclaración.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.— Doctor Pablo Moctezuma
Barragán (rúbrica), jefe delegacional en Azcapotzalco.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente:

Acuerdo de la Mesa Directiva para la realización de
sesión solemne para otorgar el reconocimiento Elvia
Carrillo Puerto, a la ciudadana María Elena Chapa
Hernández:

“Primero. En cumplimiento al Decreto por el que se
crea el Reconocimiento Elvia Carrillo Puerto, el Sena-
do de la República realizará sesión solemne el 8 de
marzo de 2018, a las 12:00 horas, para que, en el mar-
co del Día Internacional de la Mujer, se entregue dicho
reconocimiento a María Elena Chapa Hernández; como
homenaje a su labor en favor de los derechos humanos
de las mujeres y de la igualdad de género.

Segundo. La sesión solemne se llevará a cabo en el re-
cinto legislativo, ubicado en Paseo de la Reforma nú-
mero 135, de esta ciudad.

Tercero. En esta sesión solemne únicamente tendrán lu-
gar las siguientes intervenciones:

I. Lectura de la semblanza de Elvia Carrillo Puerto, a
cargo de una senadora secretaria de la Mesa Directiva.

II. Intervención de una senadora a nombre de la Cáma-
ra de Senadores.

III. Intervención de la galardonada, María Elena Cha-
pa Hernández, con el reconocimiento Elvia Carrillo
Puerto.

Cuarto. Como lo establece el artículo 100 Bis de la Ley
Orgánica del Congreso General, a esta sesión solemne
se invitará al titular del Poder Ejecutivo federal, al pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al
presidente de la Cámara de Diputados y a los titulares
de los organismos públicos y organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la promoción, defensa e inves-
tigación de los derechos humanos de las mujeres, así

como de las universidades e instituciones educativas del
país.

La Mesa Directiva podrá autorizar que se invite a otros
servidores públicos, representantes populares o repre-
sentantes de organismos ciudadanos.

Quinto. Durante su presencia en el salón de sesiones de
este órgano legislativo, al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, así como al presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y al presidente de la Cámara de
Diputados, se les asignará un escaño en el presídium.

Sexto. En reconocimiento a la investidura de los titula-
res de los demás Poderes de la Unión, el presidente de
la Mesa Directiva designará las comisiones de ceremo-
nial a que se refiere el artículo 289 del Reglamento del
Senado.

Séptimo. Se instruye a las secretarías generales de Ser-
vicios Administrativos y de Servicios Parlamentarios a
hacer las gestiones necesarias para cumplir con las ta-
reas de logística y seguridad que requiera el recinto del
Senado de la República, para la organización y duran-
te el desarrollo de la sesión solemne.

Octavo. Se enviará solicitud a la Secretaría de la De-
fensa Nacional para contar con el personal necesario
en las actividades que se desarrollarán con motivo la
sesión solemne”.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monre-
al Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Remítase a la Mesa Directiva, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.



Estimado diputado Romo:

Sirva el presente para hacer de su atento conocimiento que
el diputado Érick Figueroa Ovando, ha tenido a bien mani-
festar su determinación de incorporarse a nuestro grupo
parlamentario.

En consecuencia, respetuosamente le solicito se lleven a
cabo las acciones conducentes.

Sin otro particular y agradeciendo su atención, le reitero las
seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PRD.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De enterado, comuníquese. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, fracción
II, de la Ley del Banco de México, me complace enviar a
esa Cámara el informe en el que se analiza la inflación, la
evolución económica y el comportamiento de los indicado-
res económicos del país en el trimestre octubre-diciembre
de dos mil diecisiete, así como la ejecución de la política
monetaria y, en general, las actividades del Banco de Mé-
xico durante dicho periodo, en el contexto de la situación
económica nacional e internacional. (El documento será
consultable en la versión electrónica del Diario de los De-
bates de esta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda .en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.— Licenciado Alejandro
Díaz de León Carrillo (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento. 

———————— o ————————

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se recibió comunicación de la Secretaría Ejecutiva del Ins-
tituto Nacional Electoral. Pido a la Secretaría dar cuenta.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Instituto Nacional Electoral.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del doctor Lorenzo Córdova Vianello,
presidente del Consejo General de este instituto, y con fun-
damento en el artículo 51, párrafo 1, inciso w), de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, me
refiero a su oficio DGPL 63-II-8-5688, de veintisiete de fe-
brero de este año, mediante el cual solicita se le informe los
nombres de los diputados federales propietario y suplente
integrantes de la fórmula que sigue en el orden de la lista
regional de la quinta circunscripción, registrada por el Par-
tido Encuentro Social para la conformación de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados.

Lo anterior, en virtud de que los ciudadanos Alejandro
González Murillo y Raúl Badillo Ramírez solicitaron li-
cencia para separarse del cargo y declinación respecto al
ejercicio del cargo de diputado federal, respectivamente,
por lo cual se considera vacante dicha fórmula, de confor-
midad con el Acuerdo de la Mesa Directiva de veintisiete
de febrero del presente año.

Al respecto, con fundamento en el artículo 23, párrafo 3, la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
informo a esa soberanía que la fórmula del Partido En-
cuentro Social que sigue en el orden de la lista regional, co-
rrespondiente a la quinta circunscripción, se encuentra in-
tegrada por los ciudadanos Abel Cruz Hernández y José
Luis Barradas Rodríguez , propietario y suplente, respecti-
vamente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.— Licenciado Edmundo
Jacobo Molina (rúbrica), secretario ejecutivo.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De enterado, comuníquese. 

Voy a rogar con toda atención y respeto a los representan-
tes de los medios de comunicación, procedan a ocupar los
lugares que tienen asignados para que cumplan con su im-
portante labor informativa.

Nuevamente y con toda atención, esta Presidencia invita
cordialmente a los representantes de los medios de comu-
nicación a ocupar los lugares asignados en este recinto,
agradeciéndoles su puntual correspondencia a esta solici-
tud. No podemos continuar con la sesión si no proceden a
pasar a sus lugares, señores de los medios. Gracias por su
atención.

SOLICITUDES DE LICENCIA
DE DIPUTADA Y DIPUTADOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Esta Presidencia informa que se han recibido solicitudes de
licencia. Pido a la Secretaría dar cuenta con los puntos de
acuerdo respectivos.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En alcance a la solicitud de licencia por tiempo determina-
do presentada por la suscrita y aprobada por este pleno en
la sesión del pasado 1 de febrero del año en curso, por es-
te conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, numeral 1, fracción
III, y 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar ante usted mi formal solicitud de licen-
cia para separarme por tiempo indefinido del cargo de
diputada federal.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano sus finas
atenciones, aprovecho para reiterarle mis más distinguidas
consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2018.— Dipu-
tada Jisela Paes Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El que suscribe, Pablo Gamboa Miner, diputado federal de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión por el III distrito electoral uninominal
del estado de Yucatán, con cabecera en Mérida, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
51 y 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 47 y 48 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, solicita a usted se sirva someter ante el pleno de es-
ta soberanía la presente solicitud de licencia al cargo de
diputado federal, a partir del día de hoy y hasta el 31 de
agosto de 2018.

Por lo antes expuesto y fundado:

A usted, honorable Mesa Directiva, atentamente pido:

Único. Se autorice la licencia solicitada en el presente
escrito.

Atentamente

Ciudad de México, 1 de marzo de 2018.— Diputado Pablo Gamboa
Miner (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así



como en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del
artículo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputado federal, a partir del día 6 de marzo del 2018.

Lo anterior, con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2018.— Diputado
Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si son de aprobarse.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta si son de aprobar-
se. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarse. Señora presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobadas. Comuníquese y llámese a los suplentes.

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORES

HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA
SESIÓN DEL 1 DE MARZO DE 2018

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Honorable asamblea, se encuentran a las puertas de este re-
cinto los ciudadanos Jorge de Jesús Gordillo Sánchez…

El diputado Francisco Martínez Neri (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
¿Con qué objeto, diputado Martínez Neri? Sonido ahí en la
curul del diputado.

El diputado Francisco Martínez Neri (desde la curul):
Sí, presidenta, para manifestar lo que cualquier diputado
tiene derecho a expresar en un momento de inicio de una
sesión y que tiene que ver con los hechos ocurridos el jue-
ves pasado.

La fracción parlamentaria del PRD hace un extrañamiento
al señor presidente de la Mesa Directiva —que hubiéramos
querido que estuviera aquí para escucharnos— en el senti-
do de que el manejo de una Mesa Directiva de manera ofi-
ciosa, como lo hizo el presidente en la sesión del jueves, no
contribuye a que haya armonía en el trabajo que debe des-
arrollarse en esta Cámara.

Permitir de manera partidista que ingresaran al pleno una se-
rie de elementos materiales para denostar a una persona, no
contribuye a que las cosas se manejen de una manera correc-
ta en esta Cámara. La sesión había terminado y no fue para
en ese momento tomar una decisión y no permitir que a tra-
vés de la denostación se hiciera un insulto a personas.

Nosotros pensamos que esa no es la forma de conducir.
Conducir facciosamente a una Cámara de Diputados como
la nuestra, no va a traer ningún resultado positivo. De mo-
do tal que hacemos un extrañamiento al presidente y le pe-
dimos que se conduzca con probidad.

Me hubiera gustado que estuviera aquí el diputado Edgar
Romo, para decirle de frente estos planteamientos. Pero, ya
que no está, por su conducto, presidenta, quisiera que le hi-
ciera llegar nuestra posición categórica, en el sentido de
que el diputado se conduzca con probidad en el manejo de
la Mesa Directiva. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les: Sus opiniones quedarán asentados en el Diario de los
Debates.

El diputado Armando Luna Canales (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El diputado Armando Luna Canales, ¿con qué objeto, dipu-
tado?

El diputado Armando Luna Canales (desde la curul):
Gracias, presidenta. Sencillamente para dejar en claro que
la conducción que se hizo el día jueves, incluso creo que
tuvo de nuevo una carga de mayor tiempo para los dipu-
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tados del PRD, para los diputados del PAN, como también
sucedió el martes, en el número de intervenciones.

Entonces, yo lo que creo es que la conducción se está ha-
ciendo ya de una manera imparcial, pero sobre todo parcial
hacia ellos, donde le están dando una cantidad mayor de
espacios.

Yo creo que hay que volver otra vez al orden del día y sen-
cillamente dejar esto claro. Muchas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Igualmente se asientan sus comentarios en el Diario de los
Debates.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Diputado Agustín Basave, ¿con qué objeto, diputado?

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez
(desde la curul): Solo para recordar que el jueves pasado
en esta infausta sesión en la que, efectivamente, el presi-
dente de la Cámara se comportó de manera facciosa y
partidista, yo reclamé que no haya agenda política en es-
ta legislatura, pedí que hoy se pusiera en la agenda una
discusión, un debate de altura en la tribuna sobre la si-
tuación política del país, sobre esto que el presidente Pe-
ña Nieto llama dimes y diretes, que creo que es mucho
más que eso. Y que la Junta de Coordinación Política
simplemente desdeñó esa propuesta.

Quiero reiterarla hoy, que se agende el debate político, pa-
ra eso es esta Cámara, además de para legislar y para otras
cosas, también es una caja de resonancia de la agenda na-
cional, la agenda política nacional. Gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Su petición también queda inscrita en el Diario de los De-
bates, haciendo énfasis, como usted lo reconoce, que estos
temas se ventilan en la Junta de Coordinación Política.

CASO AYOTZINAPA EN LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Enseguida ha solicitado la diputada Cristina Ismene Gay-
tán Hernández su participación de un minuto.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Haciendo eco y seguramente si es que el presi-
dente llega, como acostumbra, cinco minutos antes de que
termine la sesión, se lo podamos decir directamente a él,
quisiera señalar de manera directa la información que los
enviados del gobierno mexicano a la sesión en Colombia,
donde se dio precisamente la audiencia pública de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, señalaron
que el gobierno de Enrique Peña Nieto buscará cerrar el ca-
so Ayotzinapa antes de que termine este sexenio, que cuen-
ta ya con información para corroborar sus hipótesis, esas
hipótesis de esa verdad histórica que se ha caído a pedazos.

Y quiero señalar que eso lo plantean los señores del go-
bierno federal cuando las propias organizaciones y la pro-
pia Comisión han señalado que el 80 por ciento de las pe-
ticiones que se realizaron sobre información del caso no
han sido atendidas por el gobierno mexicano cuando en es-
ta propia Cámara de Diputados la Comisión Especial la han
metido en una congeladora, tiene un año y un poquito más
que no sesionamos, que no hay presidente, que no se da
ningún tipo de informes.

Y también, cuando curiosamente está atendida por una per-
sona que es encargada de campaña de José Antonio Meade
y que no ha podido tener al frente un titular que asuma con
responsabilidad estas tareas.

Es por ello que yo pido a esta Cámara de Diputados que
responsablemente reinstalemos la Comisión Especial que
tenemos, que nos dimos, que nos autorizamos y también al
gobierno mexicano que evite, o que quite de sus intencio-
nes el darle también un uso político, rumbo al cierre de es-
te sexenio, a la investigación de Ayotzinapa.

No puede ser posible que durante más de 40 meses no ha-
yan tenido ninguna respuesta, que no haya responsables di-
rectos, que no haya un proceso al que puedan confiar los
familiares y también las personas que estuvieron involu-
cradas. Y, por el contrario, a Enrique Peña Nieto ya le urja



cerrar, seguramente con una más de sus mentiras y con el
uso faccioso que ha hecho de las instituciones este caso.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Ha concluido su tiempo, diputada.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Por el contrario, quedan asentadas sus manifestaciones y
esta Presidencia considera pertinente aclarar que todas las
diputadas y diputados que han ejercido el cargo de Presi-
dencia, también ejercen su responsabilidad en representa-
ciones a diversos eventos que nos mantiene en ocasiones
fuera de esta presencia física.

Sin embargo, los elementos que se han expresado aquí, tan-
to por el diputado Martínez Neri, como por el diputado Ba-
save y otros compañeros, me parece que son temas clara-
mente materia de que se tomen acuerdos que permitan
conciliar este tipo de situaciones en la Junta de Coordina-
ción Política, a lo que los insta esta Presidencia.

HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA SESIÓN DEL 1 DE MARZO DE 2018

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación, la diputada Mirza Flores Gómez, también
por un minuto.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul):
Buenas tardes, presidenta, gracias. Seré muy breve. So-
lamente para hacer del conocimiento del compañero del
Revolucionario Institucional, quien dice que la sesión
pasada tuvieron más participaciones ciertas fracciones
parlamentarias. A eso venimos, es la acción de hablar, de
debatir. Para eso somos parlamentarios, no para venir
circos ni protagonizar actitudes ridículas que denostan la
actividad de los legisladores.

Tenemos el alto honor de representar a nuestro país, no de
venir a hacer el ridículo. Debemos venir a hacer nuestro
trabajo, que es debatir política pública dirigida a los que es-
tán afuera esperando a que seamos su voz. Gracias, presi-
denta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Sus manifestaciones igualmente irán a Diario de los Deba-
tes. Y desde luego esta Presidencia se compromete a man-
tener esta pluralidad que usted ha hecho expresión y este
deseo de participación y de libertad en la manifestación.

Muy bien. Esta Presidencia informa que el diputado Abel
Murrieta Gutiérrez, a quien le acabamos de aprobar una so-
licitud de licencia, acaba de retirarla y solicita que se reti-
re tal solicitud. Por lo que, en consecuencia, solicito que se
actualicen los registros parlamentarios.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación, procederemos a protestar a los compañe-
ros que se encuentran a las puertas de este recinto, que son
los ciudadanos: Jorge de Jesús Gordillo Sánchez, Domitilo
Carballo Cámara y Omar Corzo Olán, diputados federales
electos por el III distrito electoral de los estados de Chia-
pas y Yucatán, y de la tercera circunscripción plurinominal,
para rendir la protesta de ley en entrar en funciones como
diputados.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta a los siguientes diputados y diputados:
diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán, diputada Rosa
Isela Rojas Luna, diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez, diputada María Cristina Teresa García Bravo, dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz, diputado Mario David
Mex Albornoz, diputado Ángel Santis Espinoza, diputada
Georgina Paola Villalpando Barrios y diputada Refugio
Trinidad Garzón Canchola.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Ciudadanos Jorge de Jesús Gordillo Sánchez, Domitilo
Carballo Cámara y Omar Corzo Olán, ¿protestan guardar
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desem-
peñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el
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pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Jorge de Jesús Gordillo Sánchez, Do-
mitilo Carballo Cámara y Omar Corzo Olán: Sí, pro-
testo.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Si así no lo hicieran, que la nación se los demande. Felici-
dades.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

PREVISIÓN DE COBROS INDEBIDOS DERIVADOS
DE DOMICILIACIONES BANCARIAS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Siguiendo con el orden del día, tiene la palabra por cinco
minutos, la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para que, en coordinación
con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de los Servicios Financieros, continúe instru-
mentando las acciones y medidas necesarias para promo-
ver que las instituciones financieras cuenten con mecanis-
mos eficaces que permitan prevenir la realización de
cobros indebidos, derivados de movimientos operativos
automatizados, conocidos como domiciliaciones bancarias.

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta: Con el
permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros le-
gisladores. Las domiciliaciones bancarias son un método
de pago automático de una cantidad determinada a un ter-
cero respecto a un bien o servicio contratado y autorizado
por el usuario de una institución bancaria.

Esta forma de pago puede cargarse a cuentas de nómina
cheques, débito o crédito, y proporciona al cliente diversos
beneficios entre los que destacan ahorrar tiempo evitando
ir hasta las sucursales, tener mayor seguridad al no trasla-
darse con dinero en efectivo, ejecutar el pago de manera
puntual evitando el corte del servicio o cobros adicionales
de intereses moratorios, entre otros.

A pesar de las ventajas antes señaladas, las domiciliaciones
bancarias se han convertido en un problema para los usua-

rios ya que ha derivado en cobros indebidos no autorizados
y fraudulentos, toda vez que los bancos realizan el pago a
un tercero aunque no cuenten con la aceptación expresa de
los usuarios.

En los últimos años se han incrementado las quejas de
los ciudadanos ante la Condusef por cobros domiciliados
de servicios que no fueron contratados, así como por se-
guros que sin previa consulta ni autorización les cobran
mes con mes.

Los usuarios no siempre se dan cuenta de manera inmedia-
ta de los cobros, sin embargo cuando lo hacen es casi im-
posible realizar la cancelación del servicio y obtener el re-
embolso porque las instituciones bancarias se niegan a
asumir la responsabilidad, remitiendo al usuario con la em-
presa que supuestamente contrataron el servicio, empresa
que en la mayoría de las ocasiones tiene sus instalaciones
en lugares lejanos o solo da atención telefónica, teléfonos
que nunca contestan o que tardan horas o incluso días en
atender la llamada del quejoso.

Desde luego, la resolución de la queja en muy pocas oca-
siones surte efecto porque a lo que tienen que acudir es a
otras instancias obligándolos a invertir tiempo y ocasio-
nándoles más pérdidas económicas debido a los traslados y
a que tienen que distraerse de sus actividades productivas
cotidianas.

Para tener una idea de la magnitud del problema, es de se-
ñalar que, de acuerdo a los datos publicados por la Condu-
sef en 2016, la primera causa de reclamación de los usua-
rios fue por el pago automático mal aplicado de las
domiciliaciones con un total de 265 mil 494 quejas.

El presidente de la Condusef, en agosto del año pasado, se-
ñaló que en el primer trimestre de 2017 se reportaron 554
mil 855 inconformidades por movimientos operativos au-
tomatizados por los bancos. Es decir, 100 mil quejas más
que las recibidas en el mismo trimestre de 2016.

De estas 166 mil 508 fueron quejas por domiciliaciones
mal aplicadas, siendo este el principal reclamo por encima
de la de los cobros no reconocidos de comisiones y la en-
trega incorrecta de efectivo en cajeros automáticos.

En razón de lo anterior es urgente atender dicha problemá-
tica que sufren miles de ciudadanos, a fin de proteger sus
derechos y su economía.



Por ello es importante que en nuestra calidad de represen-
tantes populares exijamos servicios bancarios de calidad y
responsables socialmente.

En tal virtud es menester exhortar a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para que, de conformidad con sus
atribuciones y en coordinación con la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, instrumenten las acciones y medidas necesa-
rias para promover que las instituciones bancarias y finan-
cieras cuenten con mecanismos eficaces que permitan pre-
venir la realización de cobros indebidos derivados de
movimientos operativos automatizados, conocidos como
domiciliaciones bancarias. Es cuanto, diputada presidenta.
Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la CNBV a seguir instaurando con la Condusef acciones
y medidas para promover que las instituciones financieras
cuenten con instrumentos eficaces destinados a prevenir la
aplicación de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados, o “domiciliaciones”, a cargo de
la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo
Parlamentario del PRI

La suscrita, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, diputada fe-
deral por el estado de Hidalgo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral
1, fracción II y numeral 2, fracción I, III, IV y VI del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos,
someto a consideración de esta honorable Asamblea, la
presente Proposición con Punto de Acuerdo con carácter de
Urgente u Obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En términos generales, podemos definir a las domiciliacio-
nes bancarias, como un servicio bancario que consiste en
un método de pago automático realizado de manera perió-
dica por una cantidad determinada a un tercero (proveedor)
respecto a un bien o servicio contratado y autorizado por el
usuario (titular) de una institución bancaria, el cual, puede
hacerse efectivo, a través del cargo de cuentas de nómina,
cheques, débito o crédito, etcétera. 

En una primera aproximación, es de señalar que, dicho mé-
todo proporciona al cliente diversos beneficios, entre los
que destacan: ahorro de tiempo al no tener que ir hasta las
sucursales o a las oficinas prestadoras del bien o servicio
contratado; mayor seguridad para el usuario, ya que no tie-
ne que trasladarse con dinero en efectivo; ejecución del pa-
go de manera puntual, evitando el corte del servicio o co-
bros adicionales por intereses moratorios, etcétera. 

Además, en la mayoría de las instituciones bancarias o
crediticias, dicho servicio no genera comisión y no es
gravable de impuestos. Incluso, en ocasiones ofrecen a
sus usuarios beneficios como premios, puntos, recom-
pensas, bonificaciones, etc., por utilizar los servicios de
domiciliación.

A pesar de las ventajas antes señaladas, las domiciliaciones
bancarias, se ha convertido en un problema para los usua-
rios de la banca, toda vez que se han alejado de su objeto
central, al ser utilizada como herramientas de abuso, al rea-
lizar cobros indebidos y no autorizados por los usuarios.

En los últimos años se han incrementado las quejas de los
usuarios ante la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condu-
sef), por cobros domiciliados de servicios que no fueron
contratados, así como por seguros de diversas empresas o
de las propias instituciones bancarias, los cuales, sin previa
consulta ni autorización del titular de la cuenta, mes con
mes les son cobradas las supuestas deudas adquiridas con
un tercero.

Una vez que los usuarios se percatan de los cobros, es casi
imposible realizar la cancelación del servicio y obtener el
reembolso de los cobros realizados. Generalmente, las ins-
tituciones bancarias se niegan a asumir la responsabilidad,
remitiendo al usuario con la compañía con la que supues-
tamente contrataron el servicio, la cual, en la mayoría de
las ocasiones, tiene sus instalaciones en lugares lejanos o
sólo brinda atención telefónica.

En suma, el usuario puede tardar horas, días, semanas e in-
cluso meses antes de poder cancelar el servicio o lograr el
reembolso, teniendo que acudir generalmente a otras ins-
tancias legales. Dicha tramitología, obliga al usuario a in-
vertir tiempo y dinero, muchas veces en vano. Además, de
que puede quedar boletinado negativamente en el buró de
crédito con las consabidas consecuencias. 
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De acuerdo a las estadísticas publicadas por Condusef en
2016, la primera causa de reclamación de los usuarios fue
por movimientos u operaciones de la banca, precisamente,
respecto al pago automático mal aplicado (domiciliacio-
nes), con un total de 265,494 quejas.1

Mario Di Costanzo, presidente de la Condusef, el 28 de
agosto de 2017, señaló que tan solo en el primer trimestre
de 2017, se reportaron 554 mil 855 inconformidades por
movimientos operativos automatizados por los bancos,
(100 mil o 22 por ciento más que las recibidas en el primer
trimestre de 2016), de las cuales, 166 mil 508 fueron recla-
maciones por domiciliaciones mal aplicadas, siendo ésta la
principal inconformidad, por encima de las 133 mil 605
quejas por cobros no reconocidos de comisiones y las 109
mil 665 por la entrega incorrecta de la cantidad solicitada a
cajeros automáticos.2

El presidente de la Condusef, en conferencia de prensa,
precisó que, de las 554,855 reclamaciones recibidas del
primer trimestre de 2017 por movimientos operativos au-
tomatizados de los bancos, sólo 382,989 fueron resueltas
en favor del usuario; con una cantidad promedio de lo re-
cuperado de 2 mil 94, pesos, no obstante, 139 mil 132 que-
jas fueron desfavorables al usuario, con un monto prome-
dio reclamado por asunto de 7 mil 76 pesos y 32 mil 734
reclamaciones estaban aún en trámite.3

A mayor abundamiento, es de señalar que de acuerdo a la
Condusef los bancos que presentaron el mayor índice de
inconformidades por movimientos operativos fueron: en
primer lugar, BBVA Bancomer con 218 mil 466 corres-
pondiente al 39 por ciento del total previamente señalado,
le sigue Citibanamex con 137,835 (25 por ciento), Santan-
der con 56 mil 187 (10 por ciento), Banorte 34 mil 326;
HSBC 28 mil 664; Scotiabank 22 mil 446; Inbursa 22 mil
149; Banco Azteca 9 mil 27; Invex 6 mil 994; Afirme 5 mil
78 y BanCoppel con 3 mil 189.4

En razón a lo anterior, es urgente atender dicha problemá-
tica que aqueja a miles de ciudadanos año con año, y la
cual va en detrimento de su economía y de sus derechos. 

Desafortunadamente, las y los ciudadanos usuarios de la
banca, a pesar de la normatividad y de los esfuerzos reali-
zados por la Condusef, se encuentran en estado de inde-
fensión, ya que no existen medidas preventivas que los
protejan de posibles abusos.

Las cifras, dan cuenta de que estos abusos no son casos ais-
lados sino una constante que va en aumento, de ahí que, es
menester que, desde esta Cámara de Diputados, exijamos
servicios bancarios de calidad, donde la responsabilidad
social de las instituciones esté manifiesta, así como la soli-
daridad y compromiso con sus usuarios.

En tal virtud, es necesario exigir a las instituciones banca-
rias la instrumentación de mecanismos que garanticen que
cada cobro domiciliado al titular de una cuenta, tarjeta de
crédito, débito o cualquier otro instrumento bancario, ten-
ga el consentimiento expreso de éste, lo cual quede debi-
damente acreditado por medio de un documento.

La magnitud de la problemática, exige medidas concretas,
específicas y eficaces, toda vez que, como ya se señaló an-
teriormente no son casos aislados, sino una práctica delez-
nable, fraudulenta y engañosa que debe ser erradicada.

Por lo antes expuesto, pongo a consideración de esta hono-
rable asamblea, con carácter de urgente u obvia resolución,
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para que, de conformidad con
sus atribuciones y en coordinación con la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, continúe instrumentando las acciones y
medidas necesarias para promover que las instituciones fi-
nancieras cuenten con mecanismos eficaces que permitan
prevenir la realización de cobros indebidos derivados de
movimientos operativos automatizados, conocidos como
domiciliaciones bancarias.

Notas

1 http://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/cuidate-de-los-erro-
res-de-los-bancos.html

2 https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Crecen-22-que-
jas-contra-bancos-la-mayoria-por-cobros-no-reconocidos-20170828-
0126.html

3 Ídem 

4 Ídem



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputada
Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Para los efectos del artículo 100 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea en votación económica si se considera de
urgente resolución.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se con-
sidera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se considera de urgente resolución. Consecuentemente de
conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concederemos el
uso de la voz a los diputados que se han registrado para la
discusión de la proposición, hasta por tres minutos, tenien-
do el primer turno el diputado Jesús Federico Escobedo
Miramontes, del Partido Encuentro Social.

En tanto, saludamos a los estudiantes de la Escuela Libre
de Derecho de Sinaloa, invitados a esta sesión por su ser-
vidora. Muy bienvenidos.

Adelante, diputado Justo Federico Escobedo Miramontes,
hasta por tres minutos, diputado, por favor.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Con
su venia, diputadas y diputados. El punto de acuerdo que se
propone es muy relevante para millones de usuarios de la
banca, en especial, a todos aquellos que aprovechamos la
diversidad de beneficios bancarios que otorgan las institu-
ciones. En este caso, para domiciliar en nuestra cuenta el
pago de servicios recurrentes contratados con terceros.

Domiciliar pagos tiene muchas ventajas. Sin embargo, los
informes de Condusef indican que el número de quejas pre-
sentadas por los usuarios de la banca en este servicio, se ha
incrementado en forma sustancial por cobros indebidos por
parte de los propios bancos para pagar a terceros servicios
que no fueron contratados por los usuarios.

E incluso, para pagar al propio banco, servicios o produc-
tos financieros ofertados por la misma institución en la pro-

paganda que insertan en los estados de cuenta, pero que
nunca fueron aceptados o convenidos con el cliente.

Esos son los casos en que el banco promociona, ofrece a
sus clientes esta diversidad de productos, sobre todo en el
ramo de seguros, y cobra para sí en forma mensual, sin que
exista voluntad expresa de aceptación del usuario, causán-
dole un daño patrimonial que tiene que ser reclamado por
el cliente posteriormente mediante un procedimiento muy
engorroso ante la Condusef, pues la institución bancaria re-
suelve generalmente las quejas en forma negativa y por eso
se tiene que pasar a la siguiente instancia, que es Condusef.

Lo mismo ocurre cada vez con más frecuencia en los reti-
ros, como mencionó la diputada, efectuados en cajeros au-
tomáticos que entregan en efectivo una cantidad menor a la
requerida, pero registran el retiro total de lo solicitado.

En resumen, el sistema de pago automático diseñado por
los bancos para simplificar la cobertura periódica de los
usuarios sobre servicios contratados con terceros, se han
convertido en un instrumento de abuso fraudulento por par-
te del sistema bancario, que afecta el patrimonio de los
cuentahabientes.

Esta práctica dolosa exige que las instituciones bancarias
estén obligadas a garantizar cada pago domiciliado me-
diante documento expresamente autorizado y firmado por
el usuario. En virtud de lo anterior, el Grupo Parlamentario
de Encuentro Social votará a favor el punto de acuerdo pro-
puesto por la diputada Rosa Guadalupe Chávez, pues re-
sulta verdaderamente urgente frenar esta práctica dolosa de
los bancos y proteger a los ciudadanos que hacen uso de es-
te método de pago. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias a usted, diputado. Llamamos a continuación a la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Partido Nueva Alianza,
para que dé su posicionamiento hasta por tres minutos en
torno al tema.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, les
saludo con respeto.

La domiciliación bancaria es un servicio de cobranza auto-
mática, por el cual una empresa prestadora de servicios
puede realizar cargos a la cuenta bancaria de sus clientes
para el pago de sus recibos o facturas, sin importar el ban-
co en el que se encuentre la cuenta.
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Este mecanismo proporciona beneficios que permiten a los
usuarios ahorrar tiempo y hacer pagos de manera puntual,
evitando así un mayor gasto por comisiones derivadas de
un pago tardío.

Si bien es un servicio práctico por las ventajas que puede
llegar a proporcionar, también se ha convertido en un ver-
dadero dolor de cabeza para muchos usuarios, quienes se
han visto lastimados en su patrimonio, tiempo e historial
crediticio al recibir cobros indebidos y no autorizados. Por
ello, son frecuentes las quejas originadas por alteraciones
en cargos sobre pagos automáticos.

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condu-
sef), en 2016 la primera causa de reclamos de usuarios fue
por movimientos u operaciones de domiciliación mal apli-
cadas, con un total de 265 mil 494 quejas, en tanto que, en
el primer trimestre de 2017, se reportaron 166 mil 508 re-
clamaciones por la misma causa.

Lamentablemente, una vez que los usuarios se percatan de
los cobros, es casi imposible realizar la cancelación del ser-
vicio y obtener el reembolso, ocasionando al usuario ma-
yores molestias y perjuicios.

Para Nueva Alianza, el principal y mayor compromiso es
con los ciudadanos, por ello creemos adecuado que la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores continúe instru-
mentando las acciones y medidas que garanticen la protec-
ción de los usuarios de servicios financieros ante los cobros
derivados de la domiciliación bancaria.

El objetivo es hacer que los bienes y servicios sean de ma-
yor calidad y con mayor responsabilidad hacia los consu-
midores. Todo ello en aras de que dejen de encontrarse en
estado de indefensión frente a estos abusos, como hasta
ahora ha sucedido por no existir medidas preventivas que
los protejan.

Por ello es pertinente que las instituciones financieras
cuenten en todo momento con la aceptación expresa del
cliente, antes de realizar el pago a un tercero.

En Nueva Alianza entendemos la importancia de garantizar
servicios financieros confiables que respeten los derechos
de los usuarios. En ese sentido, seguiremos apoyando ac-
ciones encaminadas a ello. Por su atención, muchas gra-
cias, es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. A continuación, le concedemos el uso de
la voz a la diputada Mirza Flores Gómez, de Movimiento
Ciudadano, también por tres minutos para dar su participa-
ción en este tema.

La diputada Mirza Flores Gómez: Buenas tardes, com-
pañeras diputadas y compañeros diputados. Presidenta, con
su venia. Esta tarde se está debatiendo y discutiendo un te-
ma que me congratula muchísimo que esta soberanía se
permita poner sobre esta mesa de debate, que es el hecho
de los abusos de la banca en México en contra de todos los
usuarios que siempre quedan en estado de indefensión.

Felicito a esta soberanía y a la diputada Guadalupe que ha-
ya presentado este punto de acuerdo, que es de absoluta re-
presentación de un ejercicio verdadero de representación
de los mexicanos y mexicanas.

Esta si bien es cierto también es una agenda que desde
Movimiento Ciudadano hemos puesto especial hincapié,
que es la defensa de los usuarios y de los consumidores
de diversos servicios en este país contra los abusos que
estos reciben.

Quiénes en esta sala, en este pleno soberano, y los incluyo
a todas y a todos, no hemos sido víctimas de algún abuso
de orden financiero, de algún cobro indebido por alguna
institución bancaria. Seguramente todas y todos.

Los cargos automáticos o programados son operaciones que
realizan las instituciones bancarias con anuencia, con permi-
so, con la voluntad expresa y tácita de sus clientes, en todos
estos en donde se presentan errores y la banca no se hace res-
ponsable y se genera una afectación directa a sus usuarios
que derivan en cientos de miles de quejas. Esta problemática
es una situación del sistema financiero, que se deriva en abu-
so total, abuso e indefensión a los consumidores.

Consideramos pertinente, absolutamente pertinente respal-
dar este punto de acuerdo. Los diputados y las diputadas de
Movimiento Ciudadano estamos a favor de que se vote es-
te acuerdo de urgente u obvia resolución.

No son los bancos quienes tienen que hacer estos cobros,
sino la empresa. Si el cliente no reconoce el cobro, el ban-
co tiene que respaldar a su cliente, no a la empresa que es-
tá haciendo el cobro.



Aquí el banco se lava las manos porque a quien defiende es
a la empresa, fíjense nada más, en vez de defender a su
cliente, al usuario que hace uso de un servicio, que encima
en este país es caro.

Es por ello que solicitamos que la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
presten con especial seriedad y atención, ya que estas ins-
tituciones promueven que las instituciones financieras
cuenten con mecanismos eficaces que permitan prevenir la
realización de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados, conocidos como domiciliacio-
nes bancarias.

Es imperativo que esta soberanía hable en defensa de las
mexicanas y mexicanos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Saludamos la presencia de alumnos del
Centro de Estudios Superiores de Ciencias Jurídicas y Cri-
minológicas, invitados por el doctor Óscar César Augusto
Romero Pérez.

Igualmente, personal de la Escuela de Estatus Jurídico y de la
Escuela también de Estatus Jurídico, invitados por el dipu-
tado Héctor Barrera Marmolejo. Muy bienvenidos sean.

A continuación, tiene el uso de la voz la diputada Georgi-
na Villalpando Barrios, del Partido Verde Ecologista de
México, hasta por tres minutos, diputada.

La diputada Georgina Paola Villalpando Barrios: Bue-
na tarde. Con la venia de la Presidencia. En el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde coincidimos plenamente en
que este servicio, así, entre comillas, de la domiciliación de
cobros, se ha convertido para una gran cantidad de consu-
midores en una pesada carga económica y una constante
preocupación para el usuario de servicios financieros.

En efecto, este proceso de domiciliación, que consiste en
ordenar al banco que pague de manera periódica y automá-
tica algún servicio o adeudo, se ha convertido en un verda-
dero dolor de cabeza para miles de cuentahabientes, así lo
revelan los datos de la Condusef contenidos en el presente
punto de acuerdo.

De las poco más de dos millones de reclamaciones que pre-
sentaron contra la banca en el primer trimestre del 2017, al-
rededor de 554 mil 855 fueron a causa de movimientos

operativos de la banca, y de ellas 166 mil 508 fueron re-
clamaciones por domiciliaciones mal aplicadas, siendo es-
ta la principal inconformidad.

Lo anterior implica que una vez que los usuarios se per-
catan de esos cobros es casi imposible realizar la cance-
lación del servicio y obtener el reembolso de los cobros
indebidos.

Casi siempre los bancos se niegan a asumir la responsabi-
lidad remitiendo al usuario con la compañía con la que su-
puestamente contrataron el servicio, la cual en la mayoría
de las ocasiones tiene sus instalaciones en lugares muy le-
janos. Ello significa que el usuario tiene que invertir días,
semanas e incluso meses para poder cancelar el servicio o
lograr el reembolso, teniendo que acudir, en el peor de los
casos, a otras instancias legales.

Podemos asegurar que incluso algunos de los que nos en-
contramos hoy aquí hemos padecido estos errores de los
bancos, los cuales, en lugar de brindar beneficios, se con-
vierten, repito, en verdadero viacrucis con los bancos para
demostrar su improcedencia.

Por ello, estamos de acuerdo en la propuesta que hoy se
presenta a nuestra consideración para que la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores y la propia Condusef, con ba-
se en sus atribuciones, instrumenten las acciones y medidas
necesarias a efecto de garantizar que las instituciones ban-
carias y financieras protejan a los usuarios de cobros inde-
bidos derivados de movimientos operativos automatizados,
conocidos como domiciliaciones bancarias.

Vale la pena recordar que hemos avanzado en la defensa de
los usuarios de los servicios financieros. Por ejemplo, des-
de 2015 la propia Condusef ha puesto en marcha el regis-
tro de despachos de cobranza, que es un sistema electróni-
co que permite al público conocer la información relativa a
este tipo de organizaciones, las cuales actúan como inter-
mediarios entre la entidad financiera y el deudor con el
propósito de requerir extrajudicialmente el pago de una
deuda, así como negociar y reestructurar los créditos, prés-
tamos o financiamientos.

Gracias a lo anterior se ha logrado poner un freno a las ar-
bitrariedades que este tipo de empresas realizaba con la fi-
nalidad de que los deudores saldaran sus deudas. Sin em-
bargo, aún hay mucho por hacer para proteger
integralmente a los usuarios de los servicios financieros de
los abusos o errores que comenten los bancos.
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La magnitud de las consecuencias negativas que la domici-
liación ha generado en miles de usuarios de los servicios fi-
nancieros exige asumir medidas concretas específicas y
eficaces para evitar que esta actividad se convierta en una
práctica verdaderamente fraudulenta. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. 

El saludo para las personas y estudiantes de la escuela Es-
tatuto Jurídico, y vecinos de la colonia Ciudad Jardín, de
Coyoacán, invitados del diputado Héctor Barrera Marmo-
lejo. Muy bienvenidos. 

Ahora tiene el uso de la voz el diputado David Mex Albor-
noz, de Morena, hasta por tres minutos, diputado.

El diputado Mario David Mex Albornoz: Con su permi-
so, compañeras diputadas, compañeros diputados. Estamos
aquí para exponer el posicionamiento frente al punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución ya expresado.

El sistema financiero mexicano puede definirse como un
sistema heterogéneo, debido a que en ciertos aspectos es
moderno y eficiente, pero en otros adolece de varias fallas
que perjudica notablemente a los pequeños y medianos
usuarios, concentrándose aún más la riqueza en pocas ma-
nos en este país que ya de por sí es así.

Uno de los servicios bancarios que otorga múltiples venta-
jas a los usuarios es el de la domiciliación bancaria, sin em-
bargo, de acuerdo con información de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros señala que los fraudes cibernéticos que son los que
utilizan el Internet para realizar transacciones ilícitas han
ido en aumento y dentro de ellos destacan los cobros por
domiciliación.

Las reclamaciones hechas al sistema bancario entre enero
y marzo de 2017, ascendieron a 554 mil 855. Cabe señalar
que de ellas el 27 por ciento tuvo su origen en movimien-
tos operativos de la banca, es decir, fueron responsabilidad
de los bancos. Asimismo, del total de las querellas el 30 por
ciento, 166 mil 508 correspondió a domiciliaciones mal
aplicadas ocupando de esa manera el primer lugar de las re-
clamaciones.

De esas 166 mil 508 quejas, el 80 por ciento, es decir, 132
mil 680 correspondió a tarjetas de crédito, el ocho por cien-

to a cuentas de depósitos a la vista, el siete por ciento a tar-
jetas de débito, el cuatro por ciento a cuentas de nómina y
el uno por ciento a otros.

A su vez, de las 132 mil 680 demandas por domiciliaciones
correspondientes a tarjetas de crédito, 65 por ciento se hi-
cieron a Bancomer, 31 a Citibanamex, dos por ciento a
American Express y dos por ciento a Banorte. La Condu-
sef tiene dos propósitos principales: informar a los usuarios
a fin de que tomen decisiones adecuadas y protegerlos me-
diante la supervisión y regulación de las instituciones fi-
nancieras.

Sin embargo, como lo señala el propio punto de acuerdo a
discusión, y cito aquí una parte de dicho punto de acuerdo.
Desafortunadamente las y los ciudadanos usuarios de la
banca, a pesar de la normatividad y de los esfuerzos reali-
zados por la Condusef, se encuentran en estado de inde-
fensión ya que no existen medidas preventivas que los pro-
tejan de posibles abusos —fin de la cita en este caso.

Adicionalmente la Condusef se ha limitado a recomendar
al sector bancario a —cito el punto de acuerdo de nuevo—
invertir en sistemas operativos más eficientes y seguros pa-
ra garantizar que la automatización de las operaciones sea
la correcta y acorde con la solicitud del usuario.

Por lo anterior, sorprende que el resolutivo que discutimos
se haya modificado y presente una redacción simulada en
donde llama a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
y a la Condusef a continuar instrumentando las acciones y
medidas necesarias para promover que las instituciones fi-
nancieras cuenten con mecanismos eficaces que permitan
prevenir la realización de dichos cobros indebidos.

Con el objeto de evitar fraudes de este tipo y de que las ci-
fras nacionales sigan incrementándose, esta Cámara de
Diputados debe avanzar en la regulación de los servicios fi-
nancieros y bancarios. En consecuencia, y bajo protesta, el
Grupo Parlamentario de Morena aprueba el punto de cuer-
do que nos ocupa. Muchas gracias, es cuanto.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la tribuna el diputado Arturo Bra-
vo Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática,
hasta por cinco minutos.



El diputado Arturo Bravo Guadarrama: Gracias. Bue-
nas tardes. Con su permiso, con el permiso de la Presiden-
cia. Compañeras legisladoras y compañeros legisladores.
Voy a dar el posicionamiento del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en torno al exhorto
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que
proteja a los usuarios de los indebidos cobros de domici-
liación bancaria.

En los últimos años, la economía nacional no ha podido des-
pegar más allá del dos por ciento en su crecimiento. El em-
pleo formal, a contracorriente de la economía, tuvo un avan-
za favorable del 3.5 por ciento en promedio que se explica
por la formalización de empleos ya existentes, aunque con
salarios muy bajos, entre dos y tres salarios mínimos, además
la tóxica reforma laboral de 2013 que auspició la contratación
de terceros con el llamado outsourcing, con prestaciones la-
borales menores y muy acotadas.

Así el aumento del empleo formal con un avance del 4.3
por ciento al cierre del 2017 según las cifras del Instituto
Mexicano del Seguro Social, se convirtió en el impulsor
más importante del consumo. En consecuencia, la creación
de nuevos empleos brindó a los empleados crédito en todas
sus modalidades a través del sistema financiero mexicano,
que era uno de los objetivos de la reforma financiera del
2013, y que, al cierre del tercer trimestre del 2017, creció
en un nueve por ciento, según la Asociación Nacional de
Banqueros.

Sin embargo, la inflación en México en el 2017 fue del 6.77
por ciento, registrando su nivel más elevado desde el 2000,
provocando una caída del poder adquisitivo sustancial.

Asimismo, se ha contraído el ritmo del crecimiento tanto
del crédito como de la captación bancaria, motivado por la
desaceleración en la actividad económica y del poder ad-
quisitivo.

En esta dinámica se han incrementado las quejas ciudada-
nas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros, llamada Con-
dusef, por cobros domiciliados de servicios que no fueron
contratados, así como por seguros de diversas empresas o
de las propias instituciones bancarias, las cuales sin previa
consulta ni autorización del titular de la cuenta terminan
siendo o convirtiéndose en una bola de nieve en las deudas
adquiridas con un tercero.

Mario Di Costanzo, presidente de la Condusef, en agosto
del 2017 reportó 554 mil inconformidades, además de al-
gunos otros datos muy drásticos para esta situación.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática exhortamos a la Comisión Ban-
caria Nacional y de Valores a instrumentar las medidas per-
tinentes en aras de proteger a los usuarios de servicios fi-
nancieros de cobros indebidos tales como las
domiciliaciones bancarias. Es cuanto, muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tado. Continúa con el uso de la tribuna la diputada María
Olivia Picazo Olmos, del Partido Acción Nacional, hasta
por tres minutos.

La diputada María Olivia Picazo Olmos: Buenas tardes
compañeras diputadas y compañeros diputados, en el año
2013 el Congreso de la Unión aprobó una serie de reformas
estructurales en beneficio de nuestro país, y una de estas
reformas fue en el ámbito financiero, que, entre otros cam-
bios al marco jurídico secundario, modificó sustancialmen-
te la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

Por disposición de esta ley y con el objeto de crear y fo-
mentar entre los usuarios una cultura adecuada del uso de
las operaciones y servicios financieros, la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros debe encargarse de difundir entre los
mismos la información relativa a los distintos servicios que
ofrecen dichas instituciones.

A efecto de cumplir con lo anterior, la Condusef puede so-
licitar a las instituciones financieras la información refe-
rente a las características generales de los distintos produc-
tos, tasas de interés y en general, sobre los servicios que
ofrecen a los usuarios.

La reforma a la Ley para Proteger y Defender a los Usua-
rios de Servicios Financieros empoderó aún más a los ciu-
dadanos para ejercer a cabalidad sus derechos frente a los
excesos o abusos que pudieran cometer las instituciones
bancarias o financieras en su contra.

Es inadmisible que con toda la tecnología y la infraestruc-
tura con la que cuentan las instituciones bancarias o finan-
cieras, se presenten errores en los cobros de las domiciali-
zaciones, o sea hagan cobros por servicios o productos no
contratados o no adquiridos por los usuarios.
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Resulta sumamente preocupante y grave que en los últimos
años se hayan incrementado las quejas de los ciudadanos
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros por cobros domici-
liados de servicios o de productos que no fueron contrata-
dos, sin previa consulta ni autorización del titular de la
cuenta. La reincidencia en este tipo de malas prácticas en
los servicios bancarios solo puede reflejar una falta total de
supervisión y aplicación de la ley por parte de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

Coincidimos en señalar que las cifras dan cuenta de que es-
tos abusos no son casos aislados, sino una constante que va
en aumento, por lo que esta soberanía debe exigir servicios
bancarios de calidad donde la responsabilidad social de es-
tas instituciones esté manifiesta, así como la solidaridad y
compromiso con sus usuarios.

Como representantes populares debemos frenar estas prác-
ticas francamente fraudulentas que dañan el patrimonio de
quienes representamos. Por estas razones, el Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional votará a favor de este punto
de acuerdo. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se en-
cuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aprueba el acuerdo.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado.
Comuníquese.

EXHORTO A LA ASF, A INICIAR LOS PROCEDI-
MIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CARÁCTER

PENAL QUE CORRESPONDAN, POR EL QUEBRAN-
TO GENERADO AL ERARIO PÚBLICO CON EL

“PROYECTO ETILENO XXI”

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra por cinco minutos la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena, para presen-
tar proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Auditoría Superior de la Federación a iniciar los pro-
cedimientos administrativos y de carácter penal necesarios,
en contra de los funcionarios responsables de determinar la
fórmula y los volúmenes de venta de etano.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, presidente. El Grupo Parlamentario de Morena presen-
ta hoy un punto de acuerdo muy importante.

Primero decirles que antes de subir a esta tribuna ya habí-
amos presentado cinco puntos de acuerdo de este tema: el
primero fue el 5 de abril de 2017. Posteriormente, en la
Permanente pusimos uno. Después mandatamos otro. Todo
sobre el proyecto del Etileno XXI, donde está involucrada
la empresa Odebrecht, a través de su filial Braskem.

¿Qué es lo que pasó? En el 2010, Pemex Gas y Petroquí-
mica Básica acordaron con la empresa Braskem entregar-
les 66 mil barriles por día de gas etano a precio preferen-
cial. Dicho contrato contó con los testigos de honor, como
fue el propio Felipe Calderón y el presidente Lula.

Desde un momento se dijo que no había suficiente gas
etano y que eso iba a dejar a los complejos petroquími-
cos de Pemex sin materia prima, aparte de que incurrían
en dumping.

Sin embargo, se entregó el contrato, ya está el complejo
Etileno XXI, está trabajando Braskem, y hoy la Auditoría
Superior de la Federación entrega un reporte muy intere-
sante, donde nos comenta las observaciones que hace notar
que este contrato fue amañado, que este contrato fue ven-
tajoso y que este contrato nunca debió de proceder tal cual.

Pero, no nada más indica que no debió de proceder, sino
que tan solo en un año Pemex perdió dos mil millones de
pesos por surtir este gas. ¿De qué manera? Bueno, pues
muestra una pérdida, porque sin contar el gasto de trans-
portación, Pemex tuvo que hacer un ducto, se le llama eta-
noducto, para llevar la materia prima a los brasileños.



Pemex tuvo que dejar de darle materia prima a Cangrejera,
Pajaritos y a Morelos, que están en Coatzacoalcos, el dis-
trito que represento muy honrada, y sin embargo se ha per-
dido miles de empleos porque los consejos no tienen carga,
pero eso no es todo, sino que también no hay suficiente eta-
no para los brasileños y Pemex les tiene que pagar multas
y compensaciones.

Aquí hay responsables, ¿quiénes? Pues quienes firmaron el
contrato, la Comisión Reguladora de Energía que emitió
los lineamientos y la fórmula del propio gas etano, del pro-
pio combustible.

¿Quién más tiene responsables? Los funcionarios de Pe-
mex, que a sabiendas de que en el balance energético no te-
níamos suficientes reservas de dicho combustible entrega-
ron un contrato.

Hoy perdemos todos, pierde la nación, pierde la empresa
del Estado, pierden los inversionistas, aquellos que les di-
jeron que iban a tener certeza están perdiendo y todo por la
corrupción.

Entraron mal, hicieron las cosas mal y hoy la Auditoría Su-
perior de la Federación en su reporte reciente indica una se-
rie de anomalías, desde la firma del contrato hasta el últi-
mo momento que ha entregado Pemex, los barriles, por día,
del gas etano.

¿Qué tenemos qué hacer? Estamos pidiendo que proceda
penalmente la Auditoría Superior de la Federación. Estos
son los tipos de negocios que tienen hundido a México, es-
tos son los tipos de negocio que nos cuestan mucho.

No hay dinero para refinerías, pero miren sí hay dinero pa-
ra esto. No hay dinero para implementar en infraestructura
básica, pero sí hay dinero para esto. Creo que ya es hora
que la impunidad termine en nuestro país. Que los funcio-
narios sepan que tienen una responsabilidad cuando hacen
algo mal y que van a tener consecuencias.

Por ello, de manera amable y respetuosa, les pido, a nom-
bre del Grupo Parlamentario de Morena, que nos acompa-
ñen en este punto de acuerdo para que la propia Auditoría
Superior de la Federación actúe penalmente y de acuerdo a
la ley. Es cuanto, compañeros, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la ASF a iniciar los procedimientos administrativos y pe-
nales contra los funcionarios responsables de determinar la

fórmula y los volúmenes de venta de etano al “grupo de in-
versionistas” formado por Braskem, filial de Odebrecht, e
Idesa, por el quebranto generando al erario con el proyec-
to Etileno XXI, a cargo de la diputada Norma Rocío Nah-
le García, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do de urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. Por segundo año consecutivo, México cayó seis
lugares en el Índice de Percepción de la Corrupción 2017
publicado por Transparencia Internacional, al pasar del lu-
gar 129 al 135 entre 180 países y obtuvo una calificación
de 29 en una escala del cero a 100, donde cero es el país
peor evaluado en materia de corrupción.

El año pasado, en el informe anual 2016, México había
descendido 28 posiciones con respecto al informe del
2015, que ubicó a nuestro país en la posición número 95 de
los evaluados en materia de corrupción.

La calificación de México en el Índice de Percepción de la
Corrupción empeoró; los niveles percibidos por los ciudada-
nos son iguales a países como República Dominicana, Hon-
duras, Kazajistán, Laos, Nueva Guinea, Paraguay y Rusia.

A nivel regional, México se encuentra entre las peores po-
siciones de América Latina y el Caribe, por debajo de Bra-
sil, lugar 96, con una calificación de 37 puntos.

México es además el país peor evaluado tanto del G20,
grupo de las economías más ricas y emergentes del mundo,
así como de los países integrantes de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

De acuerdo con Transparencia Internacional y Transparencia
Mexicana estos índices se explican por las “resistencias” pa-
ra instalar el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) en to-
do el país, y la ausencia en una Fiscalía Anticorrupción inde-
pendiente que conduzca las investigaciones1.

Esta falla del SNA impide una adecuada fiscalización de
los entes públicos, particularmente de las empresas pro-
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ductivas del estado como Petróleos Mexicanos (Pemex)
que se ha visto envuelta en escándalos de corrupción, cuyo
caso emblemático lo ha protagonizado la empresa brasile-
ña Odebrecht, con múltiples contratos en México.

Segunda. Como lo hemos hecho del conocimiento públi-
co, el Grupo Parlamentario de Morena ha promovido di-
versas acciones para que las autoridades de este país inves-
tiguen y, en su caso, castiguen a los servidores públicos y
las empresas vinculadas a los escándalos de corrupción en
los que se ha visto implicada la empresa brasileña Ode-
brecht sus filiales y/o subsidiarias en México y el mundo.

Una de las acciones que no ha cesado por parte de Morena
es la presentación de proposiciones con punto de acuerdo
ante esta Cámara, con la finalidad de denunciar la impuni-
dad con la que sigue operando esta empresa en nuestro pa-
ís y la falta de aplicación de la ley para los servidores pú-
blicos que participaron en los ya declarados actos de
corrupción para otorgarle millonarios contratos a la empre-
sa Odebrecht.

Vale la pena traer a cuenta que, a partir de una proposición
presentada por el Grupo Parlamentario de Morena, esta Cá-
mara de Diputados aprobó el 5 de abril de 2017, punto de
acuerdo con los siguientes resolutivos:

“Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a las autoridades federales, a Petróleos
Mexicanos y sus empresas subsidiarias y filiales, a los
gobiernos y congresos de las entidades federativas y a
los gobiernos municipales a que, en el ámbito de sus
atribuciones determinen la procedencia de la nuli-
dad, rescisión o revocación de todas las concesiones,
contratos, proyectos de prestación de servicios y aso-
ciaciones público privadas otorgados a la empresa
brasileña Odebrecht, SA, sus filiales o subsidiarias y,
en su caso, rescindan y se abstengan de promover, rea-
lizar o suscribir cualquiera de los actos jurídicos antes
mencionados con dicha empresa, en virtud de las diver-
sas denuncias de actos de corrupción presentadas en su
contra ante autoridades internacionales y nacionales y
en las que se ha hecho pública la probable participación
de servidores públicos mexicanos.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de la Función Pública y
a la Procuraduría General de la República (PGR) a
que, en el ámbito de sus atribuciones, informe a esta
soberanía los avances de las investigaciones sobre el

caso Odebrecht, así como la lista de todos los contratos
que fueron suscritos entre Odebrecht, SA, sus filiales o
subsidiarias y la administración pública federal.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a Petróleos Mexicanos a informar a es-
ta soberanía el estado que guarda el contrato de gas
etano denominado “Etileno XXI”, así como la situa-
ción que guardan las relaciones contractuales con Ode-
brecht, SA.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión instruye a la Auditoría Superior de la Federa-
ción a iniciar, dentro del ámbito de sus atribuciones,
las investigaciones que resulten procedentes para re-
visar la legalidad de los contratos, concesiones, pro-
yectos de prestación de servicios y/o asociaciones pú-
blico privadas en la que haya participado o esté
participando la empresa Odebrecht, sus filiales o
subsidiarias.”

Vale la pena señalar que, de lo aprobado por esta Cámara
de Diputados, donde se exhortaba a las autoridades de los
tres órdenes de gobierno para que, en el ámbito de sus atri-
buciones determinarán la procedencia de la nulidad, resci-
sión o revocación de los contratos otorgados a la empresa
brasileña Odebrecht, hasta la presentación de la presente
proposición, ninguno ha sido cancelado.

Solo diversos medios de comunicación dieron a conocer
que la Secretaría de la Función Pública inhabilitó por dos
años a la empresa Constructora Norberto Odebrecht, SA,
por el cobro indebido de 2.5 millones de pesos por duplici-
dad de servicios, en uno de los contratos celebrados para la
realización de diversas obras en la refinería de Tula en
“Miguel Hidalgo”2.

De la empresa productiva del estado, Petróleos Mexicanos,
no se ha recibido ninguna información; se sigue sin cono-
cer siquiera el número total de contratos otorgados en Mé-
xico a la empresa Odebrecht, sus filiales y/o subsidiarias y
el estado que guardan estos.

Tampoco se conoce el alcance de las medidas que ha to-
mado la PGR, a raíz de que su extitular, Raúl Cervantes
Andrade, al presentar su renuncia en noviembre del año pa-
sado, y despedirse de la dependencia, afirmara haber con-
cluido la investigación de uno de los “mayores esquemas
de corrupción internacional” en México y América Latina,
en referencia al extendido pago de sobornos de la empresa



brasileña Odebrecht en todo el continente. Para Morena, la
PGR ha sido cómplice y omisa ante las evidencias presen-
tadas por autoridades extranjeras y por distintos sectores de
la sociedad.

A casi diez meses de la aprobación del referido punto de
acuerdo, hoy conocimos parte de los resultados de las in-
vestigaciones que han realizado diversas dependencias a
Odebrecht, sus filiales y/o subsidiarias, entre ellas las rea-
lizadas en el ámbito de sus competencias por la Auditoría
Superior de la Federación.

Tercera. Con fecha del 20 de febrero del presente año, el
encargado del despacho de la Auditoría Superior de la Fe-
deración (ASF), Juan Javier Pérez Saavedra, entregó a la
Cámara de Diputados el informe general ejecutivo sobre la
fiscalización de la Cuenta Pública de 2016.

Como resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública de
2016, la ASF emitió 10 mil 346 observaciones, de los cua-
les dos mil 557 corresponde a pliegos de observaciones so-
bre presuntos daños a la hacienda pública federal o al pa-
trimonio de los entes públicos.

Comentó que el informe general incluye un apartado con
74 propuestas de reformas legislativas que buscan ser de
utilidad para la definición del Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF) y para el ajuste en el contenido de los
marcos jurídicos, a fin de reducir riesgos y opacidad en el
ejercicio de los recursos públicos.

Dichas propuestas se agrupan en los siguientes rubros: 1)
banca de desarrollo e instituciones de crédito, 2) gasto fede-
ralizado, 3) política energética, 4) transparencia presupuestal
e inteligencia fiscal y financiera, 5) gestión y protección de
recursos naturales y 6) seguridad en el espacio aéreo mexica-
no, migración y profesionalización del sector salud.

El contador también externó que hay temas que presentan
factores que propician recurrencia de observaciones de au-
ditoría y que tienen efectos económicos y sociales signifi-
cativos, entre los cuales están los siguientes:

1) Las contrataciones que se realizan al amparo de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; 2) la obra pública; 3) las operaciones
de las empresas productivas del estado (Petróleos
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad); 4) el
gasto federalizado, y 5) los padrones de los programas
gubernamentales.3

Cuarta. De la auditoría financiera y de cumplimiento: 16-
6-90T9M-02-1800, realizada a Pemex Transformación In-
dustrial, denominada: Contratación y Suministro de Etano
al Complejo Petroquímico Etileno XXI, 1800-DE. Se enun-
cian algunos temas por considerarlos vinculantes a los pre-
suntos actos de corrupción en los que se involucra directa-
mente a la empresa Odebrecht sus empresas filiales y
diversos servidores públicos entre los que se pueden desta-
car los siguientes:

1. Asignación del proyecto

En 2008, de conformidad con la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo (abroga-
da en agosto de 2014) y la Ley Orgánica de Petróleos Me-
xicanos y Organismos Subsidiarios, correspondía en
exclusiva a la nación, y específicamente a Petróleos Mexi-
canos (Pemex), mediante sus organismos subsidiarios, en-
tre otras actividades, la elaboración y venta de primera ma-
no de productos derivados del petróleo y del gas, que sean
susceptibles de servir como materias primas industriales
básicas y que se consideran petroquímicos básicos, entre
los que se encuentra el etano.

Al respecto, mediante su organismo subsidiario, Pemex-
Gas y Petroquímica Básica (PGPB), Pemex buscó promo-
ver el interés del sector privado en el desarrollo de un com-
plejo de producción de etileno y sus derivados, con una
capacidad de aproximadamente 1.0 millones de toneladas
(MMT) de etileno por año en Coatzacoalcos, Veracruz, de-
nominado Proyecto Etileno XXI, complejo con el que asu-
miría el compromiso de suministrar etano, mediante los
centros procesadores de gas de Ciudad Pemex, Nuevo Pe-
mex, Cactus y del Complejo Petroquímica Cangrejera. 

Al respecto, el 19 de febrero de 2010, mediante un “proceso
de subasta”, PGPB adjudicó un “Contrato de Suministro de
Etano”, por un periodo de 20 años, con un volumen mínimo
de 66.0 miles de barriles diarios (Mbd) (2,682,198.0 m3 fase
gas de etano por día), a un grupo de inversionistas. 

Para estar en condiciones de suministrar el etano al Pro-
yecto Etileno XXI, PGPB formalizó, el 13 de diciembre de
2012, un “Contrato de Servicios de Transporte de Etano”
por ducto, el cual consideró la construcción de un etano-
ducto de 226.0 kilómetros (km), para la conexión entre los
Centros Procesadores de Gas de Ciudad Pemex, Nuevo Pe-
mex, Cactus y el “Complejo Etileno XXI”, así como del
Complejo Petroquímico Cangrejera al “Complejo Etileno
XXI”. 
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Con el análisis de la ASF, a las actas del Consejo de Ad-
ministración de PGPB de las sesiones 118 Ordinaria, 121
Ordinaria, 127 Extraordinaria y 129 ordinaria, del 20 de
febrero y 13 de agosto de 2008, 24 de septiembre y 4 de
diciembre de 2009, respectivamente, se constató que el
director general de PGPB informó al citado Consejo que
respecto de la intención del gobierno mexicano de pro-
mover que inversionistas privados construyeran una uni-
dad petroquímica (cracker de etano) para producir etile-
no, sus derivados y aromáticos, se tenían definidos los
criterios siguientes:

• El cracker de etano se ubicaría en el área de Coatza-
coalcos, Veracruz, y se denominaría “Proyecto Etileno
XXI”, 

• Se formó un “grupo interinstitucional” con funciona-
rios de la Oficina de la Presidencia de la República, Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secre-
taría de Energía (Sener), Secretaría de la Función
Pública (SFP), Comisión Reguladora de Energía (CRE)
y Pemex, a fin de “analizar la iniciativa y de diseñar con
detalle el proyecto”, 

• El compromiso de PGPB fue abastecer 33.0 Mbd de
etano y 66.0 Mbd de gasolinas naturales por un periodo
de 15 años, así como la construcción del ducto Cactus-
Coatzacoalcos por el inversionista ganador del proyec-
to, situación que se modificó en la sesión 121 ordinaria
del 13 de agosto de 2008, para que la construcción del
ducto fuera por cuenta de PGPB, 

• PGPB, como abastecedor del insumo primario, me-
diante una “subasta” seleccionaría al inversionista que
ofreciera “el menor factor de descuento “Y” basado en
la fórmula contenida en el modelo del contrato por ce-
lebrar con los inversionistas. Dicho factor de descuento
“Y” deberá ser menor o igual que el descuento que
PGPB está dispuesto a aceptar (Precio de Reserva)”,
con quien celebraría un contrato de suministro de etano.

El 6 de noviembre de 2009, se emitió el fallo de la “subas-
ta”, con el que se declaró ganador al “grupo de inversio-
nistas” –Braskem (filial de Odebrecht) e IDESA (empresa
mexicana)–, al cumplir con las condiciones del precio de
reserva.

El 19 de febrero de 2010, PGPB formalizó con el “grupo
de inversionistas”, un “Contrato de Suministro de Etano”,

el cual considera un volumen mínimo de 66.0 miles de ba-
rriles diarios por suministrar por 20 años; el inicio de ope-
ración a más tardar al 30 de junio de 2015, así como un año
de pruebas previo a su operación (30 de junio de 2014).

2. Fórmula para el precio de venta del etano del proyecto
“Etileno XXI”.

En cuanto a la determinación de la fórmula para el precio
de venta, incluida en el “Contrato de Suministro de Etano”,
con el análisis de la información proporcionada por la Sub-
dirección de Comercialización de Productos y Combusti-
bles Industriales de PRTI, se identificó que con el oficio
número OAG/JGPB/644/2009, del 27 de abril de 2009, el
Gerente Jurídico de PGPB informó a la CRE que “la fór-
mula de precio para el Proyecto Etileno XXI, fue desarro-
llada por un grupo de trabajo al interior de Petróleos Mexi-
canos, con la participación de autoridades de la Secretaría
de Energía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
Presidencia de la República” y el asesor financiero del pro-
yecto; asimismo, le solicitó la aprobación de la fórmula de
precio de venta de primera mano para el etano del “Pro-
yecto Etileno XXI”.

Al respecto, se constató que la CRE autorizó con su reso-
lución RES/036/2010, del 11 de febrero de 2010, la fórmu-
la que se aplicaría en las ventas de primera mano de etano,
la cual establece aplicar a las ventas de etano el precio má-
ximo que resulte entre los precios de referencia internacio-
nales de etano (Mont Belvieu Purity Ethane) o el precio de
referencia del gas natural (Henry Hub Natural Gas), ambos
con un factor de ajuste. Dicha resolución fue ratificada por
personal de la ASF durante la visita domiciliaria, realizada
a la CRE en agosto de 2017. 

Es importante señalar que, a partir del 1 de septiembre de
2013, la SHCP, de conformidad con la facultad de estable-
cer y revisar precios y tarifas conferida en la normativa
aplicable, autorizó a PGPB, ahora PTRI, que el precio de
venta del etano a PMV y PPQ se homologara con el precio
de venta del etano, autorizado por la CRE para el “Proyec-
to Etileno XXI”. 

Por lo anterior, se concluye que la fórmula a aplicar en la
venta de etano al “Proyecto Etileno XXI”, se autorizó por
la CRE en febrero de 2010, como instancia facultada para
aprobar y expedir los términos y condiciones a que debían
sujetarse las ventas de primera mano del etano, y la meto-
dología para la determinación de los precios.
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3. Contrato.

Respecto del contrato formalizado el 19 de febrero de 2010,
se constató que PGPB (el “Vendedor”), mediante las enton-
ces subdirecciones de Planeación; Producción; Gas Licuado
y Petroquímicos Básicos; y de Ductos, y el grupo de inver-
sionistas ganador (“el comprador”), celebraron un “Contrato
de Suministro de Etano”, con vigencia de 20 años, contados
a partir de la fecha de inicio de operación comercial de la
planta (30 de junio de 2015), así como un año de pruebas pre-
vio a su operación (30 de junio de 2014); asimismo, el 3 de
diciembre de 2012, celebraron un convenio modificatorio. En
el análisis de los términos y condiciones pactados en el con-
trato y su convenio modificatorio, se identificaron, entre otras
cláusulas, las siguientes: 

• “Volumen contractual significa dos millones nove-
cientos ochenta mil doscientos veinte (2,980,220) me-
tros cúbicos (m3) fase gas de etano por día” (66.0 Mbd).

• “Consecuencias del Vencimiento o Terminación” nu-
meral 10.3.2 “Si el comprador terminara este contrato
en virtud... de un incumplimiento del vendedor, ...o co-
mo resultado de un cambio de Ley Discriminatorio o
cambio de Ley en el Sector, el vendedor o la persona
que éste designe deberá, a elección del comprador, com-
prar las instalaciones del proyecto...”

4. Verificación de los integrantes del “Grupo Interinstitu-
cional”.

En el análisis de las actas números 118 ordinaria del 20 de
febrero de 2008, 121 ordinaria del 13 de agosto de 2008,
123 ordinaria del 25 de noviembre de 2008, 124 ordinaria
del 23 de marzo de 2009, 126 ordinaria del 19 de junio de
2009 y la 127 extraordinaria del 24 de septiembre de 2009
del Consejo de Administración de PGPB, se identificó la
integración de un “grupo interinstitucional”, conformado,
además de PGPB, por la Sener, la SHCP, Pemex, la Ofici-
na de la Presidencia de la República y la SFP, para “anali-
zar la iniciativa del gobierno mexicano de promover que
inversionistas privados construyan una unidad petroquími-
ca (cracker de etano) para producir etileno, sus derivados y
aromáticos y de diseñar con detalle el “Proyecto Etileno
XXI”.

A efecto de constatar la participación del “grupo interinsti-
tucional” en el “proceso de subasta”, y que éste se realizó
en los términos previamente establecidos, el personal de la
ASF, en septiembre y octubre de 2017, realizó visitas do-

miciliarias a las oficinas de los integrantes del “grupo inte-
rinstitucional”, con las cuales se ratificó su participación
conforme a lo señalado en las actas del Consejo de PGPB,
y se obtuvo la información siguiente: 

5. Pérdida por la venta de etano

El costo estimado de producción de las ventas de etano re-
alizadas al grupo de inversionistas del “Proyecto Etileno
XXI” (el “comprador”), en 2016, fue de 1,736,261.8 miles
de pesos, que sumados a los 1,387,208.4 miles de pesos,
del servicio de transportación de etano a las instalaciones
de dicho proyecto, resultan en un costo de ventas de
3,123,470.2 miles de pesos, que comparado con las ventas
de etano realizadas al “comprador”, por 1,188,382.1 miles
de pesos, muestran una pérdida de 1,935,088.1 miles de pe-
sos, sin considerar los gastos de administración ni otros. 

Contractualmente, PTRI debe suministrar 66.0 Mbd de eta-
no al “comprador” durante 20 años, por lo que si prevale-
cen las condiciones que se presentaron en 2016, en cuanto
a costos, principalmente los relacionados con la materia
prima adquirida a PEP y con el servicio de transporte de
etano contratado, así como el precio de venta pactado en el
“Contrato de Suministro de Etano”, la operación de la ven-
ta de etano al “Complejo Etileno XXI” continuará siendo
deficitaria para PTRI, por lo que resta de la vigencia del
contrato.

La operación derivada del “Contrato de Suministro de Eta-
no” al “Complejo Etileno XXI”, no generó valor económi-
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co ni rentabilidad para PTRI en 2016, en incumplimiento
de lo establecido en la Ley de Petróleos Mexicanos, artícu-
lo 4, y el Estatuto Orgánico de PTRI, artículo 2. 

6. Capacidad de producción de etano

En lo que se refiere a la producción conforme a lo estipu-
lado en el contrato, a partir del 1 de julio de 2015, PTRI de-
bía suministrar 66.0 Mbd al “comprador”, y 66.9 Mbd a
Pemex Etileno, lo que hace un total de 132.9 Mbd; cabe
aclarar que para 2016, la producción promedio de etano fue
de 106.4 Mbd, por lo que tuvo un déficit de 26.5 Mbd. 

Por lo anterior, la ASF concluyó que PGPB no contaba con
elementos que le permitieran asegurar la producción de
etano requerida y generó compromisos basados en proyec-
ciones inciertas. Asimismo, debido a que el contrato es por
20 años, y que durante 2016 el comprador no requirió los
66.0 Mbd (el volumen suministrado al “comprador” en
2016 fue de 43.8 Mbd), en el momento en que el compra-
dor requiera los 66.0 Mbd, PTRI deberá reducir el sumi-
nistro a Pemex Etileno o, en su caso, incumplir con el con-
trato de suministro de etano, so pena de recibir
penalizaciones por parte del “Comprador”.

En este sentido la ASF, emitió la siguiente recomendación:

Para que Pemex Transformación Industrial, dada la pér-
dida que le está generando, entre otros, el precio pacta-
do y al costo de transportación del etano con base a lo
establecido en el “Contrato de Suministro de Etano”, ce-
lebrado con el grupo de inversionistas del “Proyecto
Etileno XXI”, analice las perspectivas financieras rela-
cionadas con esta operación, para tomar en su caso las
decisiones que se estimen pertinentes, a fin de evitar que
la venta de etano continúe siendo deficitaria para PTRI,
por lo que resta de la vigencia del contrato. “Razón por
la cual la se requiere actualizar la fórmula para que
refleje las condiciones reales del mercado”.

7. Proyección del “Balance del etano de PTRI 2019-2032”

En el análisis de la información proporcionada por PTRI,
a la ASF se observó que las iniciativas para incrementar
la oferta de etano están en proceso de elaboración para su
aprobación, por lo que no se tiene la certeza de que sean
puestas en marcha en 2018. Respecto de la estrategia de
importación de etano de Pemex Etileno, no se precisó en
donde se va a adquirir y si las condiciones de adquisición
serán equiparables a las que le ofrece PTRI; asimismo,

con el decremento en la producción del etano proyectada
a 2035, según el “Balance de Etano”, se confirma que
PGPB no cuenta con elementos que le permitan asegurar
la producción de etano requerida por la vigencia del con-
trato (20 años), que generó compromisos basados en pro-
yecciones inciertas, lo que implica el riesgo de incumplir
el contrato, so pena de recibir penalizaciones por parte
del “Comprador”.

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoria se emitió
el oficio número DGAFF”C”/”C1”/072/2018, del 17 de
enero de 2018, emitido por la Dirección General de Audi-
toria Financiera Federal “C”, para promover la interven-
ción de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos
Mexicanos, debido a que aun cuando no se contaba con
elementos para asegurar la producción de etano reque-
rida para el “Proyecto Etileno XXI”, se informó al
Consejo de Administración de Pemex Gas y Petroquí-
mica Básica que se estaría en condiciones de suminis-
trar los volúmenes de etano requeridos para el cumpli-
miento de sus obligaciones de suministro con sus
clientes. 

La Cámara de Diputados tiene en sus manos este impor-
tante reporte de fiscalización derivado de las atribuciones
constitucionales que ejerce la ASF, pero sus conclusiones
deben propiciar acciones más enérgicas para evitar mayo-
res daños al erario público que propician impunidad y un
gran malestar social. El servicio público obliga a todos los
funcionarios a conducirse con responsabilidad y a asumir
las consecuencias de sus actos, sobre todo si con ellos se le-
siona el patrimonio que es de todos los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con las
disposiciones invocadas en el proemio, someto a conside-
ración de esta soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión instruye a la Auditoría Superior de la Federación a
iniciar, en el ámbito de sus atribuciones, los procedimien-
tos administrativos y de carácter penal en contra de los fun-
cionarios de Pemex Gas y Petroquímica Básica; de las Se-
cretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público, y de
la Función Pública; de Petróleos Mexicanos, así como de la
Oficina de la Presidencia, quienes integraron el “Grupo In-
terinstitucional”, responsable de determinar la fórmula pa-
ra la venta de etano al “Grupo de Inversionistas”, confor-
mado por la empresa Braskem filial de Odebrecht e Idesa,
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dado el quebranto generando al erario público con el “Pro-
yecto Etileno XXI”.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Petróleos Mexicanos y a la Comisión Re-
guladora de Energía para que, en el ámbito de sus atribu-
ciones, actualicen la fórmula para determinar el precio del
etano que se le vende a la empresa Braskem filial de la em-
presa Odebrecht, con la finalidad de evitar más quebrantos
al erario público.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
exhorta a Petróleos Mexicanos para que, en el ámbito de sus
atribuciones, analice las perspectivas financieras relaciona-
das con los precios establecidos en el “Contrato de Servicio
de Transporte de Etano” dada la pérdida que le está generan-
do el “Contrato de Suministro de Etano”, celebrado con el
Grupo de Inversionistas del “Proyecto Etileno XXI”.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Petróleos Mexicanos para que, en el ám-
bito de sus atribuciones, haga públicos los procedimientos
que ha iniciado en contra de los funcionarios, quienes aun
cuando no contaban con los elementos para asegurar la
producción de etano requerida para el “Proyecto Etileno
XXI”, determinaron los volúmenes de suministro estable-
cidos en el contrato, así como condiciones desventajosas
para su transportación.

Quinto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Pemex Transformación Industrial para
que atienda de inmediato las recomendaciones hechas por
la Auditoría Superior de la Federación, en la auditoría fi-
nanciera y de cumplimiento: 16-6-90T9M-02-1800, reali-
zada a Pemex Transformación Industrial, denominada:
Contratación y Suministro de Etano al Complejo Petroquí-
mico Etileno XXI, 1800-DE. 

Notas

1 Morales A., “Empeora calificación de México en el Índice de Per-
cepción de la Corrupción”, El Universal, Nación, Ciudad de México,
21 de febrero de 2018.

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/empeora-califica-
cion-de-mexico-en-indice-de-percepcion-de-la-corrupcion

2 Redacción. “Inhabilitan por 2 años a filial de Odebrecht por cobro in-
debido”, La Jornada, Política, Ciudad de México, 07 de febrero de
2018.

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/02/07/inhabilitan-por-
2-anos-a-filial-de-odebrecht-por-cobro-indebido-8909.html

3 Comunicación Social, “Entrega encargado de la Auditoría Superior
de la Federación a legisladores informes de la Cuenta Pública 2016”,
Boletín Nº 4963, Ciudad de México, 20 de febrero de 2018.

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Bole-
tines/2018/Febrero/20/4963-Continuar-consolidacion-del-Sistema-
Nacional-Anticorrupcion-diputado-Romo-Garcia

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Para los
efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se considera de urgente resolución.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea, en
votación económica, si se considera de urgente resolución.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

La diputada Norma Rocío Nahle García: La promoven-
te está pidiendo que sea a través del tablero.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Triana, desde su curul.

El diputado Jorge Triana Tena (desde su curul): Gracias,
diputado presidente. Primero para manifestar que nos en-
contramos profundamente extrañados porque este punto de
acuerdo haya sido presentado por Morena. Y les voy a de-
cir por qué.

Apenas la semana pasada, su candidato presidencial, ya sa-
ben quién, dijo públicamente que no iba a enjuiciar a nadie,
que no iba a enjuiciar al presidente de la República ni si-
quiera por este tema de Odebrecht y de todos los temas re-
lacionados con la corrupción que ya se expuso en tribuna.
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Número dos, independientemente de que el Reglamento de
la Cámara de Diputados establece cuáles son las causales
para que se abra el tablero electrónico de votación para lle-
var a cabo la misma de manera nominal, consideramos que
este asunto es de la suficiente relevancia para que así se lle-
ve a cabo.

La sociedad merece saber. Los mexicanos merecen cono-
cer quiénes son los que están ocultando algo, quiénes son
los que de facto están obsequiando amnistía a los corruptos
y quiénes son los que queremos transparencia plena para
México.

Exigimos que se abra el tablero electrónico y que proceda
la votación nominal.

El presidente diputado Edgar Romo García: Secretaría,
dé lectura por favor, con orden. Orden, por favor. Dé lec-
tura al artículo 139 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, por favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Fracción V. Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión. 

Fracción V. Persista duda del resultado de una votación
económica, aun cuando esta se haya repetido o sea impug-
nada por un grupo, a través de su coordinador o por la Se-
cretaría. 

El presidente diputado Edgar Romo García: En virtud
del fundamento del artículo 139, fracción V, repetiremos la
votación. En caso de persistir duda, se abrirá el tablero. Por
favor repita la votación, secretario. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la nega-
tiva.

El presidente diputado Edgar Romo García: Silencio,
por favor. La votación es clara, no obstante, ábrase el ta-
blero de votación.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo

144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. ¿Por cuánto tiempo?

El presidente diputado Edgar Romo García: Por tres
minutos.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ábrase el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación.

(Votación)

De viva voz se le pregunta. Permítanme un segundo, dipu-
tados, por favor. Diputados, permítanme un segundo, por
favor. De viva voz se pide al diputado Jorge de Jesús Gor-
dillo Sánchez, el sentido de su voto.

El diputado Jorge de Jesús Gordillo Sánchez (desde la
curul): En contra.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En contra, diputado. Al diputado Domitilo Car-
ballo Cámara, ¿el sentido de su voto?

El diputado Domitilo Carballo Cámara (desde la curul):
A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: A favor, diputado. El diputado Omar Corzo Olán,
¿el sentido de su voto, diputado?

El diputado Omar Corzo Olán (desde la curul): En con-
tra.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En contra, diputado. El diputado Julián Nazar, ¿el
sentido de su voto?

El diputado Julián Nazar Morales (desde la curul): En
contra.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se confirma, diputado. En contra. ¿Algún dipu-
tado o diputada falta por emitir su voto? Diputada Eliza-
beth Hernández, ¿el sentido de su voto?

La diputada Elizabeth Hernández Calderón (desde la
curul): En contra.
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El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En contra, diputada Elizabeth. Gracias. ¿Dipu-
tada Cecilia Soto? Desde ahí, diputada. Lo entendemos.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Diputado, ¿el sentido de su voto?

El diputado Manuel de Jesús Espino (desde la curul): A
favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: A favor, diputado. Okey. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Diputado presidente, diputada Karina
Sánchez Ruiz.

La diputada Karina Sánchez Ruiz (desde la curul): En
contra.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Diputado presidente, se emitieron 160 votos a fa-
vor, 1 abstención y 182 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul el diputado Jorge Triana.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputado presidente. Nada más para dejar de manifiesto
quiénes son los enemigos de la transparencia y la rendición
de cuentas en este país.

Todos los nombres que aparecieron en el tablero pintados
de rojo ocultan algo, son tapadera de corruptelas. Lo deja-
ron ver primer negándose a que hubiera agenda política el
día de hoy y lo han dejado de manifiesto también votando
en contra de un punto de acuerdo.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado,
el asunto ya fue votado. Gracias.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Ya lo sé,
presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: De confor-
midad con el artículo 113, numeral 1, fracción I, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han registrado pa-
ra la discusión de la proposición hasta por tres minutos los
siguientes grupos parlamentarios.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Un segun-
do, diputada. Antes que pase la diputada a tribuna tiene el
uso de la palabra desde su curul la diputada Rocío Nahle.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Nada más quiero ver a qué comisión va. Estoy solici-
tando que vaya a Transparencia y a la de Auditoría Supe-
rior, por favor, porque lo turnaron a Trabajo.

El presidente diputado Edgar Romo García: Lo turno a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde su cu-
rul): Y a la Auditoría Superior.

El presidente diputado Edgar Romo García: A Audito-
ría Superior no. Es a la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul). A Vigilancia, pues. A Vigilancia y Transparencia. Gra-
cias.
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SE ANALICEN Y PROPONGAN MECANISMOS DE
FLEXIBILIZACIÓN LABORAL QUE PERMITAN A

LAS MADRES Y PADRES TRABAJADORES 
ASISTIR A LAS ACTIVIDADES ESCOLARES 

CONVOCADAS POR LAS AUTORIDADES 
DE LAS ESCUELAS DE SUS HIJOS, SIN 
QUE SU SALARIO SE VEA AFECTADO

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra por cinco minutos la diputada Edna González Evia,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social en coordinación con la SEP, para que analicen —or-
den por favor— y propongan mecanismos de flexibiliza-
ción laboral que permitan a las madres y padres trabajado-
ras asistir a las actividades escolares convocadas por las
autoridades de las escuelas de sus hijos sin que su salario
se vea afectado.

La diputada Edna González Evia: Gracias. Con la venia
de la Presidencia. Buen día, compañeras y compañeros le-
gisladores. El Partido Verde ha sido enfático en que la edu-
cación es una de las principales herramientas para empo-
derar así a los mexicanos en el mundo interconectado en el
que vivimos.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputados
—un segundo—, diputados, ya terminó el uso de la tribu-
na anterior. Favor de retirar expresiones en el pleno. Está
hablando una oradora de otro grupo parlamentario. Conti-
núe, diputada.

La diputada Edna González Evia: Por ello, desde el ori-
gen de la reforma educativa hemos impulsado diversas pro-
puestas para armonizar nuestro marco legal con los plante-
amientos del nuevo modelo educativo y con las exigencias
del entorno actual.

Coincidimos en que cada uno de los ejes de la reforma
educativa es fundamental para alcanzar una educación de
calidad, acorde al siglo XXI.

En la recta final del sexenio nos podemos sentir orgullosos de
los logros alcanzados. No obstante, es importante continuar
la implementación de acciones en favor de la calidad educa-
tiva y consecuentemente en favor de la infancia mexicana pa-
ra garantizar que el proceso de formación de nuestros hijos e
hijas, sea integral. Es indispensable centrar nuestra atención
en las madres y padres de familia trabajadores.

La participación dinámica, colaborativa e influyente de la
familia, es uno de los principales factores para el desarro-
llo académico y social de las y los alumnos, según el Con-
sejo Nacional de Fomento Educativo.

La educación que se imparte en la escuela y la que se reci-
be en casa, son complementarias, por lo tanto, la participa-
ción de los padres en el proceso educativo de su hija o hi-
jo resulta por demás necesaria…

El presidente diputado Edgar Romo García: Permítame,
diputada. Secretario, le pido dé lectura al artículo 8o., del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión. Artículo 8o., fracción XVIII.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Obligaciones de los diputados y diputadas. Artí-
culo 8. Serán obligaciones de los diputados y diputadas…
Fracción XVIII, retirar cualquier expresión material que
haya utilizado para su intervención en el pleno, una vez
que esta haya concluido.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
secretario. Hago un llamado a los grupos parlamentarios
para que respetemos el Reglamento. Sírvanse, favor de re-
tirar las expresiones que no les corresponden en su turno.
Gracias, diputados. Continúe, diputada.

La diputada Edna González Evia: Gracias. Es necesario
fortalecer la relación entre familia, profesores y alumnos.
Una muestra de ello son los resultados de la prueba PISA
que asocian el trabajo de las y los estudiantes con madres
y padres, con un mayor rendimiento escolar.

Las y los estudiantes que escuchan hablar sobre política o
temas sociales en casa, tienen en promedio 28 puntos de
ventaja sobre los que no.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Cultura Políti-
ca y Prácticas Ciudadanas, realizada por la Secretaría de
Gobernación, madres y padres de familia reportan no par-
ticipar activamente en las actividades escolares, 78 por
ciento indicó no ser miembro de la Asociación de Padres y
74.6 ni siquiera asiste a las reuniones escolares.

Consideramos que estos bajos índices de participación es-
tán directamente relacionados con las escasas facilidades
que otorgan los centros de trabajo a sus trabajadores; es de-
cir, madres y padres, lo que se refleja en su ausencia como
parte de la comunidad educativa.
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Con el objetivo de revertir tal situación, las y los integran-
tes del Partido Verde hacemos un respetuoso llamado a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para que, en el
marco de sus atribuciones y en coordinación con la Secre-
taría de Educación Pública propongan mecanismos de fle-
xibilización laboral que permitan a madres y padres traba-
jadores asistir a las actividades escolares convocadas por
las autoridades de las escuelas de sus hijos, sin que su sa-
lario se vea afectado.

Hago un llamado a su sensibilidad con la familia y la in-
fancia mexicana. Agradezco su amable atención. Es cuan-
to, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la STPS, en coordinación con la SEP, a analizar y propo-
ner medios de flexibilización laboral que permitan a traba-
jadores asistir sin afectación salarial a las actividades con-
vocadas por las autoridades escolares de los hijos, suscrita
por el diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Gru-
po Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y dipu-
tados federales del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y en las fraccio-
nes IV y V del numeral 2, del artículo 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do de urgente y obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Partido Verde Ecologista de México ha sido insistente y
enfático en que la educación es una de las principales he-
rramientas para lograr empoderar a las y los mexicanos en
el mundo globalizado en el que hoy nos desarrollamos.

Es por ello que, desde que tuvo origen la reforma educati-
va, venimos impulsando diversas propuestas para armoni-
zar nuestro marco legal tanto con los planteamientos del
nuevo modelo educativo como con las exigencias actuales
de nuestro país.

Coincidimos en que cada uno de los ejes que componen di-
cha reforma estructural es indispensable para salir del his-
tórico rezago en el rubro educativo que imperaba en Méxi-
co; hoy, en la recta final de la actual administración, nos

podemos sentir orgullosos de los logros alcanzados, pode-
mos estar seguros de que a diferencia de sexenios pasados
el número de niños y jóvenes que acceden a una educación
de calidad va en evidente ascenso.

No obstante lo anterior, los retos son todavía muchos y es
importante seguir realizando esfuerzos que se conviertan
en acciones afirmativas en favor de la calidad educativa.
Lograr una educación con calidad, garantizar infraestructu-
ra digna y contenidos vanguardistas, son algunos de los
elementos indispensables para el ejercicio pleno del dere-
cho a la enseñanza de todos los mexicanos.

El “Modelo Educativo para la educación obligatoria, Edu-
car para la Libertad y la Creatividad” es conformado por
cinco grandes ejes articuladores del sistema para obtener el
máximo logro de aprendizaje de niñas, niños y jóvenes: 1)
El planteamiento curricular; 2) La escuela al centro del sis-
tema educativo; 3) Formación y desarrollo profesional do-
cente; 4) Inclusión y equidad; y 5) La gobernanza del sis-
tema educativo.

Actualmente se han definido los mecanismos instituciona-
les para una gobernanza efectiva basada en la participación
de distintos actores y sectores de la sociedad en el proceso
educativo y la coordinación, entre ellos: el gobierno fede-
ral, autoridades educativas locales, el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación (INEE), el sindicato
magisterial, las escuelas, los docentes, los padres de fami-
lia, la sociedad civil y el Poder Legislativo.

Consideramos indispensable centrar nuestra atención en la
participación de los padres de familia. Para el Consejo Na-
cional de Fomento Educativo (Conafe) la participación di-
námica, colaborativa e incluyente de la familia en la edu-
cación es uno de los principales factores para el éxito
académico de los alumnos y una variable fundamental pa-
ra el desarrollo social de las comunidades.

Y no sólo se trata del éxito académico, sino de uno de los
principales mecanismos para lograr armonía social, pues la
participación de la familia en la educación de los niños y
adolescentes aporta grandes beneficios tanto en lo indivi-
dual como en lo colectivo.

La participación de los padres en la educación de los hijos
resulta por demás necesaria, se trata de concientizar a la so-
ciedad de la importancia de estrechar la relación entre fa-
milias, profesores y alumnos.
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Los expertos en educación insisten en que padres y docen-
tes deben ir de la mano para que los hijos no se sientan des-
orientados y no perciban que en casa se hacen las cosas de
una manera y en la escuela de otra. Los padres son los pri-
meros educadores de sus hijos y se pretende que hagan su-
ya esta responsabilidad, teniendo claro que la escuela es
complementaria en esta labor.

Un estudio publicado en 2009 en la Revista Electrónica de
Investigación Educativa,1 realizado por investigadores me-
xicanos expertos en el tema de educación, refiere los si-
guientes hallazgos respecto a la importancia de la partici-
pación de los padres en el proceso educativo de sus hijos:

• En Estados Unidos, Balli, Wedman y Demo reportaron
que la supervisión de los padres de las tareas escolares
y el nivel de realización de las mismas era un factor im-
portante en el desempeño escolar.2

• En México, González, Corral, Frías y Miranda asocia-
ron factores como el afecto de los padres, el tiempo de
dedicación a sus hijos y el interés por conocer a sus
maestros, con la alta autoestima del hijo, la cual, a su
vez, estimula el esfuerzo escolar.3

• La Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura aboga por la articulación
familiar y fundamenta esta necesidad en tres razones: el
reconocimiento de que los padres son los primeros edu-
cadores de sus hijos e hijas; el impacto positivo que pue-
de tener una educación temprana de calidad en el desa-
rrollo y aprendizaje de los niños; y la familia como un
espacio privilegiado para lograr una ampliación de la
cobertura de la educación de la primera infancia.4

• El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción sostiene que para la mejora de la calidad de la edu-
cación es indispensable lograr una interacción efectiva
entre los padres de familia y los docentes y en general,
entre todos los sectores de la sociedad. Este organismo
incluye al índice de participación de los padres y por-
centaje de padres que participan en reuniones de padres
de familia en la escuela entre sus indicadores presentes
y próximos para evaluar la calidad del sistema educati-
vo.5

• Miranda comenta que la participación de los padres se
puede evaluar a través de dos aspectos: uno relativo a la
información de los mismos acerca de la escuela y el otro
referido a su intervención en las actividades de la mis-

ma, y sostiene que la información de los padres sobre lo
que acontece en la escuela les facilita una mayor parti-
cipación en las actividades escolares de los hijos.6

A pesar del interés que pudieran tener los padres de fami-
lia en involucrarse más en la educación de sus hijos, no to-
dos ellos, generalmente por cuestión de tiempo, pueden
asistir a las reuniones o actividades escolares. Una de las
principales causas de un bajo índice de participación de los
padres en la educación es la ausencia de facilidades en sus
centros de trabajo para poder ausentarse y acompañar a sus
hijos en el proceso formativo.

Por lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México ha-
ce un respetuoso llamado a la autoridad laboral de nuestro
país para que, en el marco de sus atribuciones, ejecute ac-
ciones que faciliten la participación de los padres de fami-
lia en la educación de sus hijos, diseñando mecanismos que
permitan ajustar tanto sus actividades laborales como per-
sonales en beneficio de los menores.

Lo anterior, coincidiendo con lo manifestado por el ex se-
cretario de Educación Pública, Aurelio Nuño, que en rela-
ción con el ausentismo escolar refirió: “Es importante que
entendamos que la tarea educativa en un esfuerzo de todos,
es un esfuerzo del gobierno, de las autoridades educativas,
de los maestros, pero también de los padres de familia”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea, la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, en coordinación con la Secre-
taría de Educación Pública, para que analice y proponga
mecanismos de flexibilización laboral que permitan a las
madres y padres trabajadores asistir a las actividades esco-
lares convocadas por las autoridades de las escuelas de sus
hijos, sin que su salario se vea afectado.

Notas

1 Véase, Valdés Cuervo, Ángel, Martín Pavón, Mario José y Sánchez
Escobedo, Pedro Antonio, “Participación de los padres de alumnos de
educación primaria en las actividades académicas de sus hijos”, Revis-
ta Electrónica de Investigación Educativa, Vol. 11, Núm. 1, 2009.
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2 Balli, S., Wedman, J. y Demo, D. (1997). Family involvement with
middle-grade homework: effects of differential prompting. Journal of
Experimental Education.

3 González, D., Corral, V., Frías, M. y Miranda, J. (1998). Relaciones
entre variables de apoyo familiar, esfuerzo académico y rendimiento
escolar en estudiantes de secundaria: un modelo estructural. Enseñan-
za e Investigación en Psicología.

4 UNESCO. (2004). Participación Familiar en la educación infantil la-
tinoamericana. Santiago de Chile: Oficina Regional para la Educación
de América Latina y el Caribe-UNESCO.

5 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. (2003). La ca-
lidad de la Educación Básica en México. Primer informe anual. Méxi-
co

6 Miranda, R. (1995). Expectativas sobre la escuela: la percepción de
la familia del escolar. Perfiles Educativos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputada
y diputado: Edna González Evia,  Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Para los
efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se considera de urgente resolución.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Pa-
ra los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera
de urgente resolución. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se consi-
dera de urgente resolución. De conformidad con el artícu-
lo 113, numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se han registrado para la discusión de la pro-
posición, hasta por tres minutos, los grupos parlamenta-
rios: Partido Encuentro Social, Nueva Alianza, Movimien-
to Ciudadano, Morena, PRD y PAN.

Tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos, la dipu-
tada Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuen-
tro Social.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, compañeros legisladores. La materia que nos

ocupa en relación a este punto de acuerdo es una materia
fundamental para nuestro grupo parlamentario. Sobre ella
nos hemos pronunciado en diferentes momentos.

Inclusive promovimos una reforma a la Constitución, pre-
cisamente para hacer valer el derecho que tienen los pa-
dres, preferente, de educar a sus hijos conforme a sus con-
vicciones, de educar convenientemente a sus hijos.

En esa iniciativa establecíamos inclusive la necesidad de
una participación activa de los padres de familia en la ela-
boración de planes, en los contenidos, en todo lo que tiene
que ver con lo referente a los padres más allá de la pro-
puesta que hoy existe, que es solo de opinión, cuando su
papel es protagónico o debe de ser protagónico desde la
misma visión del Estado.

La iniciativa fue desechada, porque la presentamos el
año pasado, fue desechada por la Comisión de Puntos
Constitucionales y hoy la hemos vuelto a presentar. De
hecho, está en el turno 88 de la agenda parlamentaria del
día de hoy, porque creemos que es de interés público que
este tema se tome muy en serio y se dé cauce correcto
dentro de esta legislación.

Nos hemos caracterizado en esta legislatura, Encuentro So-
cial, por ser un grupo parlamentario que es una oposición
responsable. No creemos y no respaldamos propuestas
simplistas, que engañan a la ciudadanía y hacen pensar
que, respondiendo a los anhelos más profundos de su cora-
zón, a los deseos más grandes, ¿qué padre de familia no
quiere participar en los eventos de las escuelas? ¿Qué pa-
dre de familia no se ve afectado profundamente en su afec-
tividad cuando en el trabajo no se le permite acudir a uno
de estos eventos?

Respondiendo a ese anhelo de los ciudadanos, particular-
mente padres y madres de familia, es que una propuesta
simplista pudiera hacer pensar que ya va a resolver esa in-
quietud. En ese sentido, el Grupo Parlamentario Encuentro
Social no está de acuerdo en engañar a la ciudadanía con
propuestas, que más allá de generar spots publicitarios en
un tiempo de campaña, no vendrán a resolver lo que ver-
daderamente son inquietud de los padres de familia, a ser
una presencia constante y de impacto en lo que tiene que
ver con la educación de sus hijos.

Nuestra fracción considera que el resolutivo contenido en es-
te punto de acuerdo no va al fondo de la problemática de es-
ta ausencia dolorosa de los padres de familia dentro de las es-
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cuelas. Además, habría que agregar muchos otros temas que
están relacionados y en los que la Cámara no se ha pronun-
ciado, como por ejemplo el tema de la jornada laboral, el te-
ma de mejoras salariales, la reducción de esta jornada, los
permisos especiales. Esos temas los han olvidado.

Por tanto, les propondría que más allá de hacer una simu-
lación con un punto de acuerdo que no va a responder a la
inquietud y las necesidades de los padres de familia, gene-
remos acuerdos que verdaderamente respondan estas in-
quietudes, aceleremos la dictaminación de las propuestas
que ya están ahí en las comisiones, con la que hoy volve-
mos a presentar y que por una terrible indolencia no ha lle-
gado a feliz término.

Esta es la petición que hacemos, hagámoslo nosotros, es
nuestra responsabilidad y los ciudadanos mexicanos espe-
ran que nosotros hagamos caso a sus peticiones. Es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien dipu-
tada. Tiene el uso de la tribuna la diputada María Eugenia
Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, hasta por tres minutos.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, en Nueva Alianza somos los primeros en subra-
yar la importancia de la educación en la vida y el desarro-
llo de nuestro país, ya que es un factor fundamental para
elevar la productividad de los trabajadores y sus familias.

Nuestro propósito es contribuir a mejorar y fortalecer el
sistema educativo. Pero, para que eso ocurra, es imprescin-
dible la participación activa de las madres de familia y los
padres de familia en todo el proceso educativo.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (Unesco), han sido consisten-
tes en promover la articulación familiar, dado que los pa-
dres de familia son los primeros educadores desde la más
temprana edad de sus hijos e hijas. Asimismo, afirma el im-
pacto positivo que puede tener una educación temprana de
calidad en el desarrollo y aprendizaje de las niñas y niños,
ya que la familia contribuye un espacio privilegiado para
lograr una ampliación de la cobertura de la educación en la
primera infancia.

Dichos organismos recomiendan promover políticas inter-
sectoriales respecto a la relación entre familias y educación

en las diferentes etapas o ciclos de la vida de las niñas y ni-
ños. A pesar de lo anterior, es una realidad que hoy las ma-
dres de familia y padres de familia que quieran participar
en las actividades escolares de sus hijas e hijos se ven im-
posibilitados por su situación laboral.

La tarea educativa nos incluye a todos, por esa razón esta-
mos convencidos de que es preciso hacer un llamado a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, para que se anali-
cen y propongan mecanismos que den flexibilidad laboral
que permitan a las madres y padres de familia trabajadores
asistir a las actividades escolares de sus hijos, que se vean
involucrados, que abracen la tarea educativa y que acom-
pañen a los maestros que realizan esa noble labor como una
forma de vida, sin que se vean desde luego afectados su
sueldos.

Esa es una situación muy, muy importante para el pueblo
de México, solo unidos podremos consolidar las metas de
un modelo educativo que está en tránsito, pero que debe-
mos arropar y fortalecer todos, por México, por nuestros
niños y niñas. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado Angie Den-
nisse Hauffen Torres… Diputada Angie Denisse Hauffen
Torres, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: Bien, gra-
cias. Pues muy buenas tardes a todos y a todas. Antes de
iniciar con esta proposición con punto de acuerdo quisiera
también ser muy clara al respecto de la manera tan faccio-
sa en la que se ha comportado el presidente de esta Mesa.

Y lo digo aquí, porque cuando a mí, cuando he pedido la
palabra en la curul, el señor se ha atrevido a callarme y co-
mo lo dijo mi amiga Mirza, aquí venimos a hablar, somos
parlamentarios, para eso nos pagan, para hablar. Se le olvi-
da, señor presidente, que las mujeres de México requeri-
mos respeto y que el día de la mujer mexicana pedí la pa-
labra y me calló.

Las mujeres no necesitamos que nos feliciten, las mujeres
necesitamos que nos escuchen y nos respeten, porque aquí,
señor presidente, está la voz de todo un país. Me extraña,
señor presidente, que en un tema tan importante para la na-
ción se invisibilice con solamente una votación de algunos
de los que están en este pleno. De 500 diputados, y se los
digo aquí a la gente que me está escuchando por la televi-
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sión, de 500 diputados el día de hoy, solamente estamos ca-
si 340 diputados.

Hemos hecho diversas propuestas, de parte de mi amigo, el
diputado Maynez, que ya seamos productivos, y que sí… —
¿qué tanto que me están callando aquí? Le voy a pedir un fa-
vor, usted no me vuelve a callar, porque para eso me pagan.

El presidente diputado Edgar Romo García: No la estoy
callando, diputada. Simplemente avóquese, tal fue…

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: Le voy a
pedir que me respete, porque usted y yo aquí somos igua-
les.

El presidente diputado Edgar Romo García: Le pido
respeto al Reglamento, diputada, por favor. Le pido respe-
to al Reglamento.

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: Así es de
que me va a dejar terminar. Porque me he cansado ya, du-
rante todo este tiempo, de estar escuchando y cómo algu-
nos, muchos de los que aquí estoy viendo, solamente obe-
decen a intereses de muy pocos en este país.

Los dictámenes que hoy estamos discutiendo, claro que
son importantes, pero creo que hay temas mucho más tora-
les para el país en donde existe la corrupción. Este pacto de
la impunidad pronto se va a acabar, señoras y señores.

Y para poder comenzar con este dictamen, este punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo en
coordinación con la Secretaría de Educación Pública, para
que analice y proponga mecanismos de flexibilización la-
boral que permitan a las madres y a los padres acudir a las
reuniones que tanto les llaman en las escuelas, nosotros los
diputados ciudadanos, los y las diputadas ciudadanas esta-
mos de acuerdo en este punto de acuerdo.

Pero queremos también ir más a fondo. Señores, también
se nos olvida ir a las causas, la raíz del problema educa-
tivo en México, como lo es a nivel nacional. Solo 9.2
años son los años escolares que registran el promedio de
los mexicanos.

Parece que algunos ya no recuerdan los recortes al presu-
puesto educativo que impactan en las acciones de mejora-
miento del nivel de nuestros niños y jóvenes.

En consecuencia, la reflexión que debemos de tener es si
con la vendeta de algunos partidos, como es el Verde Eco-
logista al decir que logró cero cuotas escolares, debemos
estar tranquilos. Estos temas, señores, solamente para ellos
son taquilleros, porque si en realidad nos preocupáramos,
nos preocupáramos por los presupuestos en las institucio-
nes públicas.

Desde aquí decimos claro y fuerte, muchas, pero muchas
de las reuniones escolares que aún se suscitan en centros
escolares públicos a nivel federal y estatal, son originadas
para atender este tema de cuotas y otras tantas, las menos,
se enfocan al nivel de aprovechamiento de sus hijos.

Como mexiquense lo digo, nuestros niños y jóvenes dese-
an aprender más y no necesitamos subejercicios en fondos
federales como el FONE o engañar a la Auditoría Superior
de la Federación con el ejercicio de los recursos destinados
para la educación inicial, básica, media, media superior o
universitaria, pasando de una bolsa al recurso para tener el
observado. Elevemos la discusión en esta Cámara de Dipu-
tados. No nos distraigamos...

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiempo,
diputada.

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: ...en le-
vantar la voz para solicitar que se haga algo para autorizar
permisos...

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputada.

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: ... a los pa-
dres. Antes, juntas, vayamos a los asuntos que realmente
impactan a diario su ingreso, el cual está ya mermado por
los gasolinazos y decisiones clientelares. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Le pido a la
Secretaría que dé lectura al artículo 23, fracción I, inciso c).

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Ar-
tículo 23, numeral 1. Son atribuciones del presidente de la
Mesa Directiva las siguientes.

c) Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, discu-
siones y deliberaciones. Ordenar se proceda a las votacio-
nes y formular las declaraciones correspondientes.

Es cuanto, señor presidente.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
secretaria. Esta Presidencia en todo momento ha dado li-
bertad a las expresiones que aquí se han efectuado, incluso
más a otros grupos parlamentarios distintos de los diversos.

Les pido por favor respetemos los debates. En esta sesión
se abrió el tablero, se votó dos veces de manera económi-
ca y se abrió el tablero en una votación controvertida. En
las sesiones pasadas se le dio oportunidad a otros grupos
parlamentarios de actuar y con la libertad de expresarse en
este pleno, incluyendo al Partido de la Revolución Demo-
crática, quien tuvo más participaciones que los demás.

Les pido y les hago un exhorto a los grupos parlamentarios
que nos conduzcamos con civilidad y podamos llevar un
debate en orden, como lo establece nuestro reglamento.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el uso
de la tribuna la diputada Cristina Gaytán. Desde su curul.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Aclarando, diputado presidente, que el otorgar el
uso de la palabra y el que nosotros como diputados pida-
mos el uso de la palabra no es una concesión que usted nos
hace, es una obligación que tiene. Primero.

Segundo, el comportamiento que usted tuvo la sesión pa-
sada no fue en absoluto institucional, en absoluto impar-
cial. Fue un actuar a favor de su grupo parlamentario pa-
ra venir a montar un teatro cuando la sesión ya estaba
terminada. 

Entonces, ojalá que así como ha pedido el día de hoy la lec-
tura de dos artículos de esta propia Cámara, lo relea usted
también en sus tiempos libres para que actúe apegado a la
institucionalidad a la que está obligado cuando nosotros
votamos y usted esté sentado en esa Presidencia. 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra, desde su curul, la diputada Candelaria.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. Con todo respeto para usted y
para cada una y cada uno de los diputados, le pido que no

haga uso faccioso del Reglamento, que se comporte como
el presidente de esta Cámara que es, y que respete a cada y
a cada uno de nosotros. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul la diputada Gloria Himelda.

La diputada Gloria Himelda Félix Niebla (desde la cu-
rul): Presidente, compañeras y compañeros, yo creo que to-
dos hemos sido testigos de la conducción de esta Mesa Di-
rectiva, como hemos sido testigos de la conducción del
primer año de esta legislatura y del segundo de la misma,
en donde sí hubo acontecimientos que habría que reclamar
a todas nuestras compañeras y compañeros diputados por
no hacer y no cumplir la ley como lo marca.

Hagamos, en consecuencia, el pleno respeto, no solo al
presidente de la Mesa sino a todos los integrantes de la
misma, puesto que fueron electos por nosotros, por los par-
lamentarios, hombres y mujeres que venimos primero a dar
respeto, no solo a las instituciones sino a la vida parlamen-
taria que diariamente estamos en debate permanente, esta-
mos legislando en favor de la sociedad mexicana.

Yo creo que tenemos que hacer un pacto de civilidad y
que en este momento y en este proceso que está vivien-
do México, el proceso electoral se viva de manera para-
lela y que no afecte el trabajo parlamentario. Es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra, desde su curul, el diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): Efectivamente, solamente para pedirle, señor presi-
dente, que sí hay que privilegiar el debate, que sí hay que
abrirlo en los temas que son importantes para la nación, y
efectivamente como lo dijo quién me antecedió en el uso de
la voz, sí hay un pacto, pero es un pacto de impunidad firma-
do por quién sabe quién en este Congreso, en este país.

Nosotros vamos en contra de la corrupción y usted nos li-
mitó para poder debatir sobre el tema. Creo que es un uso
faccioso, no nada más de esta Presidencia, sino de este go-
bierno en turno. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Esta Presi-
dencia, insiste. Todos han tenido oportunidad de participar,
todos los grupos parlamentarios. Se ha cumplido con el Re-
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glamento y no hay ningún uso faccioso de la Presidencia.
Todo lo contrario, creo que el debate ha sido incluyente y
plural.

Continuamos con la lista de oradores. Tiene el uso de la tri-
buna, el diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de More-
na, hasta por tres minutos.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Este posi-
cionamiento que hacemos el Grupo Parlamentario de Mo-
rena que es sobre la flexibilización de los horarios de las y
los trabajadores que son cabezas de familia para asistir a
reuniones de escuelas de los hijos, viene debidamente fun-
damentado en el artículo 3o. de nuestra Constitución, por-
que establece que toda persona tiene derecho a recibir edu-
cación y que el Estado garantizará la infraestructura
educativa para garantizar con en ello el máximo logro de
los educandos.

Sin embargo, sabemos que el papel que desempeña la fa-
milia en la educación de sus hijos es tan importante como
la realizada por el propio centro educativo. En los últimos
años la participación de los padres y madres en la educa-
ción ha sido tema de discusión por varias razones.

Una de ellas es la relación que existe entre la articulación
familia y escuela, pues cuando se da aparece una mejor
evaluación en el aprendizaje de los menores. Otra es que se
ha demostrado que hay un impacto positivo que puede te-
ner una educación de calidad en el desarrollo y aprendiza-
je de los niños y niñas y que solo en la familia se puede dar.
Una más es que las investigaciones señalan que la familia
aparece en un espacio privilegiado para lograr una amplia
cobertura de la educación de primera infancia.

En este contexto, varias instituciones y organismos inter-
nacionales de educación están desarrollando proyectos que
tienen como finalidad fortalecer la participación y la edu-
cación de madres y padres como principales educadores de
los pequeños.

Para cumplir con este objetivo de que todos los menores
tengan una educación de calidad, este punto de acuerdo ex-
horta a las autoridades laborales a que se encuentren meca-
nismos que permitan que la madre o el padre de familia
puedan participar en actividades propias de la escuela de
sus hijos para que sean mejores evaluados y darle una me-
jor educación y por consiguiente seguimiento a las activi-
dades y conducta de los niños.

Morena votará el punto de acuerdo a favor pues debemos
de garantizar la articulación de la familia escuela y la no
afectación del salario de las y los trabajadores, de por sí ya
muy mermado. Sin embargo, queremos puntualizar que el
problema de la educación va mucho más allá que este pun-
to de acuerdo.

Los números no mienten. México ocupa los últimos luga-
res en calidad educativa a nivel mundial. El Estado está
muy lejos de cumplir su obligación de destinar el ocho por
ciento del producto interno bruto a la educación como lo
establece el artículo 25 de la Ley General de Educación.

Esta falta de inversión, de interés, se materializa en deplo-
rables condiciones de trabajo de los maestros en las escue-
las sin agua, sin techos, sin mobiliario, sin material didác-
tico. Esto no permite que los procesos de enseñanza se
lleven a cabo adecuadamente, limitando las posibilidades
de que los alumnos desarrollen sus habilidades y amplíen
sus conocimientos.

No hay que perder de vista que la pobreza provoca que
40 por ciento de los niños de seis a doce años se encuen-
tran en rezago educativo y que México ocupe vergonzo-
samente el lugar 32 de 34 con la mayor deserción esco-
lar. Por eso en Morena estamos a favor de que todos los
menores tengan acceso a la educación pública y de cali-
dad. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Enviamos
desde aquí la más cordial bienvenida a los alumnos del Ins-
tituto Juventud, del Estado de México, a los estudiantes del
Instituto Tecnológico de Estudio Superior de APAN, a es-
tudiantes, padres de familia y maestros de quinto grado de
primaria del Colegio Cumbres de Saltillo, y a los alumnos
de la Universidad del Valle de México Campus San Rafael,
que se encuentran en las Galerías de este recinto. Un salu-
do a todos.

Continua el diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Par-
lamentario del PRD, con el uso de la tribuna, hasta por tres
minutos.

El diputado Julio Saldaña Morán: Muy bien. Diputado
presidente, con su permiso, con el permiso de las diputadas
y diputados. Desde luego que en el Grupo Parlamentario
del PRD estamos de acuerdo con la participación de los pa-
dres y madres, con sus hijos en las áreas donde van a edu-
carse, las escuelas.
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Quién podría estar en contra de algo que demanda tanto,
porque ahí está la base de la sociedad, una sociedad que
hoy demanda mucho más vínculos entre padre, hijo y
maestro.

Es un tema desde luego muy importante el que propone el
Partido Verde, pero necesitamos ir más allá. Hay otros temas
muy relevantes, los temas de mayor importancia que también
ayudan a los padres. Basta de salarios por debajo de la línea
de bienestar, basta de seguir violando la Constitución en ma-
teria de salarios mínimos, basta de que la gente siga trabajan-
do para ser pobre con estos salarios raquíticos.

Y también hay temas relevantes. Invito a todos estos gru-
pos parlamentarios. El caso de Odebrecht está impune, es-
tá sin que nadie lo toque, y hoy lo vimos, en el tablero ca-
da quien mostró de qué lado está. Y le pido, diputado
presidente, que esa votación se haga pública para que los
mexicanos sepan de qué lado está cada quien.

Nosotros, el Frente, estamos del lado de que se acabe la im-
punidad y combatir la corrupción. El tema de la Casa Blan-
ca también está sin hacerse nada. La Estafa Maestra que es-
tamos hablando, más de siete millones de pesos, es un tema
nada menor y que lastima a los mexicanos.

Les invito a que también hagamos de estos temas algo re-
levante. El tema de Sedesol, aquí está la lona, aquí están los
señores presentados, bien fotogénicos, necesitamos com-
batir esta corrupción, que es el cáncer de este país, solapa-
do por este gobierno federal.

Tenemos un ejemplo, Emilio Lozoya, no se toca con el pé-
talo de una rosa. Nadie quiere meterse con él, quién lo en-
cubre, quién lo protege, esos son temas relevantes. Amigos
y amigas diputados de todos los grupos parlamentarios,
claro que apoyamos a la vinculación de padres de familia,
sus hijos, pero también debemos de atender las altas de-
mandas que hoy tienen los mexicanos por esta bandera tan
alta de este gobierno federal que es la corrupción, que nos
han empañado y nos avergüenza ante otros países que la
combaten. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se en-
cuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En votación económica se consulta a la asamblea

si se encuentra suficientemente discutido. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aprueba el acuerdo.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Antes de la
aprobación, desde su curul, el diputado Jesús Marcelino
Buendía Rosas. No nos comunicaron su intervención. Ade-
lante, diputado.

El diputado Jesús Marcelino Buendía Rosas: Buenas
tardes a todos, diputados y diputadas. Con el permiso de to-
dos, compañeros diputados.

Asimismo, en Acción Nacional coincidimos con el espíritu
de este punto de acuerdo. Acompañamos de él la idea de
esta propuesta, porque creemos firmemente y así hemos
impulsado en nuestros gobiernos y desde el Legislativo,
que para consolidar este proceso de mejora sustancial en la
calidad educativa es necesaria la participación de los pa-
dres de familia en los distintos procesos que conforman el
plan educativo.

La participación de los padres es esencial en la toma de de-
cisiones respecto al diseño de los programas de estudio en
lo que se refiere los contenidos de los mismos. Esta parti-
cipación es la que brinda el carácter democrático en la edu-
cación en nuestro país, como se reconoce el artículo 3o
constitucional, pero no basta con ello, también es necesario
e indispensable el acompañamiento de los padres de fami-
lia en actividades que realizan los hijos en las escuelas, pe-
ro tampoco basta por solicitar al gobierno federal a través
de la Secretaría del Trabajo y de Educación Pública, que
coordinen esfuerzos de proponer esquemas de participa-
ción que no afecten la relación laboral de las personas que
acuden a las actividades escolares.
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A nosotros nos parece conveniente que este tipo de pro-
puestas queden impresas en la legislación, porque lo deci-
dimos, porque la flexibilidad laboral para participar en es-
tas actividades escolares no puede quedar en un mero
asunto de política pública, el trabajador no tendría un ins-
trumento legal que le pudiera amparar ante una falta, aun-
que justificara que se trató de una actividad de sus hijos.

De igual forma creemos que, ante la cultura laboral buro-
cratizada de México, solicitar este tipo de permisos haría
que muchos trabajadores abusaran de esa dicha flexibilidad
laboral para ausentarse de sus labores. De tal forma que es
necesario que este tipo de propuestas, tanto el empleado
como el empleador cuenten con la certeza jurídica para la
situación laboral que no se vea comprometida por ningún
motivo alguno.

En Acción Nacional estamos a favor de esta propuesta pa-
ra que sirva para mejorar las relaciones entre padres y el
apoyo de los padres y de los hijos. Asimismo, no obstante,
el PAN consideramos que la propuesta es loable y votare-
mos a favor sin dejar pasar, e insistimos en ello, que no
basta con buenas intenciones, sino que hay que poner ma-
nos a la obra en lo que a nosotros corresponde, como todos
nosotros, los legisladores.

Asimismo, sí me gustaría que seamos todos nosotros, co-
mo Acción Nacional, que estamos apoyando esta propues-
ta, asimismo todos los grupos parlamentarios lo hagan. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si es de aprobarse el
acuerdo.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado.
Comuníquese.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS 
Y LOS DIPUTADOS 

LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Oscar Valencia
García, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25
y 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

El diputado Oscar Valencia García: Con su permiso,
diputado presidente. Muy buenas tardes, diputadas y dipu-
tados. El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional nos hemos preocupado por la salud de los me-
xicanos, así como un derecho que se establece en los artí-
culos 1o., 4o., 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Hablo en relación a las instituciones de seguros y fianzas.
En México existen diferentes compañías de seguros en re-
lación a seguros médicos, nos ha pasado de que cuando
queremos contratar un seguro para las enfermedades exis-
tentes, queremos contratar un seguro cuando estamos en-
fermos con enfermedades preexistentes o terminales estas
empresas se han negado para la contratación, vamos a ha-
blar de diabetes, cáncer, obesidad, trastornos mentales, se
niegan a contratarnos.

Y si bien es cierto, ha habido contratos antes de estas en-
fermedades, pero nos han engañado porque primeramente
nos dicen que sí, pero posteriormente no nos conceden con
el contrato, no nos cumplen con el contrato.

Por eso es que es la preocupación de este grupo parlamen-
tario, y reformar el artículo 25, 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y Fianzas, porque existe una laguna, una
cuestión obscura dentro de estos dos artículos para que no
nos discriminen, porque hemos, ha habido personas parti-
culares, privadas que queremos contratar el seguro y nos
han negado para nuestra curación, cuando ya estamos con
una enfermedad grave nos rechazan. Entonces, ¿dónde es-
tá nuestra Constitución que nos vela como mexicanos?

También sabemos que el gobierno de los distintos gobier-
nos, pues en nuestro país se ha creado el IMSS, el ISSSTE,
el ISSFAM, el Seguro Popular, la propia Secretaría de Sa-
lud, cuando vamos a los hospitales y cuando ya traemos
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una enfermedad grave ya no nos cumplen con toda esta se-
guridad de la salud.

Nosotros como provincianos, como gente humilde que vi-
vimos en las comunidades llegamos a los hospitales y nos
dicen: tu seguro no cubre, con tu enfermedad tendrías que
cooperar. O porque no tenemos la medicina o porque no
tenemos los instrumentos para tu operación te trasladamos
a otro hospital.

Es lastimoso. Por eso es que vengo ante esta soberanía, que
hagamos este cambio y reforma en los artículos 25, 27, que
lo reclama nuestra gente más humilde que existe en Méxi-
co, lo reclama la gente en las ciudades, porque hablaba yo
del IMSS, del ISSFAM, del ISSSTE, pues uno de los pa-
trones a favor de los trabajadores, parte del gobierno a fa-
vor de los empleados nos han dicho que tenemos un segu-
ro, y el seguro dónde queda, nos ha dejado fuera de
nuestros derechos.

Por eso es que, desde el día de hoy, desde esta Cámara le
pido de favor a todos mis compañeros, los diputados, para
que se incluya a estos artículos el vacío que existe para que
nos tomen en cuenta a nuestros enfermos, a nuestros fami-
liares cuando tenemos una enfermedad terminal y que sea-
mos tratados como seres humanos y no como extraños o
como extraterrestres, como lo han hecho las instituciones
de seguros que nos han negado, nos han discriminado, por-
que nos ha pasado. Por eso subo ante esta tribuna a hacer
ese reclamo. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado
Óscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Óscar Valencia García, diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 6o., fracción I del numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta honorable soberanía, la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 25 fracción II, inciso b), y 27, fraccio-
nes IV y V de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Distinguidas diputadas y diputados de esta LXIII Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, en atención a la
preocupación permanente del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, someto a su conside-
ración y, en su caso, aprobación de esta iniciativa con pro-
yecto de decreto para reformar los artículos 25 y 27 de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; porque co-
mo sabemos, las y los mexicanos, deben gozar de un dere-
cho humano irrestricto a la salud porque así lo establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
sus artículos 1, 4 y 123.

Actualmente las compañías de seguros que existen en
nuestro país, han amasado cuantiosas fortunas en la venta
de estos contratos que muchas de las veces, mediante actos
discriminatorios, sin atender lo que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no asegu-
ran a personas que tienen enfermedades que ellos califican
de preexistentes, como: diabetes, cáncer en todas sus ma-
nifestaciones, sobrepeso y enfermedades mentales entre
otras; porque cuando la persona declara al agente de segu-
ros que tiene alguna de las enfermedades señaladas, inme-
diatamente cancela cualquier contratación, y, si llegare a
contratarlo, el contrato de seguro se realiza en una acción
totalmente leonina y con todas las ventajas para la compa-
ñía aseguradora en un atentado real y violatorio a los dere-
chos humanos de las personas. A continuación, señalaré al-
gunas estadísticas de las enfermedades antes señaladas
para darnos cuenta de la magnitud de este flagelo:

Diabetes

“La diabetes, se encuentra entre las primeras causas de
muerte en México.

4 millones de personas refirieron haber sido diagnosti-
cadas con diabetes.

La proporción de adultos con diagnóstico previo de dia-
betes es de 9.2 por ciento* (ENSA 2014 fue de 4.6 por
ciento; Encuesta Nacional de Salud y Nutrición –Ensa-
nut– 2016 fue de 7.3 por ciento).

La cifra de diagnóstico previo aumenta después de los
50 años.
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Los estados con prevalencias más altas son: Ciudad de
México, Nuevo León, Veracruz, Tamaulipas, Durango y
San Luis Potosí.

Representa un gasto de 3 mil 430 millones de dólares al
año en su atención y complicaciones.”1

Como podemos ver, el incremento en actividad física, die-
ta adecuada y reducción de peso, disminuyen el riesgo de
desarrollar diabetes entre 34 por ciento y 43 por ciento,
efecto que puede durar de 10 a 20 años después de con-
cluida la intervención, sin embargo, debemos de mejorar la
atención por parte del gobierno y las instituciones de salud
a este tipo de enfermedades haciendo participes a las insti-
tuciones de seguros tal y como se realiza con la obligato-
riedad del seguro para automóviles contra daños de terce-
ros; no es posible que exista una exigencia mayor para
asegurar los automóviles que a las personas.

Sobrepeso y obesidad

“La prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad es
de 71.28 por ciento, (48.6 millones de personas), esto
significa que 7 de cada 10 mexicanos tienen sobrepeso
u obesidad.

Prevalencia de sobrepeso es de 38.8 por ciento.

Prevalencia de sobrepeso en mujeres 35.9 por ciento, en
hombres 42.5 por ciento.

Prevalencia de obesidad es de 32.4 por ciento.

Prevalencia de obesidad en mujeres 37.5 por ciento, en
hombres 26.8 por ciento.

Niños en edad escolar (5 a 11 años).

La prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad es
del 34.4 por ciento.

Prevalencia de sobrepeso es del 19.8 por ciento.

Prevalencia de sobrepeso en niñas 20.2 por ciento; en
niños 19.5 por ciento.

Prevalencia de obesidad es del 14.6 por ciento.

Prevalencia de obesidad en niñas 11.8 por ciento; en ni-
ños 17.4 por ciento”2

Como puede apreciarse, esta enfermedad, también ha si-
do poco tratada y regularmente, las compañías de segu-
ros discriminan a las personas con sobrepeso para con-
tratar un seguro.

Cáncer

En México también a partir del año 2006, el cáncer de
mama desplaza al cáncer cérvico uterino para ubicarse
como la primera causa de muerte por cáncer en la mujer.
Anualmente se estima una ocurrencia de 20 mil 444 ca-
sos en mujeres, con una incidencia de 35.4 casos por 100
mil mujeres.

“En el año 2015, se registraron 6 mil 405 defunciones
en mujeres con una tasa de 16.3 defunciones por 100
mil mujeres. Las entidades con mayor mortalidad por
cáncer de mama son Coahuila (24.2), Sonora (22.6) y
Nuevo León 22.4).

El cáncer del cuello uterino es la segunda causa de
muerte por cáncer en la mujer. Anualmente se estima
una ocurrencia de 13 mil 960 casos en mujeres, con una
incidencia de 23.3 casos por 100 mil mujeres. En el año
2013, en el grupo específico de mujeres de 25 años y
más, se registraron 3 mil 771 defunciones en mujeres
con una tasa de 11.3 defunciones por 100 mil mujeres.
Las entidades con mayor mortalidad por cáncer de cue-
llo uterino son Morelos (18.6), Chiapas (17.2) y Vera-
cruz (16.4). También, el cáncer de próstata ha incidido
en innumerables muertes de cáncer en los hombres”3

Enfermedades mentales

Este tipo de enfermedades son uno de los grandes temas
olvidados casi por completo por las instituciones de salud,
así como también, por las compañías aseguradoras que no
dan oportunidad a los familiares de personas con enferme-
dades mentales por considerarlos incosteables para sus in-
tereses porque aluden que en este tipo de padecimientos, se
invierte más de lo que se le gana. A continuación señala-
mos estadísticas de esta enfermedad:

“Mexicanos que han padecido en su vida algunos de estos
problemas: uno de cada cuatro mexicanos de entre 18 y 65
años.

Mexicanos que han recibido tratamiento para atender
su trastorno: uno de cada cinco.
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Principal barrera para la atención, según reportan los
afectados: el estigma y la discriminación hacia los pa-
decimientos psiquiátricos.

El trastorno psiquiátrico primario más recurrente en
México: abuso de alcohol (7.6 por ciento), seguido por
trastorno depresivo mayor (7.2 por ciento) y fobias es-
pecíficas (7.0 por ciento).

Porcentaje de mexicanos que desarrollarán un desorden
psiquiátrico antes de los 65 años: 36 por ciento.

De éstos, trastornos del ánimo (sobre todo bipolaridad y
depresión): 20.4 por ciento, de ansiedad: 17.8 por cien-
to y de abuso de sustancias: 11.9 por ciento.

Número de personas que mueren a causa del suicidio ca-
da año en el mundo: 800 mil.

Porcentaje de muertes violentas de hombres atribuidas
al suicidio a lo largo del mundo: 50 por ciento.

Porcentaje de muertes violentas de mujeres atribuidas al
suicidio a lo largo del mundo: 71 por ciento.

Rango de edad en la que el suicidio es la segunda causa
de muerte en el mundo: 15-29 años.

Porcentaje de personas que se estima que se suicidan o
intentan suicidarse a causa de una enfermedad mental:
90 por ciento.

Porcentaje de los suicidios que ocurren en países de in-
gresos bajos y medianos: 75 por ciento.

Número de intentos de suicidio por cada adulto que lo-
gró suicidarse: veinte, aproximadamente.

Proporción de hombres que mueren a causa del suicidio
en países de ingresos altos, a comparación de las muje-
res: 300 por ciento más.

Proporción de hombres que mueren a causa del suicidio
en países de ingresos bajos y medios, a comparación de
las mujeres: 57 por ciento más.

Incremento de suicidios en México entre 2005 y 2014:
43 por ciento.

Número de suicidios en México en 2014: 6 mil 337.

Promedio de suicidios diarios en México: 14.

Grupo principal de ocupación entre los fallecidos por
suicidio en 2011: sin empleo.

Porcentaje de personas que asisten a instituciones de sa-
lud de nivel I en países en desarrollo y que sufren de an-
siedad o depresión: 20 por ciento.

Porcentaje de países que tienen organizaciones dedica-
das al trabajo de la salud mental: 49 por ciento de los
países en desarrollo y 83 por ciento de los países des-
arrollados.

Porcentaje destinado a la salud mental del total del pre-
supuesto asignado a la salud en México: 2 por ciento.

Porcentaje destinado únicamente al funcionamiento de
hospitales psiquiátricos: 80 por ciento.

Número de hospitales psiquiátricos en México: 46.

Unidades de internamiento psiquiátrico en hospitales
generales en todo el país: 13.

Unidades de internamiento psiquiátrico en estableci-
mientos residenciales en todo el país: 8.

Camas para pacientes psiquiátricos en México por cada
100 000 habitantes: 0.14.

100 por ciento de las unidades de hospitalización dispu-
sieron de medicamentos psicotrópicos, mientras que el
67 por ciento de los servicios ambulatorios contaron con
ellos.

Porcentaje de hospitales psiquiátricos en el país que re-
cibieron por lo menos una revisión/inspección sobre los
derechos humanos: 67 por ciento.

Porcentaje de unidades psiquiátricas en hospitales gene-
rales y establecimientos residenciales comunitarios en
el país que recibieron por lo menos una revisión/inspec-
ción sobre los derechos humanos: 14 por ciento.

Número de médicos especialistas en psiquiatría en la
República Mexicana en el año 2016: 4 mil 393.
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Aumento con relación al año de 2011: 570.

Aumento con relación al año de 1988: 3 mil 285.

Número de enfermeros psiquiátricos en 2001 en todo el
país: mil 500, y trabajadores sociales especializados en
psiquiatría: menos de 400.

Psiquiatras por 100 mil habitantes en 1988: 1.5, en
2016: 3.68.

País con mayor número de psiquiatras por 100 mil tra-
bajando en el sector de salud mental en 2014 (año de la
última medición mundial por la Organización Mundial
de la Salud –OMS): Noruega con 29.69.

Ciudades que concentran 60 por ciento de los psiquia-
tras en México: Ciudad de México, Jalisco y Nuevo Le-
ón.

Porcentaje de los especialistas que ejerce en la Ciudad
de México: 42.09 por ciento.

Estados con menor número de psiquiatras: Tlaxcala, Za-
catecas, Baja California Sur, Colima y Querétaro (62 es-
pecialistas).

El estado con menor número de psiquiatras: Tlaxcala
con 0.55 psiquiatras por cada 100 mil habitantes y Oa-
xaca sólo un hospital Cruz del Sur.

Número de instituciones que imparten el especializado
en Psiquiatría: 22 instituciones”.4

Por lógica, la persona que requiere de un seguro de gastos
médicos mayores o de atención médica, es aquella o aque-
llas que están enfermas, no así, las que están sanas porque
éstas, sólo en el ánimo preventivo lo contratan, por ello
consideramos importante que las y los legisladores, aporte-
mos a través de la presente iniciativa algo que verdadera-
mente beneficie a la sociedad mexicana.

La seguridad social y el derecho constitucional, tienen co-
mo objetivo garantizar a las y los mexicanos, el derecho a
la salud, la asistencia médica, los medios de subsistencia,
así como los servicios sociales para el bienestar individual
o colectivo y otorgar sistemas alternos de protección a la
salud como en el caso de los seguros que estamos preten-
diendo.

La seguridad social según la Organización Internacional
del Trabajo (OIT): “Es la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros, mediante una serie de medidas
públicas, contra las privaciones económicas y sociales que,
de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte re-
ducción de los ingresos por causa de enfermedad, materni-
dad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desem-
pleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en
forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con
hijos.”5

El objetivo de la seguridad social es, de acuerdo con esta
organización: “Velar porque las personas que están en la
imposibilidad –sea temporal o permanente– de obtener un
ingreso, o que deben asumir responsabilidades financieras
excepcionales, puedan seguir satisfaciendo sus necesida-
des, proporcionándoles, a tal efecto, recursos financieros o
determinados bienes o servicios.”6

La seguridad social, adquiere mayor importancia económi-
ca cuando fundamenta su objetivo como instrumento de
combate a la pobreza en general y para mejorar las condi-
ciones de vida de determinados grupos de la población,
máxime cuando los beneficiarios son trabajadores que se
mantuvieron activos durante toda su vida y la brindaron a
las instituciones donde prestaron sus servicios, como sería
el caso de los adultos mayores quienes se verían beneficia-
dos por las pensiones las cuales aquellos ya han cotizado.

El sistema de seguridad social de nuestro país debe carac-
terizarse, entre otros elementos, por el tipo y la amplitud,
de los servicios así como por la permanencia de las presta-
ciones que proporcione al trabajador en retiro, para que és-
te no se convierta en un lastre para la familia ni para la so-
ciedad.

El siguiente documento al que haré referencia, es al Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC). Este documento establece, en su artículo
12, que el Derecho a la Salud debe otorgarse en su más al-
to nivel posible de disfrute. Además, impone a los estados
en el párrafo II, obligaciones específicas que implican una
serie de medidas que se deberán adoptar con el fin de sa-
tisfacer las demandas de este derecho, como lo veremos a
continuación:

Como lo hemos señalado, el Estado mexicano tiene la obli-
gación de brindar y hacer valer el derecho a la salud de las
y los mexicanos a través de sus instituciones y legislacio-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 201881



nes competentes para tal efecto incluyendo en este rubro a
las compañías de seguros.

“Artículo 12.

1. Los estados parte en el presente pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los estados
parte en el pacto a fin de asegurar la plena efectividad
de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La re-
ducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil,
y el sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en
todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio
ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las en-
fermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de
otra índole, y la lucha contra ellas; d) La creación de
condiciones que aseguren a todos asistencia médica y
servicios médicos en caso de enfermedad.”

En este artículo, podemos destacar que el PIDESC aborda
el Derecho a la Salud de forma amplia como lo hace la
OMS. Asimismo, el PIDESC recobra la importancia al cui-
dado de la niñez, como lo hace la Declaración Universal de
los Derechos Humanos (DUDH), y establece obligaciones
específicas para los estados, las cuales servirán de guía pa-
ra que éstos enfoquen sus políticas de salud. No obstante,
en este artículo no se logra establecer de manera precisa la
trascendencia que tendrá el Derecho a la Salud y sus ca-
racterísticas generales. Es hasta la interpretación que reali-
za el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (CDESC) en su observación general número 14, del
200010 que el alcance, implicaciones y características del
Derecho a la Salud se clarifican, pasando a ser una de las
principales guías para la consecución de este derecho.

Es necesario aclarar que hasta ahora, el término más utili-
zado en los documentos internacionales de derechos huma-
nos es “derecho a la salud”. Sin embargo, este término ha
sido mal interpretado o se presta a confusiones, por ser
identificado con la idea de “ser saludable”. Idea que sería
imposible garantizar como derecho. Erradicar la enferme-
dad por completo va más allá de las facultades y capacida-
des del estado.

En la observación general número 14 se aclara que el tér-
mino Derecho a la Salud no debe entenderse como un “de-
recho a ser saludable” sino como “un derecho al disfrute de
toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condicio-

nes necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de sa-
lud”. De esta manera, hablar de Derecho a la Salud es sólo
una forma de sintetizar, para usos prácticos, toda la gama
de libertades y derechos que implica la protección de la sa-
lud como un derecho fundamental del ser humano.

Una vez aclarado el término, debemos estar conscientes de
que el simple hecho de llevar a la salud al ámbito de los de-
rechos humanos, tiene implicaciones para la comunidad in-
ternacional, en general, y para los estados en particular. Lo
anterior en razón de que, casi cualquier elemento pertene-
ciente al ámbito en que se desenvuelve el ser humano, pue-
de tener consecuencias para su salud. 

El derecho a la salud, cuenta con un gran número de ele-
mentos que deben ser tomados en cuenta para su com-
pleta satisfacción. Sin embargo, en ocasiones, la delimi-
tación de estos elementos, resulta poco clara,
ocasionando una constante confusión en la determina-
ción del alcance e implicaciones de este derecho. De es-
ta manera, el Derecho a la Salud es constantemente
transgredido por los estados de forma deliberada, omi-
sión o incluso, sin percibir de manera cabal, dicha falta.
Además, no tienen una referencia clara, que los guíe pa-
ra reclamar este derecho, ya que al no haber claridad, im-
plica también que será complicada su codificación en las
leyes. Así, lograr un esquema claro del alcance e impli-
caciones de este derecho resulta indispensable.

Tomando como referencia la observación general número
14, propongo los siguientes elementos como un esquema
para clarificar cada uno de los componentes que integran el
derecho a la salud, con el fin de determinar su alcance e im-
plicaciones para los estados. El párrafo 4 de la observación
general número 14 establece que, el Derecho a la Salud no
debe limitarse a la atención médica, debido a que este de-
recho “abarca una amplia gama de factores socioeconómi-
cos que promueven las condiciones merced a las cuales las
personas pueden llevar una vida sana”. A estos factores, la
observación general les llama determinantes básicos de la
salud y se refiere a la alimentación, nutrición, vivienda y
acceso a agua limpia. 

El Derecho a la Salud se divide en dos grandes ámbitos: 

“1. Determinantes básicos para la salud. Esto incluye
políticas públicas de prevención, de difusión y promo-
ción, de saneamiento público, de cuidado del medio am-
biente y de salubridad, para enfrentar y prevenir enfer-
medades epidémicas, endémicas y de otra índole.
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2. El cuidado de la salud. Esto incluye los servicios de
salud que se prestan (materiales y humanos), las políti-
cas públicas que se adoptan para afrontar la enfermedad
y sus efectos sobre los individuos”.7

Como puede observarse para hacer realidad el derecho a la
salud de las y los mexicanos las y los legisladores, debe-
mos hacer todo lo humanamente posible para llevar a cabo
este derecho humano en todo el país, incluyendo la obliga-
toriedad de su aseguramiento tanto por las instituciones de
seguros como por los organismos de seguridad social exis-
tentes en nuestro país, Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISS-
FAM), Secretaría de Salud, Seguro Popular, entre otras.

Muchas empresas en nuestro país optan por otorgar a sus
empleados un seguro de gastos médicos mayores como una
prestación adicional. Además de ser una cuestión de salud,
el hecho de que las empresas den a sus empleados un se-
guro de gastos médicos, adicional del tradicional seguro
social, significa un cúmulo de beneficios económicos, so-
ciales y de productividad para patrones y empleados, sin
olvidar el aprecio que los empleados sienten hacia su com-
pañía por brindarles un servicio de calidad. Más allá de la
salud, mejorar la salud de los trabajadores, tener un respal-
do en caso de accidentes y reducir gastos deberían ser las
razones principales para que los empresarios recurran con
una aseguradora para contratar un seguro de gastos médi-
cos mayores para sus empleados.

Es sabido que quien tiene mayor acceso a hospitales o al-
gún médico especialista, sin largas esperas para su aten-
ción, cuida más su salud y previene el deterioro de la en-
fermedad antes de que los síntomas se agraven. Además,
cualquier aseguradora debe contar con programas preven-
tivos que a través de la oportuna información y chequeos
periódicos, permiten evitar visitas innecesarias y muy gra-
ves a los hospitales.

Con lo que respecta a accidentes que pueden incapacitar el
trabajo de los empleados, la atención eficiente contribuye a
preservar la vida y minimizar el tiempo de recuperación.
Mayor productividad, cualquier enfermedad o accidente
ocasiona faltas laborales, por lo tanto, si es atendido a
tiempo evita el riesgo de hacerse más grave o crónico. Un
seguro de estas dimensiones agiliza la consulta médica, por
eso contribuyen a que los empleados se traten a tiempo y
puedan reincorporarse más rápido a su trabajo.

Tomemos en cuenta que cualquier visita a hospitales o con
médico especialista por más simple que sea, puede hacer
perder toda una mañana o una tarde si se tiene que ir al Se-
guro Social. Ahorro para las compañías, la contratación de
este tipo de seguros puede deducirse como un gasto social,
de tal modo que las compañías obtienen ventajas fiscales.
Una aseguradora también ofrece más ventajas a las empre-
sas o personas jurídicas que a quienes realizan una contra-
tación individual.

Estos seguros de salud son muy valorados por los empleados,
muchas veces representan un incentivo para permanecer en la
empresa o para elegirla frente a otras. Pero además incre-
mentan el sentido de pertenencia y aumentan el grado de
compromiso de los empleados. Sin olvidar que mejoran la
imagen social de la empresas en México. Ahorro para los em-
pleados Lo más importante para los empleados es saber que
cuentan con un especialista cuando lo necesiten, ya sea en ca-
so de accidentes o enfermedades. Así como atención en una
amplia variedad de hospitales sin largas esperas. El seguro de
gastos médicos mayores representa un gran ahorro, al reducir
costos de hospitalización, consultas con el especialista, pla-
nes de prevención y/o laboratorios.

Una aseguradora generalmente ofrece ofertas adicionales
para que los empleados puedan asegurar a su cónyuge e hi-
jos con un atractivo monto y a menudo se respeta el mismo
monto durante toda la vida laboral de los empleados sin in-
crementos por edad. Ya sea que quieras adquirir un seguro
como empleado o de forma individual, la recomendación
será checar con un asesor las coberturas, monto y servicios
que te ofrece la póliza.

Así como las empresas están otorgando seguros de gastos
médicos mayores a sus trabajadores las y los legisladores
debemos proponer leyes y reglamentos que beneficien y
hagan realidad el derecho a la salud de las y los mexicanos,
obligando a las instituciones de seguros a asegurar a las
personas con enfermedades preexistentes porque lo contra-
rio, es violatorio del derecho humano a la salud.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que por el que se reforman los artículos 25,
fracción II, inciso b), y 27 en sus fracciones IV y V, de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

Único. Se reforman los artículos 25 y 27 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue:
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“Artículo 25. Las autorizaciones para organizarse, operar
y funcionar como institución de seguros o sociedad mutua-
lista, se referirán a una o más de las siguientes operaciones
y ramos de seguro:

I. Vida; 

II. Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos de
los ramos siguientes:

a) Accidentes personales;

b) Gastos médicos, seguros complementarios para
enfermedades preexistentes, y

c) Salud, y

III. Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes:

a) Responsabilidad civil y riesgos profesionales;

b) Marítimo y transportes;

c) Incendio;

d) Agrícola y de animales;

e) Automóviles;

f) Crédito;

g) Caución;

h) Crédito a la vivienda;

i) Garantía financiera;

j) Riesgos catastróficos;

k) Diversos, y

l) Los especiales que declare la Secretaría, conforme
a lo dispuesto por el artículo 28 de esta ley. Las ins-
tituciones de seguros podrán realizar el reaseguro
respecto de las operaciones y ramos comprendidos
en su autorización.”

Artículo 27. Los seguros comprendidos dentro de la enu-
meración de operaciones y ramos señalados en los artícu-
los 25 y 26 de esta ley, son los siguientes:

…

…

…

IV. De gastos médicos, los contratos de seguro que ten-
gan por objeto cubrir los gastos médicos, hospitalarios y
demás que sean necesarios para la recuperación de la sa-
lud o vigor vital del asegurado, cuando se hayan afecta-
do por causa de un accidente o enfermedad preexisten-
te. Las instituciones de seguros y sociedades
mutualistas autorizadas para operar este ramo, podrán
ofrecer como beneficio adicional dentro de sus pólizas,
la cobertura de servicios de medicina preventiva, y res-
taurativa para enfermedades preexistentes sólo con
carácter indemnizatorio;

V. Para el ramo de salud, los contratos de seguro que
tengan como objeto la prestación de servicios dirigidos
a prevenir enfermedades o restaurar la salud de enfer-
medades preexistentes a través de acciones que se rea-
licen en beneficio del asegurado;

…

…”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Encuesta Nacional de la Secretaría de Salud 2a edición, Secretaría de
Salud, México, 2016, P-12.

2 Ibídem p 13

3 Ídem 

4 Ibídem p-17

5 De la Fuente, Juan Ramón, La Seguridad Social en México, 3a edi-
ción, UNAM, México, 2015 p-128.
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6 Ibídem p-130

7 Delgado Moya, Rubén, La Salud, un Reto en México, tercera edición
Trillas México 2016, p.81.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Óscar Valencia García, Adolfo Mota Hernández,
Carlos Federico Quinto Guillén, Erick Alejandro Lagos Hernández, J.
Jesús Zúñiga Mendoza, Marco Antonio Aguilar Yunes, Noemí Zoila
Guzmán Lagunes, Ramón Bañales Arambula (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dicta-
men.

LEY GENERAL DE TURISMO

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Gretel Culin Jaime,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
3 de la Ley General de Turismo, a fin de que se defina en
la misma el concepto de turismo de bajo impacto.

Asimismo, se presentará iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 11 y se adiciona un artículo 11
Bis a la Ley General de Turismo. Proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 3o. a la Ley General de Tu-
rismo, a fin de que esta se defina claramente en los con-
ceptos de desarrollo turístico y desarrollo turístico susten-
table. Y proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 4, 7 y 64 de la Ley General de Turismo. Así como
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
58 de la Ley General de Turismo. Es cuanto.

La diputada Gretel Culin Jaime: Gracias, diputado pre-
sidente. Compañeras y compañeros diputados, el turismo
es un sector fundamental para la economía del país y el de-
sarrollo regional, siendo importante generador de empleos,
de divisas, que representa una derrama económica signifi-
cativa para las poblaciones.

El turismo es la tercera fuente más importante de ingre-
sos para el Estado, apenas por detrás del petróleo y las
remesas.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Turismo, en el
cuarto trimestre de 2017 la población ocupada en el sector
fue de cuatro millones 95 mil empleos directos, lo que sig-
nificó un máximo histórico y representó el 8.6 por ciento
del empleo total del país.

Por tal importancia que tiene el turismo para nuestro país
no podemos pensar que basta con la regulación y normas
que tenemos hasta la fecha. Es por ello que el día de hoy
propongo a este pleno cinco iniciativas que estoy segura
que llegarán a la legislación turística para que tenga mayor
claridad en los conceptos y nuestro país esté en capacidad
de brindar mejores servicios a sus visitantes.

En primer término, propongo establecer en la Ley General
de Turismo el concepto de turismo de bajo impacto, que es
aquel cuyas actividades e infraestructura respetan la capa-
cidad de carga, intensidades de uso establecidas y/o límites
de cambios aceptables determinados para la zona o sitio
donde se desarrollan y, por consecuencia, sus impactos ne-
gativos son mitigados y compensados.

En esos mismos términos y con la exigencia que nos im-
ponen los nuevos tiempos de cuidado al ambiente y los
ecosistemas propongo que se defina en la ley el concepto
de desarrollo turístico, entendido como el crecimiento sos-
tenido de la actividad turística, con el propósito de obtener
mejores niveles de vida para la población.

Y por supuesto, en el concepto de desarrollo turístico sus-
tentable, definido como el crecimiento sostenido de la ac-
tividad turística, que tiene plenamente en cuenta las reper-
cusiones actuales y futuras económicas, sociales y
medioambientales con una perspectiva integral que permi-
ta satisfacer a las necesidades de los visitantes, de la in-
dustria del entorno de las comunidades anfitrionas.

En tercer lugar, me parece necesario que la Ley General de
Turismo contemple a la ciencia, a la tecnología, a la inno-
vación, orientados a este sector y que se puedan promover
en conjunto del Conacyt, como parte de una estrategia in-
tegral de enseñanza e investigación, para no solo pensar en
la promoción turística como estrategia del crecimiento sino
en ver al turismo como una actividad mucho más comple-
ta e integral.

En cuarto lugar, algo que me parece de particular impor-
tancia es de establecer la obligación a los prestadores de
servicios turísticos, de realizar la clasificación de estable-
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cimientos hoteleros y de hospedaje, de cumplimiento obli-
gatorio en toda la República.

Lo que se busca con esta reforma es ordenar, estandarizar
y homologar a través de los procesos y un instrumento de
clasificación la categoría o categorías de los establecimien-
tos hoteleros del país y publicar información que permita al
turista realizar un consumo responsable e informado sobre
la calidad de los servicios hoteleros y de hospedaje.

Con este tipo de acciones ganamos todos. Ganan los pres-
tadores de servicios turísticos al brindar la mayor informa-
ción sobre las alternativas que ofrecen. Ganan los turistas
al conocer el detalle de los establecimientos de hospedaje
y de las diferentes opciones de servicio con gran detalle.
Gana también el gobierno al estar en posibilidad de anali-
zar la información para conocer las tendencias por tipo de
servicio a nivel local, regional o nacional y de esa manera
poder tener la capacidad de generar programas adecuados
o realizar ajustes en los que ya están en operación.

Por último, decir que todas las políticas y programas que se
desarrollan en beneficio del sector requieren estar coordi-
nadas para lograr su máxima efectividad, de lo contrario se
corre el riesgo de que solo se obtengan beneficios aislados.

Es por ello que la quinta reforma que propongo en la Ley
General del Turismo, se enfoca en que la comisión ejecuti-
va del turismo sea un mecanismo de trabajo de carácter
permanente, exclusivamente multisectorial y multiguber-
namental, que tenga como objetivo el análisis y la toma de
decisiones ejecutorias a nivel federal para lograr el desa-
rrollo integral del turismo a nivel nacional.

Lo que necesitamos es que todos los actores que intervie-
nen en la actividad turística estén en la misma sintonía. Lo
que necesitamos es que cada uno de los procesos se en-
cuentre bien definido. Lo que necesitamos es impulsar el
turismo, que este involucre a un mayor número de sectores
económicos y sociales.

Nuestro país, como todo el planeta, es una fuente de recur-
sos tendientes a agotarse. Necesitamos, por ende, contar
con una legislación proclive al cuidado de los recursos, los
lugares y los vestigios que hacen de nuestro país uno de los
lugares más activos a nivel mundial.

Necesitamos emprender acciones para que esta actividad
no se agote. Necesitamos un turismo sustentable, necesita-

mos un turismo que sea parte de la conciencia global del
cuidado de los recursos y del medio ambiente.

Necesitamos un sector turístico ordenado, un sector que
atienda las exigencias de la sustentabilidad ambiental y so-
cial de las comunidades del país. Un turismo responsable,
un turismo de vanguardia. Es cuanto, diputado presidente,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley
General de Turismo, para definir el concepto turismo de
bajo impacto, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Gretel Culin Jaime, diputada federal e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 116, 122, 127 y demás relativos y aplicables
de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 171, 175, 176 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
merales 1 y 2, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, someto a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
a le Ley General de Turismo a fin de que se defina en la
misma el concepto de “turismo de bajo impacto”, para lo
cual se fija la problemática sobre la cual versa la inicia-
tiva que nos ocupa;

Exposición de Motivos

En años recientes se ha incrementado el desplazamiento de
turistas a destinos que despiertan un gran interés por la di-
versidad biológica y cultural que en ellos se encuentra, ya
que representan el espacio ideal para desarrollar activida-
des turísticas de aventura o bien, actividades relacionadas
con el ecoturismo. 

Actualmente el fenómeno turístico en áreas naturales pro-
tegidas se ha convertido en objeto de estudio, discusión e
investigación; asimismo ha sido reconocido en diferentes
convenciones y declaraciones internacionales como una
oportunidad para desarrollar esta actividad socioeconómi-
ca de manera sustentable. 
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El desarrollo del turismo en áreas naturales protegidas y en
cualquier destino donde haya presencia de biodiversidad
debe realizarse en estricto apego a la normatividad aplica-
ble y de acuerdo a una planeación estratégica que garanti-
ce el adecuado desarrollo de las actividades turísticas a tra-
vés de la imposición de medidas de mitigación y
compensación a fin de reducir el impacto ambiental y cul-
tural. Aunado a lo anterior, es importante orientar los es-
fuerzos para la planeación de políticas públicas que permi-
tan generar herramientas que ayuden a crear una cultura de
conservación entre los visitantes. 

Bajo esta premisa, el artículo 7, fracción V, de la Ley Gene-
ral de Turismo otorga a la Secretaría de Turismo la obligación
de coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la
instrumentación de los programas y medidas para promover
el turismo de naturaleza y el de bajo impacto. 

En el mismo sentido, el artículo 54 del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Áreas Naturales Protegidas esta-
blece que para mantener o mejorar las condiciones de los
ecosistemas podrán delimitarse dentro de las ANP subzo-
nas de uso restringido, en las que sólo se permitirá, entre
otras, actividades de turismo de bajo impacto ambiental
que no impliquen modificación de las características o con-
diciones originales.

Ambos ordenamientos legales promueven el turismo de
bajo impacto, sin embargo, no existe una definición que
permita establecer criterios que delimiten las actividades
que se pueden realizar para garantizar la ejecución de un
turismo de bajo impacto. 

En ese contexto, la presente iniciativa tiene como premisa
establecer una definición de turismo de bajo impacto, a
efecto de atender este vacío legal y garantizar la aplicabili-
dad de la legislación en materia ambiental y turística. 

Modificación propuesta

Definir en el Artículo 3 de la Ley General de Turismo el
concepto de Turismo de bajo impacto:

Por lo antes expuesto es que la suscrita diputada federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados;
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de la honorable Cámara
de Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto

Artículo Único. se adiciona la fracción XIX y se hace el
corrimiento respectivo, al artículo 3 de la Ley General de
Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Turismo de bajo impacto: aquel cuyas actividades
e infraestructura respetan la capacidad de carga, intensi-
dades de uso establecidas y/o límites de cambio acepta-
ble determinados para la zona o sitio donde se desarro-
llan, y por consecuencia sus impactos negativos son
mitigados y compensados;

XX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos pa-
ra el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con
apego a las leyes en la materia;
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b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comuni-
dades anfitrionas, conservando sus atractivos culturales,
sus valores tradicionales y arquitectónicos, y

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre
los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención
de ingresos y servicios sociales para las comunidades
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones
de vida.

XXI. Turistas: Las personas que viajan temporalmente
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen al-
guno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley,
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios
por la Ley General de Población; y

XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aque-
llas fracciones del territorio nacional, claramente ubica-
das y delimitadas geográficamente, que, por sus carac-
terísticas naturales o culturales, constituyen un atractivo
turístico. Se establecerán mediante declaratoria especí-
fica que emitirá el Presidente de la República, a solici-
tud de la Secretaría.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, 27 de febrero de
2018.— Diputadas y diputados: Gretel Culin Jaime, Adolfo Mota
Hernández, Alejandra Gutiérrez Campos, Arlette Ivette Muñoz Cer-
vantes, Armando Alejandro Rivera Castillejos, Carlos Alberto Palome-
que Archila, Carlos Federico Quinto Guillén, Domitilo Carballo Cá-
mara, Elías Octavio Íñiguez Mejía, Erick Alejandro Lagos Hernández,
Gabriela Ramírez Ramos, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Hugo Ale-
jo Domínguez, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, J. Apolinar Ca-
sillas Gutiérrez, J. Jesús Zúñiga Mendoza, Jaime Mauricio Rojas Sil-
va, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas,
José Antonio Salas Valencia, José Teodoro Barraza López, Juan Alber-
to Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Leonel Gerardo Cordero Lerma,
Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lucina Ro-
dríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Paniagua
Figueroa, Marco Antonio Aguilar Yunes, María Elena Castro Terrazas,
María García Pérez, María Mercedes Aguilar López, Minerva Hernán-
dez Ramos, Noemí Zoila Guzmán Lagunes, Oscar Valencia García, Pa-
tricia García García, Ramón Bañales Arambula, René Mandujano Ti-

najero, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Mon-
toya, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Turismo para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime: «Iniciativa que reforma
el artículo 11 y adiciona el 11 Bis a la Ley General de Tu-
rismo, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Gru-
po Parlamentario del PAN

La suscrita Gretel Culin Jaime, diputada federal e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 116, 122, 127 y demás relativos y aplicables de la
ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 171, 175, 176 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y
2, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, someto a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones a le Ley General de
Turismo a fin de especificar de manera más amplia el ob-
jetivo de la Comisión Ejecutiva de Turismo, para lo cual se
fija la problemática sobre la cual versa la iniciativa que nos
ocupa;

Exposición de Motivos

La administración pública en diversas partes del mundo en-
frenta importantes retos que tienen su origen en dos aspec-
tos interrelacionados. Primero, la fragmentación y la falta
de coordinación entre las organizaciones encargadas de
proveer los servicios públicos. Segundo, la complejidad de
los grandes problemas que afectan el bienestar y amenazan
el porvenir de la sociedad en los inicios albores del siglo
XXI. En el primer caso la descentralización y privatización
de los servicios públicos llevadas a cabo en las últimas dé-
cadas parecen haber producido numerosas “organizaciones
de propósito único” con roles y funciones especializados,
autoridades centradas en sí mismas, y la falta de coopera-
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ción y coordinación, afectando el funcionamiento del go-
bierno en su conjunto. En el segundo caso la complejidad
de los problemas sociales en el mundo globalizado ha ele-
vado el nivel de interdependencia dentro y entre los go-
biernos, ya que se trata de problemas que ninguna sola or-
ganización puede solucionar por sí misma. La combinación
de ambos fenómenos representa serios retos para la admi-
nistración pública debido a que su eficacia y eficiencia de-
penderán, en el futuro, no sólo de una mayor coordinación,
sino de un tipo de coordinación que sólo puede proceder de
una visión comprehensiva de largo alcance.

Si bien desde que las estructuras de gobierno comienzan a
diferenciarse a través de ministerios y departamentos, sur-
gen los reclamos en el sentido de que las organizaciones
desconocen lo que las otras hacen y que sus programas son,
con demasiada frecuencia, contradictorios, redundantes o
ambas cosas, no es menos cierto que la naturaleza del go-
bierno contemporáneo exacerba las dificultades de coordi-
nación. Actualmente el quehacer público involucra com-
plejas configuraciones e interacciones al interior del
cosmos de la administración pública y de ésta con su en-
torno, a través de una diversidad de conexiones que en su
conjunto marcan el devenir de importantes políticas y pro-
gramas gubernamentales. 

El origen de estas circunstancias concierne, en mucho, a la
descentralización y globalización como determinantes ge-
nerales de la naturaleza compleja del gobierno contempo-
ráneo.

Para lograr mantener el actual dinamismo del sector turis-
mo del país se requiere la realización de distintas y cons-
tantes acciones de impulso, apoyo y promoción para esta
actividad.

Todas las políticas y programas que se desarrollan en be-
neficio del sector requieren estar coordinadas para lograr
su máxima efectividad, de lo contrario se corre el riesgo de
que sólo se obtengan beneficios aislados.

Con las modificaciones que se proponen a la Ley General
de Turismo se busca que la Comisión Ejecutiva sea un me-
canismo de trabajo de carácter permanente, exclusivamen-
te multisectorial o multigubernamental, que tenga como
objetivo el análisis y la toma de decisiones ejecutorias de
nivel federal para lograr el desarrollo integral del turismo a
nivel nacional.

Modificación propuesta

Se propone modificar el artículo 11 de la Ley General de
Turismo para dividirlo en dos: el artículo 11, donde se es-
pecifica un objetivo más amplio de la Comisión Ejecutiva
de Turismo; y agregar el artículo 11 Bis para determinar la
operatividad de la citada Comisión:
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Proyecto de decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 11 y se adiciona el
artículo 11 Bis de la Ley General de Turismo, para quedar
como sigue:

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es un me-
canismo de coordinación de carácter intersecretarial, que
tendrá como objetivo conocer, analizar, atender y resolver
los asuntos de naturaleza turística relacionados con la com-
petencia de dos o más dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal.

Artículo 11 Bis. La Comisión será presidida por el titular
de la Secretaría y, de conformidad con lo que se establezca
en el Reglamento de la Ley, se integrará por representantes
de las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal competentes y que contribuyen o inciden en el
desarrollo de la actividad turística en el país, en los térmi-
nos de sus disposiciones aplicables.

El presidente de la Comisión y los titulares de las depen-
dencias y entidades integrantes, podrán designar a un su-
plente de nivel inmediato inferior, los cuales tendrán dere-
cho a voz y voto, al igual que los titulares integrantes. 

La Comisión, si así lo estima y de acuerdo con el tema o te-
mas específicos a tratar, podrá invitar a autoridades de los
tres órdenes de gobierno, representantes de instituciones de
educación superior, representantes de los sectores social y
privado vinculados con el turismo, los cuales tendrán sólo
derecho a voto. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de febrero
de 2018.— Diputadas y diputados: Gretel Culin Jaime, Alejandra Gu-
tiérrez Campos, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Armando Alejandro
Rivera Castillejos, Carlos Alberto Palomeque Archila, Domitilo Car-
ballo Cámara, Elías Octavio Íñiguez Mejía, Gabriela Ramírez Ramos,
Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Hugo Alejo Domínguez, Ingrid Kra-
sopani Schemelensky Castro, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jaime
Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marceli-
no Buendía Rosas, José Antonio Salas Valencia, José Teodoro Barraza
López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Leonel Gerar-
do Cordero Lerma, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García

Escobar, Lucina Rodríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle, Luz
Argelia Paniagua Figueroa, María Elena Castro Terrazas, María García
Pérez, María Mercedes Aguilar López, Minerva Hernández Ramos,Pa-
tricia García García, Ramón Bañales Arambula, René Mandujano Ti-
najero, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Mon-
toya, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García:  Se turna
a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime: «Iniciativa que refor-
ma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
para definir claramente los conceptos desarrollo turístico y
desarrollo turístico sustentable, a cargo de la diputada Gre-
tel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Gretel Culin Jaime, diputada federal e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 116, 122, 127 y demás relativos y aplicables de la
ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 171, 175, 176 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y
2, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, someto a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones a le Ley General de
Turismo a fin de que esta definan claramente los conceptos
de “desarrollo turístico” y “desarrollo turístico sustenta-
ble”, para lo cual se fija la problemática sobre la cual ver-
sa la iniciativa que nos ocupa;

Planteamiento del problema

La seguridad jurídica es un principio del derecho, univer-
salmente reconocido, que se basa en la «certeza del dere-
cho», tanto en el ámbito de su publicidad como en su apli-
cación, y que significa la seguridad de que se conoce, o
puede conocerse, lo previsto como prohibido, ordenado o
permitido por el poder público.

Si bien la Ley General de Turismo y su Reglamento defi-
nen el turismo sustentable y el desarrollo turístico, lo hacen
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de manera disociada, sin un vínculo que permita una con-
cepción integradora de cómo el turismo, como sector pro-
ductivo, debe desempeñarse y crecer bajo criterios de res-
peto al medio ambiente y en beneficio de la comunidad
receptora. A esta concepción integradora (desarrollo sus-
tentable) se añade el enfoque territorial, al establecer que
dicho desarrollo se dará en un polígono perfectamente de-
limitado de donde surgen las Zonas de Desarrollo Turísti-
co Sustentable (ZDTS).

Si se analiza la definición de ZDTS puede identificarse cla-
ramente el enfoque territorial y su asociación con la activi-
dad turística, pero no la característica de “sustentabilidad”
que debería diferenciarlas del resto del territorio nacional.

Exposición de Motivos

En nuestro país, el turismo ocupa el tercer lugar en la ge-
neración de divisas después del petróleo y las manufactu-
ras. Es por esto que es necesario cuidarlos, no solo por lo
que la industria turística se refiere, sino por la importancia
que tienen para nuestro planeta.

Por ello se crea el turismo sustentable, el cual busca cuidar
al máximo los recursos naturales, la belleza del paisaje, la
calidad del agua y la biodiversidad, ofreciendo además un
desarrollo económico más justo para las comunidades.

El turismo sustentable juega hoy un papel preponderante
en las estrategias de la industria turística global, debido a la
importancia que el turismo de bajo impacto ha cobrado en-
tre la gran masa de consumidores de servicios turísticos.

En México las empresas dedicadas al sector turístico están
buscando el realizar los cambios y la inversión necesarios
para poder dar este importante salto hacia delante. Se re-
quieren estudios de factores físicos y ambientales como
ubicación, flora, fauna, clima, suelos, geología, grado de
conservación o alteración; así como un análisis de tipo so-
cial como área de influencia y población.

Las estrategias de crecimiento de la industria resultan ne-
cesarias para responder a las nuevas condiciones del mer-
cado, además de que constituyen elementos imprescindi-
bles para la planeación de un desarrollo turístico ordenado
y coherente con la conservación y el aprovechamiento efi-
ciente de los recursos naturales y humanos en el país.

La gran mayoría de las empresas tienen conciencia de los
daños que sufre nuestro planeta, por lo cual ya participan

de manera coordinada con las Instituciones y autoridades.
De los cuales hay ejemplos concretos, los CIP (Centros In-
tegralmente planeados).

Aun con la importancia que representa el medio ambiente
y su conservación la Ley General de Turismo, no contem-
pla una definición, ni conceptualización de lo que es el de-
sarrollo turístico sustentable siendo necesario que se inclu-
ya una definición en la ley de la materia, para dar certeza y
seguridad jurídica con este tema.

Por tal motivo, se hace necesario incluir en la Ley General
de Turismo la definición de Desarrollo Turístico Sustenta-
ble, que permita inferir las características que debería cum-
plir el desarrollo turístico en dichas fracciones de territorio
nacional para ser sujetas de una declaratoria presidencial
de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable.

Esta definición integra los conceptos de desarrollo turís-
tico del Reglamento de la Ley y turismo sostenible de la
Organización Mundial de Turismo, alineando la normativi-
dad del país con los preceptos internacionales y otorgándo-
le un carácter progresista a la actividad económica realiza-
da por el sector turístico.

Por ello, también es de gran importancia que la definición
de desarrollo turístico que aparece únicamente en el Re-
glamento de la Ley General de Turismo, sea incorporada a
la propia Ley, para una mayor comprensión del desarrollo
turístico sustentable, debido a que aparece recurrente-
mente en diversos artículos de la propia Ley.

Modificación propuesta

Incluir en el artículo 3 de la Ley General de Turismo dos
fracciones adicionales que definan los conceptos de “desa-
rrollo turístico” y “desarrollo turístico sustentable”.
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Por lo antes expuesto es que la suscrita diputada federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados;
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de la honorable Cámara
de Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto

Artículo Único. Se adicionan las fracciones VIII y IX al
artículo 3 de la Ley General de Turismo, recorriéndose las
subsecuentes, para quedar como sigue:

Artículo 3. ... 

I. a VII. . . . . 

VIII. Desarrollo Turístico: El crecimiento sostenido de
la actividad turística con el propósito de obtener mejo-
res niveles de vida para la población.

IX. Desarrollo Turístico Sustentable: El crecimiento
sostenido de la actividad turística que tiene plenamente
en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económi-
cas, sociales y medioambientales, con una perspectiva
integral que permita satisfacer las necesidades de los vi-

sitantes, de la industria, del entorno y de las comunida-
des anfitrionas.

X. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo;

XI. Ley: Ley General de Turismo;

XII. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento
de la política turística bajo el enfoque social, ambiental
y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso
de suelo y las actividades productivas con el propósito
de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de
los recursos turísticos, de conformidad con las disposi-
ciones jurídicas aplicables en materia de medio ambien-
te y asentamientos humanos;

XIII. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas
físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o contra-
ten con el turista, la prestación de los servicios a que se
refiere esta Ley;

XIV. Programa: Programa Sectorial de Turismo;

XV. Recursos Turísticos: Son todos los elementos natu-
rales o artificiales de un lugar o región que constituyen
un atractivo para la actividad turística;

XVI. Región Turística: Es un espacio homogéneo que
puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el
que, por la cercana distancia de los atractivos y servi-
cios, se complementan;

XVII. Reglamento: El de la Ley General de Turismo;

XVIII. Ruta Turística: Es un circuito temático o geo-
gráfico que se basa en un patrimonio natural o cultural
de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los
mapas;

XIX. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Admi-
nistración Pública Federal;

XX. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las so-
licitudes de los turistas a cambio de una contrapresta-
ción, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Re-
glamento;

XXI. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:
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a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos
para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos
con apego a las leyes en la materia;

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las co-
munidades anfitrionas, conservando sus atractivos
culturales, sus valores tradicionales y arquitectóni-
cos, y

c) Asegurar el desarrollo de las actividades econó-
micas viables, que reporten beneficios socioeconó-
micos, entre los que se cuenten oportunidades de
empleo y obtención de ingresos y servicios sociales
para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a
mejorar las condiciones de vida.

XXII. Turistas: Las personas que viajan temporalmente
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migrato-
rios por la Ley General de Población, y

XXIII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable:
Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus
características naturales o culturales, constituyen un
atractivo turístico. Se establecerán mediante declarato-
ria específica que emitirá el Presidente de la República,
a solicitud de la Secretaría.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de febrero
de 2018.— Diputadas y diputados: Gretel Culin Jaime, Alejandra Gu-
tiérrez Campos, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Armando Alejandro
Rivera Castillejos, Carlos Alberto Palomeque Archila, Domitilo Car-
ballo Cámara, Elías Octavio Íñiguez Mejía, Gabriela Ramírez Ramos,
Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Hugo Alejo Domínguez, Ingrid Kra-
sopani Schemelensky Castro, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jaime
Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marceli-
no Buendía Rosas, José Antonio Salas Valencia, José Teodoro Barraza
López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Leonel Gerar-
do Cordero Lerma, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García
Escobar, Lucina Rodríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle,Luz
Argelia Paniagua Figueroa, María Elena Castro Terrazas, María García

Pérez, María Mercedes Aguilar López, Minerva Hernández Ramos,
Patricia García García, Ramón Bañales Arambula, René Mandujano
Tinajero, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra
Montoya, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime: «Iniciativa que reforma
y adiciona los artículos 4o., 7o. y 64 a la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Gretel Culin Jaime, diputada federal e integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122,
127 y demás relativos y aplicables de la ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 171,
175, 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 2, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
someto a consideración de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes a le Ley General de Turismo a fin de que se incorporen
los conceptos ciencia, tecnología e innovación en la misma,
para lo cual se fija la problemática sobre la cual versa la ini-
ciativa que nos ocupa;

Exposición de Motivos

El sector turístico del país ha adquirido tal relevancia que
para lograr un crecimiento sostenido en el largo plazo que
permita transmitir sus beneficios a toda la población, es ne-
cesario realizar acciones no sólo en términos de creación
de infraestructura o promoción de las actividades de los
prestadores de servicios. 

Se requiere que la propia legislación en lo particular incor-
pore conceptos de ciencia, tecnología e innovación, de ma-
nera que reconozca la importancia que tiene la investiga-
ción y el desarrollo de conocimiento.
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Lo anterior sólo se puede lograr si desde la propia ley se es-
tablece que la Secretaría de Turismo en coordinación con
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y otras enti-
dades académicas promueven y coordinan acciones de fo-
mento al desarrollo de actividades científicas, tecnológicas
y de innovación orientadas al sector turismo. 

En el sector turístico se evidencian cambios cada vez ma-
yores, debido al comportamiento y preferencias de los via-
jeros, ya que hoy se encuentran más informados y conocen
más de los diferentes destinos y sus dinámicas, no solo en
el ámbito nacional sino internacional, debido a que hoy las
fronteras se traspasan sin límites.

Los prestadores de servicios turísticos deben adoptar
nuevas formas de realizar negocios e interactuar con sus
clientes, con el fin de ganar más mercado y de ofrecer
servicios altamente competitivos en la industria. La glo-
balización obliga a los prestadores a ser más retadores
con sus servicios y propuestas de valor para los turistas,
ya que dentro de una plataforma tecnológica puede en
tiempo real realizar negocios y hacer presencia en cual-
quier parte del mundo.

Hoy por hoy aún se encuentran empresas que no cuentan
con un portal, siendo éste una herramienta necesaria para
ser altamente competitivos y lograr comercializar sus ser-
vicios y productos. Igualmente es una forma de realizar
mercadeo B2C (Business To Consumer), el cual se efectúa
de forma más rápida y obtiene grandes beneficios a largo
plazo, como mayor conocimiento del mercado, segmenta-
ción para sus productos, y fidelización de clientes.

En el sector turístico, internet brinda muchas ventajas para
las empresas, ya que facilita la gestión de reservas, venta
de plazas, aumento de la promoción de sus servicios a tra-
vés de las características que se vuelven tangibles, permite
la creación de nuevos productos, y le brinda al viajero la
oportunidad de gestionar su viaje de forma más rápida.
Otra de las grandes ventajas es la incorporación de pagos
on line, con el fin de gestionar las reservas de forma más
ágil y a costos inferiores, brindando así un mejor servicio
para el cliente.

Podemos citar algunas de las ventajas que se obtienen con
el comercio electrónico tanto para los clientes como para
las empresas:

Clientes:

* Mayor información de productos y destinos

* Comparación de ofertas de otros productos y merca-
dos

* Disminución de tiempo y costos en la compra de pro-
ductos

* Propuesta de diseño de los productos

Prestadores turísticos:

* Interactividad con el cliente

* Mejor distribución y venta de productos y servicios

* Agilidad en la gestión de procesos

* Flexibilidad y adaptabilidad

* Reducción de tareas

* Disminución de errores operativos

Por otra parte el comercio electrónico consigue realizar
ahorros sustanciales en diferentes áreas, una de ellas el área
administrativa, eliminando comunicaciones innecesarias,
disminuyendo el uso del papel, lo que hace que se practi-
quen mejores políticas ambientales dentro de las organiza-
ciones. Internet da la posibilidad de promocionar mayores
productos y con información más detallada, que si se hi-
ciera a través de un brochure; también permite una mayor
retroalimentación con los clientes, a través de sistemas ex-
pertos y programas inteligentes de correos electrónicos,
que dan la posibilidad de interactuar rápidamente y aseso-
rar mejor en la decisión de compra.

Debido a la importancia que reviste la ciencia y tecnología,
y la mancuerna que puede hacer con el turismo al conver-
tirse en una herramienta eficaz para el turismo, resultando
necesario como ya se mencionó incluir en la Ley General,
la necesidad del desarrollo tecnológico en el turismo

Modificación propuesta

En la Ley General de Turismo se identifican tres artículos
en los cuales es posible incorporar los conceptos de cien-
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cia, tecnología e innovación, los cuales se presentan a con-
tinuación:

Por lo antes expuesto es que la suscrita diputada federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados;
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de la honorable Cámara
de Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto

Artículo Único. Se reforman la fracción XI del artículo 4;
la XVII y la XVIII, y se adiciona la XIX, del artículo 7, y

se reforma el artículo 64, todos de la Ley General de Tu-
rismo, para quedar como sigue:

Artículo 4 . . . . . 

I. a la X. . . . . 

XI. Promover y coordinar acciones de fomento a la in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción para el sector turismo,

XII. a la XV. ...

Artículo 7 . ...

I. a la XVI. ...

XVII. Promover, en coordinación con la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, el desarrollo de la pesca deportivo-recreati-
va, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento y
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable,

XVIII. Colaborar, en coordinación con el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, para impulsar el desa-
rrollo de actividades científicas, tecnológicas y de inno-
vación orientadas al sector turismo; y 

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos. 

Artículo 64. La Secretaría promoverá y coordinará accio-
nes de fomento a la investigación científica, desarrollo tec-
nológico e innovación para el sector turismo, y llevará a
cabo acciones para mejorar y complementar la enseñanza
turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al perso-
nal de instituciones públicas, privadas y sociales vincula-
das y con objeto social relativo al turismo.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de febrero
de 2018.— Diputadas y diputados: Gretel Culin Jaime, Alejandra Gu-
tiérrez Campos, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Armando Alejandro
Rivera Castillejos, Carlos Alberto Palomeque Archila, Domitilo Car-
ballo Cámara, Elías Octavio Íñiguez Mejía, Gabriela Ramírez Ramos,
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Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Gretel Culin Jaime, Hugo Alejo Do-
mínguez, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, J. Apolinar Casillas
Gutiérrez, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodrí-
guez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Antonio Salas Valencia, Jo-
sé Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral
Mier, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Leticia Amparano Gámez, Lilia
Arminda García Escobar, Lucina Rodríguez Martínez, Luis Fernando
Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María Elena Castro Te-
rrazas, María García Pérez, María Mercedes Aguilar López, Minerva
Hernández Ramos, Patricia García García, Ramón Bañales Arambula,
René Mandujano Tinajero, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor
Ernesto Ibarra Montoya, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gretel Culin Jaime: «Iniciativa que reforma
el artículo 58 de la Ley General de Turismo, a cargo de la
diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita, Gretel Culin Jaime, diputada integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 122, 127 y demás relativos y aplicables de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; 171, 175, 176 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 2,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, somete a consideración de es-
ta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Tu-
rismo a fin de que se adicionen obligaciones a los presta-
dores de servicios turísticos, para lo cual se fija la proble-
mática sobre la cual versa la iniciativa que nos ocupa

Exposición de Motivos

Antecedentes

El turismo es un sector fundamental para la economía del
país y el desarrollo regional, siendo un importante genera-

dor de empleos, de divisas (tercera fuente más importante
después del petróleo y las remesas) y de derrama económi-
ca significativa.

Los servicios turísticos que México pueda ofrecer a sus vi-
sitantes serán la clave para que el viajero en su visita pro-
picie una derrama económica que permita elevar los nive-
les de captación y equipararlos a nuestros competidores
internacionales.

La motivación y fundamento que sustenta la propuesta que
nos ocupa, deriva de lo previsto en la Ley General de Turis-
mo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de
junio de 2009, disposición de la cual se desprenden algunos
artículos, mismos que se transcriben a continuación, en razón
de que de su propio contenido sustenta la motivación y fun-
damento, para proponer la siguiente modificación:

“Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo fede-
ral, que se ejercerán a través de la Secretaría:

…

XII. Establecer la regulación para la clasificación de es-
tablecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumpli-
miento obligatorio en toda la República;

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal
podrá signar convenios de colaboración con los Estados
y el Distrito Federal en materia de registro de clasifica-
ción, verificación del cumplimiento de la regulación a
que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las
sanciones a que haya lugar;

…”

A su vez, el Reglamento de la Ley General de Turismo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6
de julio de 215, señala lo siguiente:

Artículo 2. En la interpretación y aplicación de la ley y
del presente reglamento, deberán observarse, además de
las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley, las
siguientes:

“…

XV. Sistema de Clasificación Hotelera: El mecanismo
de autoevaluación regulado por la Secretaría de Turismo
que agrupa variables mediante ejes de desempeño, los
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cuales determinan la categoría del establecimiento de
hospedaje representada a través de estrellas;

…”

“Artículo 85. La Secretaría establecerá un Sistema de
Clasificación Hotelera que estará integrado al Registro
Nacional de Turismo.”

1.2 Modificación propuesta

La normatividad actual, si bien establece que la Secretaría
deberá regular la obligatoriedad que tienen los prestadores
de servicios turísticos de hospedaje de obtener una clasifi-
cación y señala dentro de sus obligaciones que deberán
cumplir con las características y requisitos exigidos, de
acuerdo a su clasificación en los términos de la ley e inclu-
so crea una sanción para dicho caso; es de resaltar que da
por hecho el cumplimiento de la obligación que deberán
realizar los prestadores de servicios turísticos de hospeda-
je y no establece claramente, la obligación de realizar dicha
clasificación para encuadrar en todos los supuestos ante-
riores.

Con la propuesta de modificación, se prevé que no exista el
supuesto de que, al no realizar la clasificación, no exista
materia de cumplimiento de obligaciones y por lo tanto
eviten ser sancionados.

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos,
de acuerdo a su clasificación en los términos de la pre-
sente ley y, en su caso, realizar la clasificación de esta-
blecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumplimien-
to obligatorio en toda la República.

El añadir a la fracción de la ley el párrafo señalado, permi-
tirá cumplir con los objetivos del Sistema de Clasificación
Hotelera, entre otros:

• Ordenar, estandarizar y homologar, a través de proce-
sos y un instrumento de clasificación, la categoría o ca-
tegorías de los establecimientos hoteleros del país;

• Informar a los turistas y prestadores de servicios turís-
ticos las vocaciones y la categoría o categorías de los es-
tablecimientos hoteleros y de hospedaje registrados en
el Sistema de Clasificación Hotelera;

• Publicar información generada por el Sistema de Cla-
sificación Hotelera que permita al turista realizar un

consumo responsable e informado sobre la calidad de
los servicios hoteleros y de hospedaje;

Con el cumplimiento y difusión de los objetivos enuncia-
dos los beneficios serán, entre otros:

• Turistas nacionales y extranjeros, que podrán conocer
el detalle de los establecimientos de hospedaje y las di-
ferentes opciones de servicios con gran detalle.

• Autoridades de los diferentes niveles de gobierno, po-
drán analizar la información para conocer las tendencias
por tipo de servicio a nivel local, regional o nacional; y
de esa manera estar en posibilidades de generar progra-
mas adecuados o realizar ajustes en los que ya están en
operación.

Por lo antes expuesto es que la suscrita, diputada federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados;
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la honorable Cámara
de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 58
de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 58. …

I. a la IX. …
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X. Cumplir con las características y requisitos exigidos,
de acuerdo a su clasificación en los términos de la pre-
sente ley y, en su caso, realizar la clasificación de esta-
blecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumpli-
miento obligatorio en toda la República. 

XI. a la XII. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2018.— Diputa-
das y diputados: Gretel Culin Jaime, Alejandra Gutiérrez Campos,
Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Armando Alejandro Rivera Castille-
jos, Carlos Alberto Palomeque Archila, Domitilo Carballo Cámara,
Elías Octavio Íñiguez Mejía, Gabriela Ramírez Ramos, Gerardo Ga-
briel Cuanalo Santos, Hugo Alejo Domínguez, Ingrid Krasopani Sche-
melensky Castro, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jaime Mauricio Rojas
Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Ro-
sas, José Antonio Salas Valencia, José Teodoro Barraza López, Juan
Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Leonel Gerardo Cordero
Lerma, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lu-
cina Rodríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Pa-
niagua Figueroa, María Elena Castro Terrazas, María García Pérez,
María Mercedes Aguilar López, Minerva Hernández Ramos, Patricia
García García, Ramón Bañales Arambula, René Mandujano Tinajero,
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya,
Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Turismo, para dictamen.

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO Y DESA-
RROLLO ARTESANAL Y MODIFICA LA LEY FEDE-

RAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA
Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra por diez minutos la diputada Araceli Saucedo Re-
yes, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal
de Fomento y Desarrollo Artesanal, y reforma y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de
la Microindustria y la Actividad Artesanal.

La diputada Araceli Saucedo Reyes: Gracias, presi-
dente, con su venia. Acudo a esta máxima tribuna de la
nación a presentar iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Fomento y Desarrollo Artesa-
nal, misma que tiene como propósito establecer un nue-
vo paradigma institucional propicio para el progreso y
protección de esta importante actividad, considerado co-
mo el contexto de una nueva dinámica económica, social
y cultural de nuestro país.

Amigos diputados, la artesanía constituye parte de nuestra
cultura porque su obra reúne la sensibilidad artística y uti-
litaria de nuestro origen y habilidad manual de los autores.
Su obra nos identifica con cada uno de los artesanos de
nuestro país. En México los estados, las regiones, los mu-
nicipios se distinguen y se identifican por su producción ar-
tesanal, cada uno con características muy propias de cada
región.

Tallar la madera, golpear el cobre, tejer las fibras, esculpir
la piedra, pulir una gama, soplar el vidrio, bruñir el metal,
modelar la cerámica o confeccionar un fino bolso de piel,
son actividades en las que se combina la tradición de los
viejos oficios con las adaptaciones que exige cada época.

La artesanía, como parte de las industrias culturales, es un
factor importante a considerar en las economías modernas ya
que no solo contribuye en el crecimiento económico gene-
rando empleo e ingresos a cada uno de los hogares, sino que
también ayuda a transmitir de manera natural sus raíces cul-
turales e identificar la nación propia, como es nuestro país.

La artesanía es una de las manifestaciones más visibles de
la diversidad cultural de nuestra sociedad, y por ello posee
un valor propio material e inmaterial.

La actual Ley Federal para el Fomento de la Microindus-
tria y la Actividad Artesanal, para los artesanos, hoy resul-
ta ya incompleta e inoperante.

El propósito de la presente iniciativa es brindar mayor pro-
tección y certeza para los artesanos a través de una pro-
mulgación de una nueva ley que considere de manera se-
parada la actividad artesanal y que no sea de manera
forzada, como fue el origen de esta ley, que originalmente
se estaba, se pensó y se planeó para apoyar únicamente la
actividad artesanal.

Esta iniciativa propone crear el Instituto Nacional de las
Artesanías, sectorizado a la Secretaría de Economía, con

Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



capital y patrimonio propio, en sustitución de lo que hoy es
Fonart, porque la actividad artesanal es una actividad eco-
nómica y no es un asunto de tema de desarrollo social.

La propuesta que presentamos define su objeto formal de
competencia de la actividad artesanal estableciendo con
claridad que la organización para la producción, la capaci-
tación, el financiamiento, la comercialización, el reconoci-
miento legal del artesano, a la artesanía y a la auténtica pro-
tección de sus obras, que genera cada uno de ellos.

Asimismo establece la creación de un padrón de artesanos
con un registro de artesanos y sus organizaciones, que define
con claridad qué beneficios pueda obtener cada artesano o ca-
da organización, otorgándole la procuración necesaria ante
las autoridades competentes, en comercialización, en recono-
cimientos de derecho de autor y protección de cada una de
sus obras que va creando cada artesano en nuestro país, en el
financiamiento, en la capacitación y en la sustentabilidad de
los procesos artesanales para que la ley no sea declarada y
propositiva, sino sea realmente una realidad jurídica.

La importancia económica de las artesanías es fundamen-
tal toda vez que contribuye con el 20 por ciento del PIB
cultural, casi un punto porcentual del PIB nacional.

La actividad artesanal genera más ingresos que las artes es-
cénicas, que los espectáculos, que las artes plásticas y que
la industria editorial en su conjunto. Asimismo, es una
fuente de vida para más de los ocho millones de mexicanos
que la desarrollan y que tienen como su principal fuente de
ingresos y se constituye como el único medio de vida para
poder hacer llegar a su hogar el pan y el alimento diario, y
de hasta los 12 millones de mexicanos que la tienen como
una actividad también complementaria en las actividades
diversas de su entorno y de su economía familiar.

Como se puede apreciar, la artesanía es una actividad eco-
nómica prioritaria en nuestro país, pero uno de sus con-
trastes es el claro y manifiesto rezago en el impulso de es-
ta, ya que un gran número de artesanos se encuentran en
una realidad muy lamentable hoy en día, sin acceso a la
gran mayoría de los créditos, a los programas de capacita-
ción para mejorar e innovar sus propios productos, y mu-
cho menos en los procesos de producción no cuentan con
los recursos suficientes para poderlos implementar, y el
respaldo formal para la protección y comercialización de
estos productos, pues en muchos de los casos es casi nulo.

El contexto en el que se producen las artesanías son gene-
ralmente de pobreza con recursos obtenidos con ellas, so-
lamente sirven para sufragar en otros sectores de la econo-
mía familiar, no generando derramas económicas como
debía de generarse para que las familias tengan y se vea re-
almente como un verdadero sustento en la familia.

Los esquemas producción y comercialización y la falta de
acceso a los apoyos gubernamentales generan un ambiente
de baja rentabilidad, lo que aumenta el riesgo de masificar
la producción y crear artículos sin cargas simbólica, es de-
cir, sin el bagaje cultural propio de la producción artesanal.

Por ello resulta fundamental establecer un nuevo marco ju-
rídico para el fomento y el desarrollo de los artesanos, to-
do acorde a la realidad que hoy se vive en nuestro país, que
se tenga como resultado final una mejora en las condicio-
nes de producción, sobre todo en la calidad de vida de las
familias artesanas de nuestro país.

Por lo anterior, diputadas y diputados, los invito para que
apuntalemos en este importante sector de la sociedad, apo-
yando esta presente iniciativa, que sin duda significará mu-
cho para los millones de familias que hoy se dedican a es-
ta importante actividad. Es cuanto.

«Iniciativa que expide la Ley Federal de Fomento y Desa-
rrollo Artesanal; y reforma y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal, a cargo de la diputada Araceli Sau-
cedo Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
fracción II del artículo 55 del Reglamento del Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la que suscribe, diputada federal, integrante
de la LXIII Legislatura, someto a la consideración de la
Cámara de Diputados la presente iniciativa que se expi-
de la Ley Federal de Fomento y Desarrollo Artesanal
y se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal.

Planteamiento del problema

La artesanía es una de las manifestaciones más visibles de
la diversidad cultural de una sociedad, posee un valor ma-
terial e inmaterial que actualmente no es reconocido como
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debería. La actual Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, para los artesanos,
resulta incompleta e inoperante.

El propósito de la presente iniciativa es brindar mayor pro-
tección y certeza para los artesanos a través de la promul-
gación de una nueva ley que considere de manera separada
la actividad artesanal y no de manera forzada como se hi-
zo en una ley que originalmente no estaba planeado para
apoyar la actividad artesanal, de acuerdo con la siguiente.

Exposición de Motivos

Históricamente es un hecho a través del cual subsiste la
herencia de nuestro origen como pueblo, en la que coin-
ciden lo histórico, práctico y útil de su producción, que
tradicionalmente se sustenta en la herencia de técnicas
manuales y del uso de instrumentos o herramientas rudi-
mentarias, que se dan de generación en generación, así
como el conocimiento y uso de diversas materias primas
que en algunos casos, superan a las que se usan en la in-
dustria y en la manufactura. 

La actividad artesanal en lo económico, es una fuente de
vida para más de 8 millones de mexicanos que la desarro-
llan como una actividad principal y que constituye su úni-
co medio de vida; y de hasta 12 millones de mexicanos que
la tienen como una actividad complementaria de su econo-
mía familiar, cuando se dedican a otra actividad como la
agrícola, la ganadera, o forestal. La actividad artesanal se
desarrolla en los diferentes ámbitos geográficos: zonas ru-
rales, zonas urbanas o de las llamadas conurbadas. 

La actividad artesanal, es realizada por personas físicas,
por familias o por organizaciones de artesanos o que fun-
cionan como unidad de producción de hecho, sin persona-
lidad jurídica reconocida, en ninguna de las formas esta-
blecidas por la ley; esta actividad produce fuertes divisas a
la nación, constituye un importante sector productivo, cu-
ya producción tiene fuerte demanda en los mercados na-
cional y extranjero.

La importancia económica de las artesanías es fundamen-
tal toda vez que en el año 2014 contribuyeron con el 20.3
por ciento del PIB del sector de la cultura, esto es el 0.6 por
ciento del PIB nacional, de acuerdo a la Cuenta Satélite de
la Cultura de México (CSCM) del Inegi. 

Las “Artesanías y juguetes tradicionales” es la actividad
productiva de mayor tamaño en el sector de la cultura,

comprende actividades como cerámica, textiles, alfarería,
cestería, madera, metalistería, lapidaria, cantería, vidrio,
cerería, cartón y papel, talabartería, peletería, así como dul-
ces tradicionales, misma que generó 91 mil 612 millones
de pesos durante 2014, esto es más que lo que generaron en
su conjunto las artes escénicas, espectáculos, artes plásti-
cas y la industria editorial. 

En ese mismo año, la CSCM reporta que se generaron ca-
si 340 mil puestos de trabajo ocupados remunerados, esto
es, jornadas de trabajo de 8 horas diarias, lo cual no es
comparable al número personas ocupadas. Esto es, 3 de ca-
da 10 puestos ocupados en el sector cultural, corresponden
a artesanías. 

En cuanto al gasto que realizan los hogares en bienes y ser-
vicios culturales, el monto destinado a la adquisición de ar-
tesanías asciende al 44 por ciento del gasto total de los ho-
gares en cultura. Este gasto es 13 veces mayor al que
realizan los visitantes extranjeros por el mismo concepto. 

Como se puede apreciar, la artesanía es una actividad econó-
mica prioritaria en nuestro país, pero uno de sus contrastes es
el claro y manifiesto rezago en el impulso de ésta, ya que más
de 8 millones de artesanos se encuentran en una realidad la-
mentable, sin acceso a la gran mayoría de apoyos crediticios,
a programas de capacitación para mejorar e innovar sus pro-
cesos de producción, y al respaldo formal para la protección
y comercialización de sus productos.

El contexto en el que se producen las artesanías en México
son generalmente de pobreza y los recursos obtenidos con
ellas sirven para sufragar gastos en otros sectores de la eco-
nomía familiar. No obstante, por su propia naturaleza pro-
ductiva, los esquemas de producción y comercialización y
la falta de acceso a apoyos gubernamentales, generan un
ambiente de baja rentabilidad, lo que aumenta el riesgo de
masificar la producción y crear artículos sin carga simbóli-
ca, es decir, sin el bagaje cultural propio de la producción
artesanal.

No obstante de la importancia económica y social de la ac-
tividad artesanal, dicha actividad genera sentido de perte-
nencia e identidad cultural de ciertas regiones del país. La
UNESCO sostiene que la importancia de esta producción
no radica en los productos artesanales por sí mismos, sino
en la preservación de las competencias y los conocimien-
tos que permiten su creación. En este sentido, la UNESCO
promueve trabajar por la conservación de las técnicas arte-
sanales tradicionales: “Todo esfuerzo de salvaguarda de las
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técnicas artesanales tradicionales debe orientarse, no a con-
servar los objetos artesanales –por hermosos, valiosos, ra-
ros o importantes que éstos puedan ser, - sino a crear con-
diciones que alienten a los artesanos a seguir produciendo
objetos artesanales de todo tipo y a transmitir sus compe-
tencias y conocimientos a otros, sobre todo a los miembros
más jóvenes de sus propias comunidades.”

La situación desfavorable del sector artesanal en el país, en
gran medida se debe a la situación jurídica del sector arte-
sanal, mismo que no permite delimitar responsabilidades y
tramos de control de las instituciones destinadas a la pro-
moción, protección y fomento de las artesanías, lo que po-
ne en riesgo una actividad generadora de riqueza cultural y
económica prioritaria para mejorar calidad de vida de cien-
tos de miles de familias.

La situación jurídica que vive el sector artesanal, está re-
gulado actualmente por la Ley de Fomento a la Microin-
dustria y a la Actividad Artesanal, que regula dos realida-
des económicas distintas, siendo competente como órgano
de aplicación la Secretaría de Economía, como así lo plan-
tea esta ley, la que ordena debe existir una comisión inter-
secretarial, formada por diversas Secretarías de Estado, pa-
ra que el fomento y la microindustria que de acuerdo al
artículo 37, fracción IX, de la mencionada ley, debe encar-
garse del fomento a la actividad artesanal, el artículo 34,
fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública, dice: “fomentar, estimular y organizar la produc-
ción económica del artesanado, de las artes populares y de
las industrias familiares”, aunque actualmente también la
fracción XIII, del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, ordena que a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, compete “fo-
mentar y organizar la producción económica del artesana-
do, de las artes populares y de las industrias familiares del
sector rural, con la participación que corresponda a otras
dependencias o entidades, por lo que la actividad artesanal
debe estar en la competencia de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Rural, es urgente que jurídica-
mente se cuente con una ley propia y específica que inte-
gre el objeto formal de la Ley Federal de Fomento y
Desarrollo Artesanal que se propone, que determine un ór-
gano competente, que establezca en ella procedimientos
claros y expeditos, que el órgano competente esté dotado
de medios económicos y suficientes, personal necesario y
eficiente, este organismo debe ser a nivel nacional. 

La artesanía constituye además, parte de nuestra cultura,
porque su obra reúne la sensibilidad artística y utilitaria de

nuestro origen y la habilidad manual de sus autores, su
obra nos identifica. 

De todas las circunstancias analizadas en los ámbitos esta-
tal, nacional, e internacional; contemplados en sus fuentes
reales, materiales, históricas y jurídicas que nutren a la ac-
tividad del sector artesanal, como un hecho social del pue-
blo mexicano, como una actividad preponderantemente
económica que forma parte del desarrollo de la nación, y
que la exposición directa de artesanos, de instituciones y
las relacionadas que intervienen en la actividad de este im-
portante sector, expone la necesidad de una Ley Federal de
Fomento y Desarrollo Artesanal, por lo que proponemos
ante esta Cámara de Diputados, una iniciativa de Ley Fe-
deral de Fomento de las Artesanías, para generar el desa-
rrollo de la actividad artesanal que permita la incorpora-
ción de los artesanos al desarrollo integral de la nación. 

Esta iniciativa propone que la ley sea federal, de orden pú-
blico y de interés social; porque el sector social, y los sec-
tores productivos son definidos y considerados de acuerdo
a las disposiciones de los artículos 25, 26 y 28 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son
fundamento jurídico para el fomento y preservación de la
actividad artesanal, por su importancia económica, políti-
ca, social y cultural; proponer la competencia federal de es-
ta iniciativa, tiene su antecedente en la misma considera-
ción que el Poder Legislativo Federal tuvo para legislar la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Ac-
tividad Artesanal, que considera el orden público y el inte-
rés social de la actividad artesanal, porque es facultad fe-
deral, para legislar en todas aquellas materias consideradas
de interés, entre ellas, las de desarrollo en materia econó-
mica y social.

Define su objeto formal de competencia, respecto a la acti-
vidad artesanal estableciendo con claridad, qué es la orga-
nización para la producción, capacitación, financiamiento,
comercialización, reconocimiento legal al artesano, a la ar-
tesanía, y a la auténtica protección de sus obras; establece
con claridad el órgano competente para la ejecución de su
objeto, para lo cual se propone un instituto nacional. 

Establece procedimientos claros conforme al objeto de la
ley, mecanismos simplificados y efectivos de fomento a
la actividad artesanal, establece quienes son los sujetos
que integran al sector artesanal, personas físicas, fami-
lias, diversas formas de organizaciones de artesanos y en
este caso, se establecen organizaciones propias de acuer-
do a la actividad artesanal como verdaderos entes jurídi-
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cos titulares de derechos y obligaciones, con base en es-
ta propuesta de ley. 

Establece la creación del padrón de artesanos, un registro
de artesanos y sus organizaciones, define con claridad qué
beneficios pueden obtener los artesanos o sus organizacio-
nes, otorgándoles la procuración necesaria ante las autori-
dades competentes, en comercialización, en reconocimien-
to de derechos de autor y protección de sus obras, en el
financiamiento, capacitación, para que la ley no sea decla-
rativa y propositiva, sino una realidad jurídica. 

Asimismo, contempla la sustentabilidad en los procesos ar-
tesanales

Y respecto al objeto formal de esta ley, se establece un ca-
pítulo concreto para el proceso productivo, la capacitación,
la comercialización, y para el financiamiento de la activi-
dad artesanal.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, la suscrita,
diputada Araceli Saucedo Reyes, integrante de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta So-
beranía, la presente Iniciativa con Proyecto de:

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Fomen-
to y Desarrollo Artesanal; y se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal, de con-
formidad con la siguiente:

Se derogan las fracciones II y III del artículo 3; fracción
IV del artículo 7; párrafo segundo del artículo 20; pá-
rrafo tercero del artículo 22; fracción IX del artículo
37, del mismo modo se reforma el Titulo, y los artículos
1, 4, 8, 9, 11, y 13, de la Ley Federal para el Fomento de
la Microindustria y la Actividad Artesanal.

Proyecto de decreto

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Fomento
y Desarrollo Artesanal, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Fomento y Desarrollo Artesanal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en
todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden
público e interés social y tiene por objetivo:

I. Proteger y fomentar la actividad artesanal, con el pro-
pósito fundamental de hacerla competitiva; que asegure
al artesano sus procesos de producción, distribución y
consumo, en virtud de ser una actividad generadora de
riqueza cultural y económica prioritaria, que propicie
una mejor calidad de vida para el artesano;

II. Apoyar a los artesanos para integrarse en organiza-
ciones altamente productivas, así como sensibilizar a los
grupos de artesanos acerca de las ventajas de trabajar en
equipo y como empresas legalmente constituidas, de
acuerdo con sus tradiciones y costumbres;

III. Propiciar la coordinación con instituciones federa-
les, estatales, municipales y organismos privados y so-
ciales afines;

IV. Salvaguardar, fomentar y desarrollar el patrimonio
cultural tangible e intangible representado por las arte-
sanías, que se identifican en las diferentes comunidades,
localidades, regiones, pueblos indígenas y centros urba-
nos de México;

V. Fomentar la producción artesanal bajo parámetros de
sustentabilidad;

VI. Impulsar la comercialización artesanal consideran-
do los parámetros que marcan los mercados nacional e
internacional;

VII. Crear el medio ambiente favorable a los artesanos
para el mejor aprovechamiento de sus capacidades y
destrezas; y coadyuvar en el desarrollo y progreso de la
infraestructura necesaria que permita el fomento, pro-
moción y difusión de la artesanía; y

VIII. Crear el Instituto Mexicano de las Artesanías, co-
mo el organismo de vanguardia acorde a las necesidades
del sector artesanal, para proteger el patrimonio tangible
e intangible que poseen las artesanías mexicanas y fo-
mentar, desarrollar y promover la actividad artesanal.
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Artículo 2. Esta ley le otorga el reconocimiento a la acti-
vidad artesanal, de conformidad con el reconocimiento que
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
hace del artesano en el artículo 123.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se reconoce la per-
sonalidad jurídica de los artesanos, como creadores, que
preservan la identidad y la cultura de nuestro pueblo y a las
artesanías como patrimonio cultural de México y genera-
doras de riqueza;

Para los efectos de esta ley, además de las figuras jurídicas
contempladas en ella, se reconoce la personalidad de las
organizaciones artesanales constituidas con arreglo a la au-
tonomía de las comunidades indígenas.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. Ley: Ley Federal de Fomento y Desarrollo Artesanal,
instrumento jurídico del sector artesanal;

II. Artesano: persona que realiza un trabajo especiali-
zado en la creación de objetos y ejecución de técnicas de
continuidad históricas, es decir, de tradición familiar o
regional, con enfoques estéticos de su propia cultura y
referentes simbólicos y tecnológicos, aunque cambien
las formas en el tiempo, mantiene el control e integra-
ción del proceso productivo con base en un saber hacer
propio, especializado de conocimientos y habilidades,
tanto para obtener sus materias primas como para trans-
formarlas en objetos determinados;

III. Artesanía: Objeto de identidad comunitaria con va-
lores simbólicos e ideológicos de la cultura local donde
se elabora; producido siempre mediante procesos tradi-
cionales cuya contribución manual directa del artesano
sea el componente más importante del producto acaba-
do, auxiliada por implementos rudimentarios y algunos
de función mecánica que aligeran las tareas del artesa-
no. La materia prima base es generalmente obtenida en
la región donde se produce. Puede ser un producto du-
radero o efímero y su función original está determinada
en los niveles social y cultural de su entorno natural, pe-
ro puede variar según los mercados de destino, para uso
doméstico, ceremonial, de ornato, vestuario o como im-
plemento de trabajo;

IV. Actividad artesanal: Es la actividad de producción,
distribución y consumo de bienes o prestación de servi-
cios artesanales;

V. Producción artesanal: Serie de procedimientos con-
secutivos predominantemente manuales, mediante los
cuales se transforma la materia prima de origen natural
o industrial e insumos en un producto artesanal, sin con-
vertirse en producción industrial;

VI. Empresa o taller artesanal: Unidad económica, en
donde se desarrolla una actividad artesanal de carácter
profesional y permanente; artesanos, asociaciones y so-
ciedades de artesanos, que conforman un sector social
específico, por las instituciones de Estado que intervie-
nen en el fomento, promoción y organización de la acti-
vidad, sea en el orden federal, estatal o municipal, y por
el sector privado conformado por personas físicas y mo-
rales involucradas en la actividad artesanal, no impor-
tando que la actividad artesanal se desarrolle en el me-
dio rural o en el urbano; y

VIII. Instituto: El Instituto Mexicano de las Artesanías.

Artículo 5. Corresponde la aplicación de esta ley al Insti-
tuto Mexicano de las Artesanías, sin perjuicio de las atri-
buciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades
federales cuando no se prevean en ésta.

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales y sus dispo-
siciones reglamentarias se aplicarán para el Instituto en lo
que no se contraponga con esta ley, particularmente por lo
que se refiere al fortalecimiento de su autonomía técnica,
operativa y administrativa.

Artículo 6. El Instituto aplicará y vigilará el cumplimiento
de esta ley con la participación correspondiente de la ad-
ministración pública federal, los gobiernos de los estados y
municipios.

Capítulo II
Del Instituto Mexicano de las Artesanías

Artículo 7. Se crea el Instituto Mexicano de las Artesaní-
as, como un organismo público descentralizado de la ad-
ministración pública federal, con personalidad jurídica, pa-
trimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el
cumplimiento de sus atribuciones, obligaciones, objetivos
y fines, como órgano rector y normativo en materia de fo-
mento, desarrollo y promoción artesanal y estará adscrito
sectorialmente a la Secretaría de Economía.

Artículo 8. El Instituto tiene como objeto, definir las políti-
cas públicas que permitan fomentar, rescatar, promover, pro-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018103



teger, orientar, apoyar, coordinar, dar seguimiento y evaluar
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas pa-
ra el desarrollo integral y sustentable a nivel federal de la ac-
tividad artesanal, así como establecer las acciones para el fo-
mento, desarrollo y promoción de la actividad artesanal en
colaboración con los estados y municipios.

Artículo 9. Son facultades y atribuciones del Instituto las
siguientes:

I. Fomentar e impulsar a través de programas la activi-
dad artesanal, privilegiando la organización de los arte-
sanos para que logren el desarrollo y obtención de be-
neficios que otorgue esta ley y promover su
organización bajo las formas de asociación existentes y
que convenga a sus intereses;

II. Realizar en colaboración con las dependencias y
entidades de la administración pública federal, tareas,
en las políticas y acciones vinculadas con el sector, las
cuales, deberán contar con la aprobación del Instituto;
de coordinación, con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y municipios; de interlocución con el sector
artesanal y de concertación con los sectores social y
privado;

III. Desarrollar proyectos de investigación y consulta
para la formulación, ejecución y evaluación de los pla-
nes y programas que las dependencias y las entidades
de la administración pública federal desarrollen en la
materia;

IV. Generar las políticas públicas, ejecutar y evaluar la
aplicación de los programas, proyectos y acciones gu-
bernamentales que conduzcan al desarrollo integral del
sector artesanal y su actividad;

V. Promover y difundir el carácter multiétnico y pluri-
cultural de la actividad artesanal y posicionar la artesa-
nía como patrimonio cultural de México;

VI. Desarrollar programas de capacitación para las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, así como para las entidades federativas y munici-
pios que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención de
las necesidades de los artesanos y su actividad;

VII. Participar y formar parte de organismos, foros e
instrumentos nacionales e internacionales relacionados
con el objeto del Instituto;

VIII. Establecer las bases para integrar y operar un sis-
tema de información y consulta del sector artesanal, que
permita la más amplia participación de las comunida-
des, localidades, regiones, pueblos indígenas y centros
urbanos de México; en la definición, formulación, eje-
cución y evaluación de los programas, proyectos y ac-
ciones gubernamentales;

IX. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, para
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas
en favor de los artesanos y su actividad;

X. Ser instancia de consulta para las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, a fin de for-
mular el proyecto de presupuesto consolidado en mate-
ria de desarrollo del sector artesanal por incluir en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la Constitución
federal;

XI. Impulsar la investigación y desarrollo de tecnologí-
as y conocimientos especializados aplicables al sector
artesanal para contribuir a su desarrollo;

XII. Impulsar planes de estudio en materia artesanal en
todos los niveles educativos, en colaboración con insti-
tuciones académicas nacionales y estatales, para fortale-
cer la formación de nuevos cuadros;

XIII. Brindar asesoría a los artesanos en las áreas: téc-
nicas, administrativas, de comercialización y gestoría, a
efecto de coadyuvar y en su caso, asistir a los artesanos
que lo soliciten en asuntos propios del sector, ante auto-
ridades y sectores social y privado;

XIV. Elaborar el Plan Nacional Artesanal y participar en
la formación del Plan Nacional de Desarrollo;

XV. Publicar un informe anual sobre el desempeño de
sus funciones;

XVI. Comercializar de manera directa e indirecta pro-
ductos artesanales;

XVII. En general, estudiar y analizar las necesidades y
la problemática que enfrente el sector artesanal, así co-
mo proponer alternativas que aliente su crecimiento y
consoliden sus niveles de rentabilidad en favor del de-
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sarrollo del artesano del país y la permanencia de sus
valores tradicionales; y

XVIII. Las demás que se determinen en las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 10. El patrimonio del Instituto se integra con

I. Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Ins-
tituto;

II. Las aportaciones que en su favor hagan los gobier-
nos federal, estatales y municipales;

III. Los recursos presupuestales que anualmente le asig-
ne el gobierno federal;

IV. Las aportaciones, donaciones en dinero o en especie
y sucesiones que reciba de personas físicas y morales
por cualquier concepto;

V. Las utilidades que obtenga en la realización de sus
actividades y prestación de servicios públicos a su car-
go, las que serán destinadas al incremento de sus activi-
dades y subsidiariamente a la ejecución de acciones de
fortalecimiento y desarrollo del sector artesanal; y

VI. En general, los frutos o productos de cualquier cla-
se que obtenga de sus bienes y servicios, así como los
subsidios, aportaciones o donativos que por cualquier tí-
tulo legal reciba.

Artículo 11. El Instituto se integra por los siguientes órga-
nos:

I. Junta de Gobierno;

II. Director general;

III. Consejo Consultivo Nacional; y

IV. Las estructuras administrativas que se establezcan
en su Estatuto Orgánico.

Artículo 12. La Junta de Gobierno es el órgano máximo de
gobierno y se integrará por los siguientes miembros:

I. El presidente, que será el Secretario de Economía;

II. El secretario de Desarrollo Social;

III. El secretario de Educación Pública;

IV. El secretario de Hacienda y Crédito Público;

V. El secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación;

VI. El secretario de Turismo;

VII. El secretario de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales;

VIII. El Secretario de Cultura

IX. El titular de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas;

X. Dos artesanos, quienes serán propuestos por las or-
ganizaciones de artesanos;

XI. Un miembro distinguido de la comunidad artística
en México; y

XII. Un miembro distinguido de la comunidad acadé-
mica en México.

Los representantes mencionados en las fracciones X, XI y
XII serán nombrados por el Secretario de Economía, a pro-
puesta del director general del Instituto.

Por cada representante propietario deberá nombrarse un
suplente que participará en las sesiones en su ausencia.

La Junta de Gobierno contará con un secretario técnico,
que será el director general del Instituto.

Artículo 13. Son facultades y atribuciones indelegables de
la Junta de Gobierno las siguientes:

I. Establecer las políticas generales y prioridades a las
que deberá sujetarse el Instituto;

II. Autorizar los programas y presupuestos del Instituto,
así como sus modificaciones;

III. Aprobar los estados financieros del Instituto y auto-
rizar su publicación, previo informe de los comisarios y
el dictamen de los auditores externos;
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IV. Aprobar las políticas, bases y programas generales
que regulen los convenios y acuerdos que deba celebrar
el Instituto;

V. Establecer las normas para la adquisición, arrenda-
miento y enajenación de inmuebles que el Instituto re-
quiera;

VI. Constituir comités de apoyo y determinar sus bases
de funcionamiento;

VII. Aprobar el Plan Nacional Artesanal;

VIII. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y el
proyecto de estructura orgánica, previa opinión de las
dependencias competentes;

IX. Aprobar el Manual de Organización General y de
Procedimientos y Servicios al Público del Instituto;

X. Analizar y, en su caso, aprobar el informe anual que
rinda el director general, con la intervención que corres-
ponda al comisario;

XI. Celebrar sesiones ordinarias por lo menos cuatro ve-
ces por año y las extraordinarias que convoque su presi-
dente;

XII. Aprobar el reglamento de la ley; y

XIII. Las demás que con el carácter de indelegables, se
le atribuyan en los términos de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales y otras disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 14. El director general del Instituto será nombra-
do y removido por el titular del Ejecutivo federal.

Para ser director general del Instituto se requiere cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, además de tener cono-
cimientos y experiencia mínima de cinco años en materia
artesanal y administrativa.

Sus facultades y obligaciones serán las que se establecen
en el artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, además de

I. Formular y proponer el Estatuto Orgánico del Institu-
to y su Reglamento Interno a la Junta de Gobierno;

II. Designar a los directores y subdirectores de área, con
la aprobación de la Junta de Gobierno;

III. Proponer a la Junta de Gobierno el proyecto del
Plan Nacional Artesanal;

IV. Rendir un informe anual de actividades a la Junta de
Gobierno;

V. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los objetivos de
esta ley, conforme a sus facultades y de acuerdo con el
Reglamento Interno del Instituto y sus procedimientos;

VI. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y egresos
del Instituto; y

VII. Cumplir las demás disposiciones legales que en
materia administrativa dispongan las leyes.

Artículo 15. El Consejo Consultivo Nacional será un ór-
gano auxiliar de consulta, con funciones deliberativas y
propositivas, que orienta y propone, respecto a las activi-
dades propias del Instituto y en general del sector artesanal,
integrado por los sectores público, privado y social.

Artículo 16. El Consejo Consultivo Nacional estará inte-
grado por

I. El secretario de Economía, en calidad de presidente;

II. Los titulares de las casas e institutos de las artesaní-
as de los estados y a falta de estos, las instituciones en-
cargadas de la atención al sector artesanal en los estados
que corresponda;

III. El director de Culturas Populares de la Secretaría de
Cultura;

IV. El titular de Proméxico;

VII. El titular del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI);

VIII. El titular del Instituto Nacional del Derecho de
Autor (Indautor);

IX. Tres vocales del sector privado, que serán miembros
distinguidos a convocatoria del Consejo; y
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X. Tres vocales del sector social, que serán miembros
distinguidos designados por la comunidad académica,
organizaciones culturales y organizaciones de la socie-
dad civil respectivamente a convocatoria del Consejo.

Por cada representante propietario deberá nombrarse un
suplente que participará en las sesiones en su ausencia, di-
chos representantes contarán con voz y voto.

El cargo de miembro del Consejo será honorífico y no re-
munerado.

El Consejo Consultivo contará con un secretario técnico,
que será el director general del Instituto.

Artículo 17. Corresponderá al Consejo Consultivo

I. Analizar y emitir opinión por escrito ante las autori-
dades competentes, sobre los comentarios, estudios,
propuestas y demandas que en materia artesanal le pre-
sente cualquier persona o grupo del país;

II. Promover y apoyar la investigación académica que
pueda dar soluciones a los problemas nacionales, estata-
les, regionales y municipales en materia artesanal;

III. Proponer la creación, modificación o supresión de
las categorías en que se divide el censo artesanal;

IV. Proponer criterios de coordinación entre la federa-
ción, estados y municipios para atender al sector arte-
sanal;

V. Solicitar la información que requiera para el adecua-
do ejercicio de sus funciones; y

VI. Proponer al Instituto los planes, proyectos y accio-
nes que estime pertinente para alcanzar sus objetivos
comunes.

Artículo 18. El Consejo celebrará sesiones ordinarias por
lo menos una vez al año y extraordinarias cuando sea con-
vocado para ello, el secretario técnico convocará a las se-
siones dando a conocer el orden del día. En el caso de la se-
sión ordinaria la convocatoria se realizará por lo menos con
treinta días de anticipación. De igual forma, será obliga-
ción del secretario técnico llevar el registro de las actas y
acuerdos.

Artículo 19. Las relaciones laborales entre el Instituto y
sus trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 20. Los trabajadores del Instituto quedan incor-
porados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo 21. Serán trabajadores de confianza el director
general, directores, subdirectores, jefes de división, de de-
partamento y los demás que desempeñen las funciones a
las que se refiere el artículo quinto de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional.

Capítulo III
De la Coordinación Interinstitucional 

con los Estados y Municipios

Artículo 22. El Instituto, los estados y los municipios me-
diante convenios de colaboración y en absoluto respeto a
su soberanía y autonomía que el Pacto Federal les otorga,
realizarán y determinarán acciones con criterios en políti-
cas públicas vinculadas con el fomento y desarrollo de la
actividad artesanal.

Dichos criterios estarán estrechamente ligados a los planes
de desarrollo de los tres órdenes de gobierno.

Artículo 23. El Instituto gestionará la celebración de
acuerdos o convenios a efecto de optimizar los recursos
públicos federales y estatales, con el propósito de evitar la
duplicidad de recursos en la operación de proyectos y pro-
gramas vinculados con el sector artesanal y su desarrollo.

Artículo 24. Si alguna entidad federativa no contara con
un organismo de fomento del sector artesanal o no se hu-
biera logrado suscribir ningún acuerdo, el Instituto en cum-
plimiento de sus facultades y atribuciones podrá destinar
recursos, a efecto de cumplir su objeto social.

Artículo 25. El Instituto y las dependencias de las entida-
des federativas y los municipios dentro de los convenios de
colaboración que celebren, considerarán como prioritario
la adquisición de las artesanías propias de cada región, a
efecto de fortalecer su consumo.
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Capítulo IV

De la Actividad Artesanal

Artículo 26. El Instituto emprenderá las acciones necesa-
rias que aseguren al artesano sus procesos de producción,
comercialización y fomento, en virtud de ser la actividad
artesanal una actividad generadora de riqueza cultural y
económica prioritaria para el país, que propicie una mejor
calidad de vida para el artesano.

Artículo 27. El Instituto brindará asesoría legal, técnica,
administrativa, de comercialización y de gestoría a los ar-
tesanos que lo soliciten en asuntos propios del sector.

Artículo 28. El Instituto fomentará y gestionará ante el
Congreso de la Unión y las instancias competentes, subsi-
dios de manera directa para los artesanos productores.

Artículo 29. El Instituto, con el apoyo de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, generará un régimen fiscal es-
pecial, que otorgue al artesano productor beneficios de for-
ma directa y específica, le permita transitar a la economía
formal y con ello beneficiarse de pertenecer a dicho régi-
men.

Capítulo V
De los Financiamientos, Apoyos y 

Estímulos para la Actividad Artesanal

Artículo 30. El Instituto, con recursos propios y con el
apoyo de los sectores público y privado, creará un fondo
para el desarrollo y fomento artesanal.

Artículo 31. El objetivo del fondo será financiar la adqui-
sición de materia prima, herramientas y equipo; elabora-
ción y ejecución de proyectos productivos artesanales; be-
cas de estudio orientadas al fortalecimiento de la actividad
y al desarrollo empresarial; campañas de difusión y publi-
cidad de los productos artesanales; certámenes y concur-
sos; otorgar créditos, financiamientos, apoyos y estímulos,
así como realizar las gestiones necesarias para la constitu-
ción de comercializadoras, integradoras o ambas dirigidas
por artesanos productores, y las demás que en opinión del
Instituto se consideren necesarias.

Dicho fondo tendrá también, el propósito de otorgar estí-
mulos económicos a los artesanos con reconocida trayecto-
ria, mayores de setenta años de edad.

Capítulo VI
De la Promoción y Comercialización Artesanales

Artículo 32. Con el fin de fomentar la promoción y co-
mercialización de artesanías en los mercados nacional e in-
ternacional, el Instituto promoverá en coordinación y con
el apoyo de las Secretarías de Turismo, Economía y Pro
México la realización de ferias, exposiciones, concursos,
muestras y todo tipo de eventos que permitan la participa-
ción de los artesanos y la venta directa e indirecta de sus
productos.

Artículo 33. El Instituto realizará campañas de promoción
permanente que fomenten el reconocimiento del valor pa-
trimonial cultural que poseen las artesanías mexicanas.

Artículo 34. El Instituto generará las condiciones necesa-
rias para fortalecer y posicionar a las artesanías mexicanas
en los mercados internacionales.

Será prioridad para el Instituto, en el marco de los tratados
y convenios internacionales, celebrar acuerdos a efecto de
lograr beneficios para la comercialización, financiamiento,
proyectos de investigación, de intercambio cultural y difu-
sión de la artesanía mexicana.

Capítulo VII
De la Protección del Patrimonio Cultural Tangible e

Intangible de las Artesanías

Artículo 35. Será responsabilidad del Instituto fomentar,
proteger, preservar y rescatar el patrimonio cultural repre-
sentado en las artesanías mexicanas y sus tradiciones, cum-
pliendo los siguientes fines:

I. Rescatar y preservar las artesanías propias de cada lu-
gar, sus técnicas y procedimientos empleados para su
elaboración, atendiendo su calidad, representatividad,
tradición, valor cultural, estética y utilidad;

II. Preservar y proteger el patrimonio artístico, estético
e histórico de México, representado en las artesanías,
que identifican a la diversidad cultural de comunidades,
regiones, pueblos indígenas y centros urbanos;

III. Brindar asesoría y asistencia técnica a los artesanos
para la preservación y protección del patrimonio cultu-
ral material e inmaterial en riesgo; y
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IV. Impulsar a través de la Secretaría de Cultura la cer-
tificación y el reconocimiento de los saberes u oficios
artesanales.

Artículo 36. Esta ley reconoce que el trabajo de los artesa-
nos y la producción artesanal constituyen un cuerpo de ha-
bilidades, de saber, destreza, expresión simbólica y estéti-
ca, con un significado relevante, desde el punto de vista de
la cultura, la historia y de la identidad nacional, por lo que
se considera para efectos de esta ley, patrimonio cultural de
la nación tangible e intangible.

Artículo 37. Las artesanías son patrimonio cultural de
los mexicanos y deberán salvaguardarse, por lo que el
Instituto, realizará las gestiones necesarias que soliciten
o tramiten por propio derecho los artesanos, para que se
les reconozca como creadores de sus obras, se registren
sus derechos, y se les otorgue el documento que proteja
su titularidad.

Capítulo VIII
De la Organización y Registro de los Artesanos

Artículo 38. El Instituto creará el Registro de Artesanos y
coordinará la elaboración del Padrón Nacional de Artesa-
nos cuyos datos serán considerados oficiales para la fede-
ración, estados y municipios. Entre otros, el registro debe-
rá contener:

I. Lugar habitual de trabajo del artesano.

II. Naturaleza de su actividad.

III. Medios que emplea en la realización de su actividad
u oficio.

IV. Afiliación o pertenencia a gremios, grupos o asocia-
ciones de artesanos.

El Registro Nacional de Artesanos deberá diferenciar entre
artesano aprendiz, artesano profesional y maestro, aten-
diendo a la experiencia, al grado de perfección de produc-
ción y a la complejidad de las técnicas empleadas.

En la elaboración y manejo del Padrón podrán participar
las autoridades estatales y municipales, en los términos de
los acuerdos de coordinación que se celebren conforme al
Capítulo III de la presente Ley.

Los artesanos, gremios, grupos o asociaciones de artesanos
que figuren en el Padrón, recibirán los apoyos y estímulos
que corresponda otorgárseles conforme a esta Ley, a la Ley
de Ingresos de la Federación y a las demás disposiciones
legales y administrativas que los establezcan. 

Artículo 39. Los artesanos individualmente o sus organi-
zaciones, podrán registrarse ante el Instituto con la finali-
dad de tener acceso pleno a los servicios y apoyos que
presta el Instituto, conforme a la presente ley.

A los artesanos que deseen asociarse para efecto del regis-
tro, el Instituto les prestará orientación, asesoría y servicios
de gestión y apoyo en los trámites que deban realizar ante
las autoridades correspondientes.

Una vez constituidos legalmente, los socios podrán soli-
citar su registro como organización artesanal ante el Ins-
tituto.

El Instituto otorgará a los artesanos o las organizaciones ar-
tesanales registradas, una cédula de identificación que les
dará acceso pleno a los servicios y apoyos que presta el
Instituto.

Capítulo IX
De la Capacitación

Artículo 40. El Instituto procurará que las instituciones de
los sectores público, social y privado, previo el cumpli-
miento de la normatividad aplicable, establezcan talleres,
centros de capacitación y escuelas de diseño y negocios,
promoviendo el conocimiento y la experimentación de
nuevas técnicas, diseño e innovación, procesos de produc-
ción artesanal y de desarrollo empresarial.

Artículo 41. El Instituto considerará en su presupuesto
anual los recursos necesarios que garanticen la formula-
ción y ejecución permanente de procesos de capacitación
artesanal.

Artículo 42. El Instituto, en coordinación con las institu-
ciones académicas y los organismos y dependencias que
tengan intervención en el sector artesanal, coadyuvará en la
investigación y formación profesional en materia artesanal
en todos sus niveles, con el propósito fundamental de ge-
nerar proyectos vinculados con el rescate y la salvaguarda
e innovación de las artesanías.
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Artículo 43. El Instituto promoverá a través de las institu-
ciones académicas becas e incentivos para los artesanos
que decidan realizar estudios relacionados con la actividad
artesanal.

Capítulo XI
Del Medio Ambiente y de la Sustentabilidad 

de los Procesos Artesanales

Artículo 44. El Instituto promoverá entre las organiza-
ciones y los artesanos, en lo particular, el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales susceptibles
de ser utilizados como materias primas para la elabora-
ción de artesanías. Para tal efecto solicitará el apoyo de
los tres niveles de gobierno, a fin de crear una cultura
ecológica en el sector.

Artículo 45. El Instituto, en coordinación con las depen-
dencias, las entidades federativas y los gobiernos munici-
pales, fomentará la utilización de materias primas e insu-
mos alternos en las zonas en que ya no sea posible el
aprovechamiento de esos recursos naturales.

Artículo 46. El Instituto, la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y las organizaciones de la
sociedad civil reconocerán el buen manejo de los recur-
sos naturales empleados en los procesos artesanales a
través de un distintivo que será un valor agregado para el
consumidor y la sociedad.

Artículo 47. El Instituto, en coordinación con la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y con la partici-
pación de las organizaciones de la sociedad civil, fomenta-
rá la protección, restauración y conservación de los ecosis-
temas y recursos naturales y bienes y servicios
ambientales, a fin de propiciar su aprovechamiento susten-
table que pudieran verse amenazados con los procesos pro-
ductivos derivados de la actividad artesanal.

Artículo 48. La presente ley promueve las acciones que las
diferentes organizaciones de la sociedad civil realicen en
favor de la preservación en los procesos sustentables vin-
culados con la actividad artesanal.

Transitorios

Primero. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Junta de Gobierno del Instituto Mexicano de
las Artesanías deberá constituirse dentro de un plazo de 60
días, a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Tercero. El Estatuto Orgánico del Instituto deberá expedir-
se dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que esta ley
entre en vigor.

Cuarto. El Instituto Mexicano de las Artesanías absorberá
las actividades, los recursos presupuestales y el patrimonio
propios del Fondo Nacional para el Fomento a las Artesa-
nías (Fonart).

Quinto. Todos los procedimientos y recursos administrati-
vos relacionados con las materias de esta ley que se hubie-
sen iniciado en la vigencia de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal se
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones de di-
cha ley.

Sexto. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Economía, proveerá las instalaciones y los recursos nece-
sarios para el adecuado funcionamiento del Instituto.

Séptimo. El Instituto que se crea dará a conocer en un pla-
zo máximo de 30 días, a partir de la constitución de su Jun-
ta de Gobierno, los procedimientos mediante los cuales lle-
vará a cabo el padrón de artesanos a que se refiere esta ley
y los criterios para gestionar ante las autoridades compe-
tentes, los derechos correspondientes a las obras de los ar-
tesanos y la protección correspondiente a las artesanías.

Octavo. Los compromisos que los artesanos tengan con el
actual Fonart se entienden transferidos al Instituto Mexicano
de las Artesanías. Esta trasformación no modifica ningún
compromiso que los artesanos tengan con otros programas,
fideicomisos o cualquier mecanismo de financiamiento.

Noveno. El Instituto, con el apoyo de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, generará un régimen fiscal espe-
cial que otorgue al artesano productor beneficios de forma
directa y específica, le permita transitar a la economía for-
mal y con ello beneficiarse de pertenecer a dicho régimen;
lo anterior, en un término de dos años, a partir de la vigen-
cia de la presente ley.

Artículo Segundo. Se derogan las fracciones II y III del
artículo 3, así como IV del artículo 7, los párrafos segundo
del artículo 20 y tercero del artículo 22, y la fracción IX del
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artículo 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal; y se modifican el tí-
tulo de dicha ley en este párrafo citada, y los artículos 1, 4,
9, 11 y 13, para quedar como sigue:

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de inte-
rés social, sus disposiciones se aplican en toda la Repúbli-
ca y tienen por objeto fomentar el desarrollo de la microin-
dustria, mediante el otorgamiento de apoyos fiscales,
financieros, de mercado y de asistencia técnica, así como a
través de facilitar la constitución y funcionamiento de las
personas morales correspondientes, simplificar trámites
administrativos ante autoridades federales y promover la
coordinación con autoridades locales o municipales para
este último objeto. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Empresas microindustriales, a las unidades económi-
cas que, a través de la organización del trabajo y bienes
materiales o incorpóreos de que se sirvan, se dediquen a
la transformación de bienes, ocupen directamente hasta
quince trabajadores y cuyas ventas anuales estimadas o
reales no excedan de los montos que determine la Se-
cretaría, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de
la Federación;

II. Se deroga

III. Se deroga

Artículo 7o. La Secretaría, con la participación, en su ca-
so, de las demás dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal, así como de los Go-
biernos de los Estados y Municipios, procurará la aplica-
ción y vigilará el cumplimiento de esta Ley y, en particu-
lar, realizará lo siguiente:

I. Determinar las actividades que sea más conveniente
desarrollen las microindustrias y señalar las zonas prio-
ritarias para su instalación, a fin de otorgar mayores es-
tímulos;

II. Fomentar la agrupación de empresas de microindus-
trias para obtener financiamientos, establecer sistemas
de ventas y compras en común de materias primas y
productos y, en su caso, prestación de servicios de sub-
contratación y maquila; y

III. Elaborar programas de difusión, gestión, formación
y capacitación empresarial, así como de servicios de ex-
tensionismo, para identificar y resolver problemas rela-
cionados con la organización, producción y mercado de
las microindustrias;

V. Se deroga

V. Promoverá la participación del sector turístico en el
desarrollo de acciones que permitan a las microindus-
trias en regiones turísticas mejorar su desempeño en la
producción artesanal.

Artículo 4o. Los empresarios de las microindustrias pue-
den ser personas físicas o morales que se constituyan con
apego a las disposiciones de esta ley, así como de otras
leyes en cuanto les sean aplicables sin contravenir a la
primera.

Artículo 9o. Los empresarios deberán indicar su nombre o,
en su caso, la denominación comercial de la empresa, se-
guidos de las palabras “empresa microindustrial” o las si-
glas “MI”, para su fácil identificación y distinguirlos en el
otorgamiento de los beneficios a que se refiere esta Ley.

Artículo 11. Al cancelarse la inscripción y la cédula, el
empresario no podrá seguir utilizando el término “empresa
microindustrial” o su sigla “MI”, en su caso, ni solicitar y
obtener los beneficios que se conceden a las empresas mi-
croindustriales, quedando obligado a devolver la cédula a
la Secretaría dentro de un plazo de 15 días hábiles.

Artículo 13. Las sociedades de que trata el artículo ante-
rior existirán bajo una denominación o una razón social
que se formará con el nombre de uno o más socios. La de-
nominación o razón social irán inmediatamente seguidas
de las palabras “Sociedad de Responsabilidad Limitada
Microindustrial” o de su abreviatura “S de R. L. MI”. La
omisión de este requisito sujetará a los socios a la respon-
sabilidad que establece el artículo 25 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

Transitorios del decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Fomento y Desarrollo Artesanal; y se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para el
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Las reformas de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal entrarán en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Tercero. Las referencias que en otras leyes y demás dispo-
siciones jurídicas se realicen a la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal por lo
que hace a cuestiones de carácter de actividad artesanal se
entenderán referidas a la Ley Federal de Fomento y Desa-
rrollo Artesanal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de
2018.— Diputadas y diputados: Araceli Saucedo Reyes, Cristina Is-
mene Gaytán Hernández, Francisco Xavier Nava Palacios, Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, Heidi Salazar Espinosa, Irma Rebeca López Ló-
pez, Jorge Tello López, José Guadalupe Hernández Alcalá, Lillian
Zepahua García, Lluvia Flores Sonduk (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Economía, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Ralis Cumplido, desde su curul.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): Sí. Muchas gracias, presidente, únicamente para so-
licitar a la proponente, si me permite adherirme a su ini-
ciativa, ya que vengo de un municipio, San Pedro Tlaque-
paque, que tiene gran relevancia en la artesanía a nivel
internacional. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Le pregun-
to a la proponente si es su deseo que se adhieran a esta ini-
ciativa. 

La diputada Araceli Saucedo Reyes (desde la curul):
Claro que sí, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado, queda la iniciativa a su disposición. 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS, LEY GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y LEY DE LA
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Miguel Alva y Al-
va, del Grupo Parlamentario de Morena para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de la Ley General
de Desarrollo Social y de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

El diputado Miguel Alva y Alva: ¿Que non mo panoltiht-
zino? On chicahuticateh ica miac paquilestli no mechon
tlahpalohua on nochi omehuantzi tzintih.

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados.
Esta vez traigo ante el pleno una iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas fracciones de los
artículos 5, 7, 11, 12, 13, 14 y 16 de la Ley de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 3, 6, 9, 14, 19 y 50
de la Ley General de Desarrollo Social, y los artículos 2, 6,
9 y 11 de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas.

Comento. Hace un tiempo, en un autobús hablo con una se-
ñora ya de edad, la saludo y platico con ella en náhuatl. A ella
le emocionó y me dijo: Qué bueno que me habla en nuestro
idioma, porque mis nietos se avergüenzan. Ellos me callan,
me lo dijo ya llorando, me callan y me dicen: Cállate, abue-
la, van a pensar que todos hablamos igual que tú.

Otra situación. Saludo a un paisano y me dice: ¿Qué es
eso?, yo ya no me críe allá arriba, yo ya me crie acá abajo.
Es decir, esto es la realidad y es una razón por la que se es-
tán perdiendo las lenguas nacionales, las lenguas indíge-
nas, las lenguas maternas.

El punto de acuerdo, más bien la iniciativa que traigo ante
ustedes, compañeros y compañeras, se trata de considerar
ante esta soberanía buscar modificar, mediante estas tres
leyes que inciden en la causa indígena y que pretendo que
fortalezcan la preservación de las lenguas maternas.

En este propósito, el papel que pueden jugar los padres —
como ya se comentó y se manifestó en el punto de acuerdo
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que acabamos de aprobar— los padres son el eslabón, son
la clave para la preservación de las lenguas indígenas.

Durante generaciones de padres a hijos se han transmitido
estas lenguas y ahora el problema es ese, porque un indio
se ve mal, uno de la sierra se ve mal por la vestimenta, por
nuestro aspecto y también por como hablamos. Entonces, a
los hijos ya no les vamos a enseñar, porque los discriminan.

La discriminación es la razón por la que estas lenguas se
están perdiendo, son 69 lenguas que todavía existen en
nuestro país. Hay una lengua en un estado del norte, donde
solo dos personas lo hablan, muriendo esas dos se pierde
para siempre.

En la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas busco modificar en este sentido para que las di-
ferentes órdenes de gobierno implementen y aseguren las
políticas, programas y acciones tendientes a preservar las
lenguas indígenas y, en este sentido, la familia tiene una
mayor participación e involucramiento.

Por su parte, en la Ley General de Desarrollo propongo
modificar los artículos 3, 6, 9, 14, 19 y 50, en el sentido de
que los pueblos y comunidades indígenas no solamente tie-
nen necesidades, méritos y posibilidades, sino sobre todo
derechos consagrados en la Constitución y protegidos por
pactos internacionales.

De la misma manera considero indispensable que en esta
Ley se considere la preservación de las lenguas indígenas
como un derecho igual que la salud, la educación o el dis-
frute de un medio ambiente sano.

Para el caso de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas propongo la modifica-
ción de los artículos 2, 6, 11, en el sentido de que, por
ejemplo, el director general de dicho organismo tenga fa-
cultad de implementar, ejecutar políticas públicas y estra-
tégicas transversales de preservación de las lenguas mater-
nas, que involucren a la familia.

Estimo que estas modificaciones puntuales pueden contri-
buir a que nuestras lenguas maternas y originarias no sola-
mente se preserven, sino que sean la estrategia medular pa-
ra que los pueblos y comunidades indígenas mantengan su
identidad cultural. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Derechos Lingüísticos de los Pue-

blos Indígenas, General de Desarrollo Social, y de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, a cargo del diputado Miguel Alva y Alva, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Miguel Alva y Alva, integrante del
Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta Honorable Asamblea, Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas frac-
ciones de los artículos 5, 7, 11, 12, 13, 14 y 16 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas; 3, 6, 9, 14, 19 y 50 de la Ley General de Desarrollo
Social; y los artículos 2, 6 y 11 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. En 1999, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, Ciencia y la Cultura (UNESCO) proclamó el
21 de febrero Día Internacional de la Lengua Materna, co-
mo un día propicio para: 

• Promover la reflexión y movilización a favor de la di-
versidad lingüística y de las lenguas del mundo. 

• Promover el multilingüismo y la diversidad cultural.

• Movilizar la coparticipación y recursos en apoyo a la
aplicación de las políticas y estrategias en pro de la di-
versidad lingüística y el plurilingüismo en todas las re-
giones del mundo.

II. En México, el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos reconoce al Estado como una
nación pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos
indígenas, garantizando su derecho a la autonomía para pre-
servar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los
elementos que constituyen sus culturas e identidades.

III. De acuerdo con información del Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas (Inali), para 2015 la población de 3
años y más hablante de alguna lengua indígena por agru-
pación lingüística según entidad federativa, había una po-
blación de 7 millones 382 mil 785 indígenas en el país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018113



IV. Chiapas cuenta con un millón 361 mil 249 indígenas;
Oaxaca con un millón 205 mil 886; Veracruz con 708 mil
348; Puebla con 656 mil 400; Yucatán con 575 mil 763;
Guerrero con 509 mil 110 e Hidalgo con 385 mil 836.

V. La agrupación lingüística más grande es la náhuatl con
un millón 725 mil 620 hablantes, seguidos por los 859 mil
607 mayas; 556 mil 720 tseltales; 517 mil 665 mixtecos;
487 mil 898 tsotsiles; 479 mil 474 zapotecos; 307 mil 928
otomíes; entre otras.

VI. En el Catálogo de Lenguas Indígenas Nacionales se con-
signan: a) las 11 familias lingüísticas indoamericanas que tie-
nen presencia en México con al menos una de las lenguas que
las integran; b) las 68 agrupaciones lingüísticas correspon-
dientes a dichas familias; y c) las 364 variantes lingüísticas
pertenecientes a este conjunto de agrupaciones.

VII. Entre los instrumentos internacionales vinculantes pa-
ra el Estado mexicano, en materia de derechos de los pue-
blos y comunidades indígenas está “El Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, entre los
que destacan: 

• No discriminación, obliga al Estado a garantizar el ejer-
cicio de los derechos reconocidos en el pacto sin discrimi-
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

• Identidad cultural, reconocer y proteger los valores y
prácticas sociales, culturales, religiosas y espirituales, así
como la integridad de los pueblos.

VIII. En el espíritu del artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos prevalece el dere-
cho al desarrollo que tienen los pueblos indígenas.

IX. Existen 28 distritos electorales indígenas, distribuidos
en 11 entidades federativas. Oaxaca tiene 8 distritos, Chia-
pas 4, Puebla, Veracruz y Yucatán 3 e Hidalgo 2.

X. El acceso a la justicia para los pueblos y comunidades
indígenas en México y también en los Estados Unidos es
un asunto no sólo pendiente sino una asignatura que recla-
ma la participación de las autoridades, pueblos, comunida-
des y padres de familia. Para la debida impartición de jus-
ticia hacen falta intérpretes y defensores que hablen y
conozcan las lenguas indígenas.

XI. El Consejo Nacional de Normalización y Certificación
de Competencias Laborales (Conocer), a través de su Co-
mité Técnico ha aprobado normas técnicas de competencia
laboral vinculadas con la preservación de las lenguas indí-
genas.

• Estándar de competencia laboral para la función de in-
terpretación oral de lengua indígena al español y vice-
versa en el ámbito de procuración y administración de
justicia.

• Estándar de competencia laboral para la función de
prestación de servicios de traducción de textos de len-
gua española a lengua indígena y viceversa en el ámbi-
to de procuración y administración de justicia.

• Estándar de competencia EC0079 Atención en su len-
gua materna a población hablante de lenguas indígenas
en programas sociales.

• Estándar de competencia EC0220 Apoyo a la incorpo-
ración y desarrollo de las figuras solidarias e institucio-
nales en lengua indígena y español como segunda len-
gua, publicado el 17 de octubre de 2012.

• Estándar de competencia EC0196 Promoción de los
programas públicos de salud en la población hablante de
lengua indígena, publicado el 12 de Julio de 2012.

XII. El artículo 1 de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas establece que es “de
observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y
tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los
pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción
del uso cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, ba-
jo un contexto de respeto a sus derechos”.

XIII. El artículo 3 de la misma ley establece que “Las len-
guas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural
y lingüístico nacional. La diversidad de lenguas indígenas
es una de las principales expresiones de la composición
pluricultural de la nación mexicana”.

XIV. El artículo 5 de la citada ley señala que “El Estado a
través de sus tres órdenes de gobierno, –federación, entida-
des federativas y municipios–, en los ámbitos de sus res-
pectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá
la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas
nacionales”.
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XV. El inciso a) del artículo 7 de la ley en comento esta-
blece que “En el Distrito Federal y las demás entidades fe-
derativas con municipios o comunidades que hablen len-
guas indígenas, los gobiernos correspondientes, en
consulta con las comunidades indígenas originarias y mi-
grantes, determinarán cuáles de sus dependencias adminis-
trativas adoptarán e instrumentarán las medidas para que
las instancias requeridas puedan atender y resolver los
asuntos que se les planteen en lenguas indígenas”.

XVI. El artículo 8 de la ley multicitada define que “Nin-
guna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discrimi-
nación a causa o en virtud de la lengua que hable”.

XVII. El artículo 11 de la propia ley refiere que “Las au-
toridades educativas federales y de las entidades federati-
vas, garantizarán que la población indígena tenga acceso a
la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y adopta-
rán las medidas necesarias para que en el sistema educati-
vo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las
personas, así como a la práctica y uso de su lengua indíge-
na. Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomenta-
rá la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la
diversidad y los derechos lingüísticos”.

XVIII. El artículo 12 dice que “La sociedad y en especial
los habitantes y las instituciones de los pueblos y las co-
munidades indígenas serán corresponsables en la realiza-
ción de los objetivos de esta Ley, y participantes activos en
el uso y la enseñanza de las lenguas en el ámbito familiar,
comunitario y regional para la rehabilitación lingüística”.

XIX. El artículo 13 de la ley nos marca que “Corresponde
al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la creación
de instituciones y la realización de actividades en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, para lograr los objetivos
generales de la presente ley, y en particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales,
estatales y municipales en materia de educación y cul-
tura indígena las políticas y acciones tendientes a la pro-
tección, preservación, promoción y desarrollo bajo un
contexto de respeto y reconocimiento de las diversas
lenguas indígenas nacionales, contando con la participa-
ción de los pueblos y comunidades indígenas;

II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los
beneficiarios, el contenido de los programas, obras y
servicios dirigidos a las comunidades indígenas;

III. Difundir a través de los medios de comunicación las
lenguas indígenas nacionales de la región para promo-
ver su uso y desarrollo;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación
básica y normal, el origen y evolución de las lenguas in-
dígenas nacionales, así como de sus aportaciones a la
cultura nacional;

V. Supervisar que en la educación pública y privada se
fomente o implemente la interculturalidad, el multilin-
güismo y el respeto a la diversidad lingüística para con-
tribuir a la preservación, estudio y desarrollo de las len-
guas indígenas nacionales y su literatura;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la edu-
cación básica bilingüe en comunidades indígenas ha-
blen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultu-
ra del pueblo indígena de que se trate;

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estu-
dios y documentación sobre las lenguas indígenas na-
cionales y sus expresiones literarias;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales
u otras instituciones depositarias que conserven los ma-
teriales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve
un lugar para la conservación de la información y docu-
mentación más representativa de la literatura y lenguas
indígenas nacionales;

X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así co-
mo a las organizaciones de la sociedad civil, legalmen-
te constituidas, que realicen investigaciones etnolin-
güísticas, en todo lo relacionado al cumplimiento de los
objetivos de esta ley;

XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de
intérpretes y traductores en lenguas indígenas naciona-
les y español;

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios; 

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger
y preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales
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de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en
el extranjero;

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las len-
guas indígenas nacionales participen en las políticas que
promuevan los estudios que se realicen en los diversos
órdenes de gobierno, espacios académicos y de investi-
gación, y 

XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los
municipios indígenas del país, las señales informativas
de nomenclatura oficial así como sus topónimos, sean
inscritos en español y en las lenguas originarias de uso
en el territorio”.

XX. Por su parte el artículo 14 establece que “Se crea el
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismo
descentralizado de la administración pública federal, de
servicio público y social, con personalidad jurídica y patri-
monio propio, sectorizado en la Secretaría de Cultura, cu-
yo objeto es promover el fortalecimiento, preservación y
desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el te-
rritorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza
cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de go-
bierno para articular las políticas públicas necesarias en la
materia. Para el cumplimiento de este objeto, el instituto
tendrá las siguientes características y atribuciones:

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo
de las lenguas indígenas nacionales, en coordinación
con los tres órdenes de gobierno y los pueblos y comu-
nidades indígenas.

b) Promover programas, proyectos y acciones para vi-
gorizar el conocimiento de las culturas y lenguas indí-
genas nacionales.

c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indí-
genas nacionales y promover el acceso a su conoci-
miento; estimular la preservación, conocimiento y apre-
cio de las lenguas indígenas en los espacios públicos y
los medios de comunicación, de acuerdo a la normativi-
dad en la materia.

d) Establecer la normatividad y formular programas pa-
ra certificar y acreditar a técnicos, intérpretes, traducto-
res y profesionales bilingües. Impulsar la formación de
especialistas en la materia, que asimismo sean conoce-
dores de la cultura de que se trate, vinculando sus acti-
vidades y programas de licenciatura y postgrado, así co-

mo a diplomados y cursos de especialización, actualiza-
ción y capacitación.

e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüísti-
co, literario y educativo.

f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la
estandarización de escrituras y la promoción de la lec-
toescritura en lenguas indígenas nacionales.

g) Realizar y promover investigación básica y aplicada
para mayor conocimiento de las lenguas indígenas na-
cionales y promover su difusión.

h) Realizar investigaciones para conocer la diversidad
de las lenguas indígenas nacionales, y apoyar al Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática a di-
señar la metodología para la realización del censo so-
ciolingüístico para conocer el número y distribución de
sus hablantes.

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, así como de las instancias de los Poderes Legisla-
tivo y Judicial, de los gobiernos de los estados y de los
municipios, y de las instituciones y organizaciones so-
ciales y privadas en la materia.

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la
Constitución, los tratados internacionales ratificados
por México y esta ley, en materia de lenguas indígenas,
y expedir a los tres órdenes de gobierno las recomenda-
ciones y medidas pertinentes para garantizar su preser-
vación y desarrollo.

k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de
institutos en los estados y municipios, conforme a las le-
yes aplicables de las entidades federativas, según la pre-
sencia de las lenguas indígenas nacionales en los terri-
torios respectivos.

l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, con personas fí-
sicas o morales y con organismos públicos o privados,
nacionales, internacionales o extranjeros, con apego a
las actividades propias del Instituto y a la normatividad
aplicable”.

XXI. En el mismo dispositivo legal el artículo 16 señala
que “El Consejo Nacional se integrará con: siete represen-
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tantes de la administración pública federal, tres represen-
tantes de escuelas, instituciones de educación superior y
universidades indígenas, y tres representantes de institu-
ciones académicas y organismos civiles que se hayan dis-
tinguido por la promoción, preservación y defensa del uso
de las lenguas indígenas. 

Los representantes de la administración pública federal son
los siguientes:

1) El secretario de Cultura, quien lo presidirá en su ca-
rácter de titular de la coordinadora de sector, con funda-
mento en lo establecido en la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

2) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público con el nivel de subsecretario.

3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo So-
cial.

4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

5) Un representante de la Secretaría de Educación Pú-
blica.

6) Un representante de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.

XXII. La Ley General de Desarrollo Social establece en
su artículo 3 que “La Política de Desarrollo Social se su-
jetará a los siguientes principios: 

I. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los
medios para su desarrollo personal así como para parti-
cipar en el desarrollo social;

II. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reci-
ba de manera equitativa los beneficios del desarrollo
conforme a sus méritos, sus necesidades, sus posibilida-
des y las de las demás personas;

III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos
sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsa-
ble para el mejoramiento de la calidad de vida de la so-
ciedad;

IV. Integralidad: Articulación y complementariedad de
programas y acciones que conjunten los diferentes be-
neficios sociales, en el marco de la política nacional de
desarrollo social;

V. Participación social: Derecho de las personas y orga-
nizaciones a intervenir e integrarse, individual o colec-
tivamente en la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y acciones del desarrollo social;

VI. Sustentabilidad: Preservación del equilibrio ecoló-
gico, protección del ambiente y aprovechamiento de re-
cursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas, sin comprometer la satis-
facción de las necesidades de las generaciones futuras;

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en térmi-
nos de origen étnico, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, las opinio-
nes, preferencias, estado civil o cualquier otra, para
superar toda condición de discriminación y promover
un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias;

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas y sus comunidades: Reconocimiento en el
marco constitucional a las formas internas de conviven-
cia y de organización; ámbito de aplicación de sus pro-
pios sistemas normativos; elección de sus autoridades o
representantes; medios para preservar y enriquecer sus
lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su
hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elec-
ción de representantes ante los ayuntamientos y acceso
pleno a la jurisdicción del Estado;

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo
social es pública en los términos de las leyes en la ma-
teria. Las autoridades del país garantizarán que la infor-
mación gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemá-
tica y veraz, y

X. Perspectiva de género: una visión científica, analíti-
ca y política sobre las mujeres y los hombres que se pro-
pone eliminar las causas de la opresión de género, como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las
personas basada en el género; que se plantea la equidad
de género en el diseño y ejecución de las políticas pú-
blicas de desarrollo social”.

XXIII. El artículo 6 de la misma ley señala que “Son de-
rechos para el desarrollo social la educación, la salud, la
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alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute
de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social
y los relativos a la no discriminación en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

XXIV. En el artículo 8 se dice que “Toda persona o grupo
social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a reci-
bir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventa-
ja”.

XXV. Y en el artículo 9 establece que “Los municipios, los
gobiernos de las entidades federativas y el Poder Ejecutivo
Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán
políticas compensatorias y asistenciales, así como oportu-
nidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de
las personas, familias y grupos sociales en situación de vul-
nerabilidad, destinando los recursos presupuestales necesa-
rios y estableciendo metas cuantificables”.

XXVI. En cuanto al artículo 14 señala que “La Política
Nacional de Desarrollo Social debe incluir, cuando menos,
las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la gene-
ración de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación;

II. Seguridad social y programas asistenciales;

III. Desarrollo regional;

IV. Infraestructura social básica, y

V. Fomento del sector social de la economía.

XXVII. En el artículo 19 se define que “Son prioritarios y
de interés público:

I. Los programas de educación obligatoria;

II. Las campañas de prevención y control de enferme-
dades transmisibles y los programas de atención médi-
ca;

III. Los programas dirigidos a las personas en condicio-
nes de pobreza, marginación o en situación de vulnera-
bilidad;

IV. Los programas dirigidos a zonas de atención priori-
taria;

V. Los programas y acciones públicas para asegurar la
alimentación nutritiva y de calidad y nutrición materno-
infantil;

VI. Los programas de abasto social de productos bási-
cos;

VII. Los programas de vivienda;

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la
generación y conservación del empleo, a las actividades
productivas sociales y a las empresas del sector social
de la economía, y

IX. Los programas y obras de infraestructura para agua
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento
urbano.

XXVIII. En el artículo 50 de la misma ley se señala que
“La Comisión Nacional estará facultada para atender la so-
licitud de colaboración de los sectores social y privado
cuando se traten asuntos de su interés o competencia, y sus
funciones son las siguientes:

I. Proponer políticas públicas de desarrollo social bajo
los criterios de integralidad y transversalidad;

II. Proponer criterios para la planeación y ejecución de
las políticas y programas de desarrollo social en los ám-
bitos regional, estatal y municipal;

III. Proponer programas estatales y regionales, así como
acciones e inversiones en el marco del Plan Nacional de
Desarrollo, el Programa Nacional de Desarrollo Social
y las políticas públicas a que se refiere la fracción ante-
rior;

IV. Proponer mecanismos de financiamiento y distribu-
ción de recursos federales para el desarrollo social de las
entidades federativas;

V. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y
entidades de la administración pública federal involu-
cradas en los programas de desarrollo social;

VI. Analizar y proponer esquemas alternativos de finan-
ciamiento para los programas de desarrollo social y de
superación de la pobreza;
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VII. Promover el intercambio de experiencias en mate-
ria de desarrollo social y de superación de la pobreza;

VIII. Revisar el marco normativo del desarrollo social y,
en su caso, proponer y promover modificaciones ante
las instancias competentes;

IX. Aprobar la propuesta de reglas que deban regir la
participación social que haga la secretaría;

X. Proponer acciones de capacitación para servidores
públicos de los tres órdenes de gobierno en aspectos re-
lacionados con el desarrollo social;

XI. Proponer la creación de grupos de trabajo, temáticos
y regionales, para la atención de asuntos específicos;

XII. Sugerir las actividades que estime necesarias y con-
venientes para el funcionamiento adecuado del Sistema
Nacional, y

XIII. Las demás que le señale esta ley.

XXIX. El artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas establece
que “La comisión tiene como objeto orientar, coordinar,
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para
el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comu-
nidades indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para lo que tendrá las siguientes funciones:

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecu-
ción y evaluación de los planes, programas y proyectos
que las dependencias y entidades de la administración
pública federal desarrollen en la materia;

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas en
el marco de las disposiciones constitucionales;

III. Realizar tareas de colaboración con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
cuales deberán consultar a la comisión en las políticas y
acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y
comunidades indígenas; de coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios;
de interlocución con los pueblos y comunidades indíge-
nas, y de concertación con los sectores social y privado;

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran
para el cumplimiento de lo dispuesto en el Apartado B
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los
programas, proyectos y acciones gubernamentales que
conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y co-
munidades;

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover
el desarrollo integral de los pueblos indígenas;

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pue-
blos indígenas;

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que
se lo soliciten en asuntos y ante autoridades federales,
estatales y municipales;

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consulti-
vo de la comisión, un sistema de consulta y participa-
ción indígenas, estableciendo los procedimientos técni-
cos y metodológicos para promover la participación de
las autoridades, representantes y comunidades de los
pueblos indígenas en la formulación, ejecución y eva-
luación de los planes y programas de desarrollo;

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las insti-
tuciones federales, así como a los estados, municipios y
a las organizaciones de los sectores social y privado que
lo soliciten;

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el
desarrollo de los pueblos indígenas cuando no corres-
pondan a las atribuciones de otras dependencias o enti-
dades de la Administración Pública Federal o en cola-
boración, en su caso, con las dependencias y entidades
correspondientes;

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e
instrumentos internacionales relacionados con el objeto
de la comisión;

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, así como para las entidades federativas y munici-
pios que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención de
las necesidades de los pueblos indígenas;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018119



XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, para
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas
en favor de los pueblos y comunidades indígenas;

XV. Concertar acciones con los sectores social y priva-
do, para que coadyuven en la realización de acciones en
beneficio de los indígenas;

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sis-
tema de información y consulta indígena, que permita la
más amplia participación de los pueblos, comunidades,
autoridades e instituciones representativas de éstos, en
la definición, formulación, ejecución y evaluación de
los programas, proyectos y acciones gubernamentales;

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y
entidades de la administración pública federal con el fin
de formular el proyecto de presupuesto consolidado en
materia de desarrollo de los pueblos y comunidades in-
dígenas a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2o. de la Constitución federal;

XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño
de sus funciones y los avances e impacto de las accio-
nes de las dependencias y entidades paraestatales de la
Administración Pública Federal, estatal y municipal en
materia de desarrollo de los pueblos indígenas, y 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables.

XXX. En el artículo 6 de la citada ley se establece que “La
Junta de Gobierno estará integrada por:

I. El presidente de la junta, que será designado por el ti-
tular del Ejecutivo federal de entre sus miembros;

II. El titular de cada una de las siguientes secretarías de
Estado:

a) Gobernación;

b) Hacienda y Crédito Público;

c) Economía;

d) Desarrollo Social;

e) Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación;

g) Comunicaciones y Transportes;

h) de la Función Pública;

i) Educación Pública;

j) Salud;

k) Trabajo y Previsión Social;

l) Reforma Agraria;

m) Turismo, y

III. El presidente del Consejo Consultivo, y

IV. El director general de la comisión, sólo con derecho
a voz.

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miem-
bro propietario contará con un suplente que deberá tener un
nivel jerárquico de subsecretario de Estado. Los integran-
tes a que se refieren las fracciones I, II y III tendrán dere-
cho a voz y voto. El presidente podrá invitar a la persona
que considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo
con derecho a voz.

XXXI. En el artículo 11 de la misma ley se señala que “El
director general de la comisión, además de las facultades y
obligaciones que le confiere el artículo 59 de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
respecto del objeto de la comisión;

II. Ejercer facultades de dominio, administración, plei-
tos y cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula es-
pecial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se
requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno;

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y es-
peciales con las facultades que le competan, incluso las
que requieran autorización o cláusula especial;
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IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Jun-
ta de Gobierno el perdón legal, cuando a su juicio pro-
ceda, así como comparecer por oficio, al igual que los
inferiores jerárquicos inmediatos, a absolver posiciones
en términos de la ley procesal que corresponda;

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive
en materia de amparo;

VI. Celebrar transacciones en materia judicial y com-
prometer asuntos en arbitraje;

VII. Formular, respecto de los asuntos de su competen-
cia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes del presidente de la República;

VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas
del Consejo Consultivo de la comisión;

X. Ejercer el presupuesto de la comisión con sujeción a
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas aplicables;

XI. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tra-
mitar y obtener cartas de crédito, previa autorización de
la Junta de Gobierno sujetándose a las disposiciones le-
gales y administrativas aplicables;

XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Es-
tatuto del Servicio Profesional de Carrera, para aproba-
ción de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de
Operación y la reglamentación interna de los programas
sustantivos, así como sus modificaciones; y expedir los
manuales de organización, de procedimientos y de ser-
vicios de la comisión;

XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la
comisión;

XIV. Proporcionar la información que le soliciten los
comisarios públicos;

XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio
de las facultades que este artículo le concede, y

XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables
y las demás que, con fundamento en esta ley, le delegue
la Junta de Gobierno.

Por las razones señaladas, el objetivo de la presente inicia-
tiva es reformar y adicionar diversas fracciones de los artí-
culos 5, 7, 11, 12, 13, 14 y 16 de la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 3, 6, 9, 14, 19
y 50 de la Ley General de Desarrollo Social; y los artícu-
los 2, 6 y 11 de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas fracciones de
los artículos 5, 7, 11, 12, 13, 14 y 16 de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 3, 6,
9, 14, 19 y 50 de la Ley General de Desarrollo Social; y
los artículos 2, 6 y 11 de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Primero. Se reforman los artículos 5, 7, 11, 12, 13, 14 y 16
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de go-
bierno, –federación, entidades federativas y municipios–,
en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconoce-
rá, protegerá, promoverá, implementará, asegurará y
evaluará el cumplimiento en la preservación, desarrollo y
uso de las lenguas indígenas nacionales.

Artículo 7. …

Inciso a) En el Distrito Federal y las demás entidades fede-
rativas con municipios o comunidades que hablen lenguas
indígenas, los Gobiernos correspondientes, en consulta y
acuerdo con las comunidades indígenas originarias y mi-
grantes, determinarán cuáles de sus dependencias adminis-
trativas adoptarán, instrumentarán, asegurarán y evalua-
rán el cumplimiento de las medidas para que las
instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos
que se les planteen en lenguas indígenas.

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las
entidades federativas, garantizarán que la población indí-
gena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e in-
tercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en
el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e
identidad de las personas, así como a la práctica y uso de
su lengua indígena, a través de mecanismos de evalua-
ción constante y fomento de actividades culturales. Asi-
mismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la in-
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terculturalidad, el multilingüismo, el respeto a la diversi-
dad y los derechos lingüísticos, así como la formación de
profesores que enseñen las lenguas maternas.

Artículo 12. La sociedad y en especial los habitantes, pa-
dres de familia, maestros y las instituciones de los pue-
blos y las comunidades indígenas serán corresponsables en
la realización de los objetivos de esta ley, y participantes
activos en el uso y la enseñanza de las lenguas en el ámbi-
to familiar, comunitario y regional para la rehabilitación y
preservación lingüística.

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia,
para lograr los objetivos generales de la presente ley, y en
particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales,
estatales y municipales en materia de educación y cul-
tura indígena las políticas y acciones tendientes a la pro-
tección, preservación, promoción, implementación,
aseguramiento, evaluación y desarrollo bajo un con-
texto de respeto y reconocimiento de las diversas len-
guas indígenas nacionales, contando con la participa-
ción de los pueblos, comunidades y padres de familia
indígenas;

II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los
beneficiarios, el contenido de los programas, obras y
servicios dirigidos a las comunidades indígenas;

III. Difundir a través de los medios de comunicación las
lenguas indígenas nacionales de la región para promo-
ver su uso y desarrollo con la participación de los pa-
dres de familias y los niños;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación
básica y normal, el origen y evolución de las lenguas in-
dígenas nacionales, así como de sus aportaciones a la
cultura nacional, generando materiales específicos pa-
ra padres de familia y niños;

V. Supervisar que en la educación pública y privada se
fomente, implemente y asegure la interculturalidad, el
multilingüismo y el respeto a la diversidad lingüística
para contribuir a la preservación, estudio y desarrollo de
las lenguas indígenas nacionales y su literatura con la
participación de los padres de familia;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la edu-
cación básica bilingüe en comunidades indígenas ha-
blen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultu-
ra del pueblo indígena de que se trate con el apoyo de
los padres de familia;

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estu-
dios y documentación sobre las lenguas indígenas na-
cionales y sus expresiones literarias y difundirlas entre
padres de familia y niños;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales,
bibliotecas digitales, materiales interactivos u otras
instituciones depositarias que conserven los materiales
lingüísticos en lenguas indígenas nacionales; 

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve
un lugar para la conservación de la información y docu-
mentación más representativa de la literatura y lenguas
indígenas nacionales y que puedan ser promocionadas
y conocidas por los padres de familia y niños;

X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así co-
mo a las organizaciones de la sociedad civil, legalmen-
te constituidas, que realicen investigaciones etnolin-
güísticas, en todo lo relacionado al cumplimiento de los
objetivos de esta ley, asegurando que sean conocidas
por los padres de familia y los niños;

XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de
intérpretes y traductores en lenguas indígenas naciona-
les y español, creando conciencia entre los padres de
familia y los niños;

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios; 

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger
y preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales
de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en
el extranjero, con la participación de los clubes de mi-
grantes y de la red consular mexicana;

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las len-
guas indígenas nacionales participen en las políticas que
promuevan los estudios que se realicen en los diversos
órdenes de gobierno, espacios académicos y de investi-
gación, en especial los padres de familia y los niños y
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XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los
municipios indígenas del país, las señales informativas
de nomenclatura oficial así como sus topónimos, sean
inscritos en español y en las lenguas originarias de uso
en el territorio, con programas y campañas especiales
para padres de familia y niños.

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas, como organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, de servicio público y social, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en
la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es promover el forta-
lecimiento, preservación, implementación, evaluación y
desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el te-
rritorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza
cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de go-
bierno para articular las políticas públicas necesarias en la
materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Instituto
tendrá las siguientes características y atribuciones: 

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo
y preservación de las lenguas indígenas nacionales, en
coordinación con los tres órdenes de gobierno y los pue-
blos y comunidades indígenas. 

b) Promover y asegurar programas, proyectos y accio-
nes para vigorizar el conocimiento de las culturas y len-
guas indígenas nacionales. 

c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indí-
genas nacionales y promover el acceso a su conoci-
miento; estimular la preservación, conocimiento, habla
y aprecio de las lenguas indígenas en los espacios pú-
blicos, los medios de comunicación y en el ambiente
familiar, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

d) Establecer la normatividad y formular programas pa-
ra certificar y acreditar a técnicos, intérpretes, traducto-
res y profesionales bilingües. Impulsar la formación de
especialistas en la materia, que asimismo sean conoce-
dores de la cultura de que se trate, vinculando sus acti-
vidades y programas de licenciatura y postgrado, así co-
mo a diplomados y cursos de especialización,
actualización y capacitación, incorporando a los pa-
dres de familia y niños.

e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüísti-
co, literario y educativo, con especial énfasis en los ni-
ños.

f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la
estandarización de escrituras y la promoción de la lec-
toescritura en lenguas indígenas nacionales, conside-
rando como destinatarios a los niños.

g) Realizar y promover investigación básica y aplicada
para mayor conocimiento de las lenguas indígenas na-
cionales y promover su difusión, en especial entre pa-
dres de familia y niños.

h) Realizar investigaciones para conocer la diversidad
de las lenguas indígenas nacionales, y apoyar al Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática a di-
señar la metodología para la realización del censo so-
ciolingüístico para conocer el número y distribución de
sus hablantes, teniendo como objetivo su ampliación.

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, así como de las instancias de los Poderes Legisla-
tivo y Judicial, de los gobiernos de los estados y de los
municipios, y de las instituciones y organizaciones so-
ciales y privadas en la materia.

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la
Constitución, los tratados internacionales ratificados
por México y esta Ley, en materia de lenguas indígenas,
y expedir a los tres órdenes de gobierno las recomenda-
ciones y medidas pertinentes para garantizar su preser-
vación, implementación, desarrollo y evaluación.

k) Promover nuevos marcos legales y apoyar la crea-
ción y funcionamiento de institutos en los estados y mu-
nicipios, conforme a las leyes aplicables de las entida-
des federativas, según la presencia de las lenguas
indígenas nacionales en los territorios respectivos.

l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, con personas fí-
sicas o morales y con organismos públicos o privados,
nacionales, internacionales o extranjeros, con apego a
las actividades propias del Instituto y a la normatividad
aplicable.

Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete
representantes de la administración pública federal, tres
representantes de escuelas, instituciones de educación
superior y universidades indígenas, y tres representantes
de instituciones académicas y organismos civiles que se
hayan distinguido por la promoción, preservación, im-
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plementación, evaluación y defensa del uso de las len-
guas indígenas.

Los representantes de la administración pública federal son
los siguientes:

1) El secretario de Cultura, quien lo presidirá en su ca-
rácter de titular de la coordinadora de sector, con funda-
mento en lo establecido en la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

2) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público con el nivel de subsecretario.

3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, con el nivel de subsecretario.

4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

5) Un representante de la Secretaría de Educación Pú-
blica, con el nivel de subsecretario.

6) El director general de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.

8) El director general del Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas.

Segundo. Se reforman los artículos 3, 6, 9, 14, 19 y 50 de
la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará a los
siguientes principios:

I. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los
medios para su desarrollo personal así como para parti-
cipar en el desarrollo social;

II. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reci-
ba de manera equitativa los beneficios del desarrollo
conforme a sus derechos, méritos, sus necesidades, sus
posibilidades y las de las demás personas;

III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos
sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsa-
ble para el mejoramiento de la calidad de vida de la so-
ciedad;

IV. Integralidad: Articulación y complementariedad de
programas y acciones que conjunten los diferentes be-
neficios sociales, en el marco de la Política Nacional de
Desarrollo Social;

V. Participación social: Derecho de las personas y orga-
nizaciones a intervenir e integrarse, individual o colec-
tivamente en la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y acciones del desarrollo social;

VI. Sustentabilidad: Preservación del equilibrio ecoló-
gico, protección del ambiente y aprovechamiento de re-
cursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas, sin comprometer la satis-
facción de las necesidades de las generaciones futuras;

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en térmi-
nos de origen étnico, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, las opinio-
nes, preferencias, estado civil o cualquier otra, para
superar toda condición de discriminación y promover
un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias y a
los derechos humanos;

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas y sus comunidades: Reconocimiento en el
marco constitucional a las formas internas de conviven-
cia y de organización; ámbito de aplicación de sus pro-
pios sistemas normativos; elección de sus autoridades o
representantes; medios para preservar, implementar,
desarrollar, evaluar y enriquecer sus lenguas y cultura
para fortalecer su identidad; medios para conservar y
mejorar su hábitat; acceso preferente a sus recursos na-
turales; elección de representantes ante los ayuntamien-
tos y acceso pleno a la jurisdicción del Estado;

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo
social es pública en los términos de las leyes en la ma-
teria. Las autoridades del país garantizarán que la infor-
mación gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemá-
tica y veraz, y

X. Perspectiva de género: una visión científica, analíti-
ca y política sobre las mujeres y los hombres que se pro-

Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



pone eliminar las causas de la opresión de género, como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las
personas basada en el género; que se plantea la equidad
de género en el diseño y ejecución de las políticas pú-
blicas de desarrollo social”. 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educa-
ción, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vi-
vienda, el disfrute de un medio ambiente sano, la preserva-
ción de la lengua materna, el trabajo y la seguridad social y
los relativos a la no discriminación en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades
federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos
ámbitos, formularán y aplicarán políticas compensatorias y
asistenciales, así como oportunidades de desarrollo pro-
ductivo e ingreso en beneficio de las personas, familias y
grupos sociales en situación de vulnerabilidad, en especial
los pueblos y comunidades indígenas, destinando los re-
cursos presupuestales necesarios y estableciendo metas
cuantificables.

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes: 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, preser-
vación de la lengua materna, la generación de empleo
e ingreso, autoempleo y capacitación;

II. Seguridad social y programas asistenciales;

III. Desarrollo regional;

IV. Infraestructura social básica,

V. Fomento del sector social de la economía y

VI. Desarrollo de los pueblos y comunidades indíge-
nas.

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

I. Los programas de educación obligatoria;

II. Las campañas de prevención y control de enfermeda-
des transmisibles y los programas de atención médica;

III. Los programas dirigidos a las personas en condicio-
nes de pobreza, marginación o en situación de vulnera-
bilidad;

IV. Los programas dirigidos a zonas de atención priori-
taria;

V. Los programas y acciones públicas para asegurar la
alimentación nutritiva y de calidad y nutrición materno-
infantil;

VI. Los programas de abasto social de productos bási-
cos;

VII. Los programas de vivienda;

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la
generación y conservación del empleo, a la preserva-
ción de las lenguas maternas, a las actividades pro-
ductivas sociales y a las empresas del sector social de la
economía, y

IX. Los programas y obras de infraestructura para agua
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento
urbano.

Artículo 50. La Comisión Nacional estará facultada para
atender la solicitud de colaboración de los sectores social y
privado cuando se traten asuntos de su interés o competen-
cia, y sus funciones son las siguientes: 

I. Proponer políticas públicas de desarrollo social bajo
los criterios de integralidad y transversalidad;

II. Proponer criterios para la planeación y ejecución de
las políticas y programas de desarrollo social en los ám-
bitos regional, estatal y municipal;

III. Proponer programas estatales y regionales, así como
acciones e inversiones en el marco del Plan Nacional de
Desarrollo, el Programa Nacional de Desarrollo Social
y las políticas públicas a que se refiere la fracción ante-
rior;

IV. Proponer mecanismos de financiamiento y distribu-
ción de recursos federales para el desarrollo social de las
entidades federativas;
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V. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal involu-
cradas en los programas de desarrollo social;

VI. Analizar y proponer esquemas alternativos de finan-
ciamiento para los programas de desarrollo social y de
superación de la pobreza;

VII. Promover el intercambio de experiencias en mate-
ria de desarrollo social y de superación de la pobreza;

VII Bis. Promover, implementar y evaluar la preser-
vación de lenguas maternas en los pueblos y comuni-
dades indígenas;

VIII. Revisar el marco normativo del desarrollo social y,
en su caso, proponer y promover modificaciones ante
las instancias competentes;

IX. Aprobar la propuesta de reglas que deban regir la
participación social que haga la secretaría;

X. Proponer acciones de capacitación para servidores
públicos de los tres órdenes de gobierno en aspectos re-
lacionados con el desarrollo social;

XI. Proponer la creación de grupos de trabajo, temáticos
y regionales, para la atención de asuntos específicos;

XII. Sugerir las actividades que estime necesarias y con-
venientes para el funcionamiento adecuado del Sistema
Nacional, y 

XIII. Las demás que le señale esta ley.

Tercero. Se reforman los artículos 2, 6 y 11 de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coor-
dinar, promover, apoyar, fomentar, implementar, desarro-
llar, asegurar, dar seguimiento y evaluar los programas,
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarro-
llo integral y sustentable de los pueblos y comunidades in-
dígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que
tendrá las siguientes funciones: 

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecu-
ción y evaluación de los planes, programas y proyectos
que las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal desarrollen en la materia, con un enfo-
que transversal;

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas en
el marco de las disposiciones constitucionales; 

III. Realizar tareas de colaboración con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
cuales deberán consultar a la comisión en las políticas y
acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y
comunidades indígenas; de coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios;
de interlocución con los pueblos y comunidades indíge-
nas, y de concertación con los sectores social y privado;

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran
para el cumplimiento de lo dispuesto en el Apartado B
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sobre todo en materia de pre-
servación de las lenguas maternas;

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los
programas, proyectos y acciones gubernamentales que
conduzcan al desarrollo integral y preservación de las
lenguas maternas de dichos pueblos y comunidades;

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover
el desarrollo integral de los pueblos indígenas, a través
de la preservación de las lenguas maternas;

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pue-
blos indígenas;

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que
se lo soliciten en asuntos y ante autoridades federales,
estatales y municipales, considerando como prioridad
la preservación de sus lenguas maternas;

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consulti-
vo de la comisión, un sistema de consulta y participa-
ción indígenas, estableciendo los procedimientos técni-
cos y metodológicos para promover la participación de
las autoridades, representantes y comunidades de los
pueblos indígenas en la formulación, ejecución y eva-
luación de los planes y programas de desarrollo que de-
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finan criterios y condiciones para preservar las len-
guas maternas;

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las insti-
tuciones federales, así como a los estados, municipios y
a las organizaciones de los sectores social y privado que
lo soliciten;

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el
desarrollo de los pueblos indígenas cuando no corres-
pondan a las atribuciones de otras dependencias o enti-
dades de la administración pública federal o en colabo-
ración, en su caso, con las dependencias y entidades
correspondientes;

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e
instrumentos internacionales relacionados con el objeto
de la comisión;

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como para las entidades federativas y muni-
cipios que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención
de las necesidades de los pueblos indígenas, incluyen-
do criterios que permitan preservar las lenguas ma-
ternas;

XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, para
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas
en favor de los pueblos y comunidades indígenas, con-
siderando como una acción principal la preservación
de las lenguas maternas;

XV. Concertar acciones con los sectores social y priva-
do, para que coadyuven en la realización de acciones en
beneficio de los indígenas;

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sis-
tema de información y consulta indígena, que permita la
más amplia participación de los pueblos, comunidades,
autoridades e instituciones representativas de éstos, en
la definición, formulación, ejecución y evaluación de
los programas, proyectos y acciones gubernamentales,
que incluya como criterio la preservación de las len-
guas maternas;

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y
entidades de la administración pública federal con el fin

de formular el proyecto de presupuesto consolidado en
materia de desarrollo de los pueblos y comunidades in-
dígenas a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2o. de la Constitución federal, incorporando criterios
de preservación de las lenguas maternas;

XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño
de sus funciones y los avances e impacto de las accio-
nes de las dependencias y entidades paraestatales de la
Administración Pública Federal, estatal y municipal en
materia de desarrollo de los pueblos indígenas, desta-
cando el grado de avance en la preservación de las len-
guas maternas y 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. El presidente de la junta, que será designado por el ti-
tular del Ejecutivo federal de entre sus miembros;

II. El titular de cada una de las siguientes Secretarías de
Estado:

a) Gobernación;

b) Hacienda y Crédito Público;

c) Economía;

d) Desarrollo Social;

e) Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación;

g) Comunicaciones y Transportes;

h) de la Función Pública;

i) Educación Pública;

j) Salud;

k) Trabajo y Previsión Social;

l) Reforma Agraria;
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m) Turismo,

n) Cultura.

III. El presidente del Consejo Consultivo, y

IV. El director general de la comisión, sólo con derecho
a voz. 

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miem-
bro propietario contará con un suplente que deberá tener un
nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integran-
tes a que se refieren las fracciones I, II y III tendrán dere-
cho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona
que considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo
con derecho a voz.

Artículo 11. El director general de la comisión, además de
las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 59
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las
siguientes:

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
respecto del objeto de la comisión;

II. Ejercer facultades de dominio, administración, plei-
tos y cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula es-
pecial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se
requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno;

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y es-
peciales con las facultades que le competan, incluso las
que requieran autorización o cláusula especial;

IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Jun-
ta de Gobierno el perdón legal, cuando a su juicio pro-
ceda, así como comparecer por oficio, al igual que los
inferiores jerárquicos inmediatos, a absolver posiciones
en términos de la ley procesal que corresponda;

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive
en materia de amparo;

VI. Celebrar transacciones en materia judicial y com-
prometer asuntos en arbitraje;

VII. Formular, respecto de los asuntos de su competen-
cia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes del Presidente de la República;

VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas
del Consejo Consultivo de la comisión;

X. Ejercer el presupuesto de la comisión con sujeción a
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas aplicables;

XI. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tra-
mitar y obtener cartas de crédito, previa autorización de
la Junta de Gobierno sujetándose a las disposiciones le-
gales y administrativas aplicables;

XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Es-
tatuto del Servicio Profesional de Carrera, para aproba-
ción de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de
Operación y la reglamentación interna de los programas
sustantivos, así como sus modificaciones; y expedir los
manuales de organización, de procedimientos y de ser-
vicios de la comisión;

XII Bis. Implementar, ejecutar y evaluar políticas y
estrategias transversales de preservación de lenguas
maternas que involucren a padres de familia y niños;

XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la
Comisión; 

XIV. Proporcionar la información que le soliciten los
comisarios públicos; 

XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio
de las facultades que este artículo le concede, y 

XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables
y las demás que, con fundamento en esta Ley, le delegue
la Junta de Gobierno.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 22 de febrero de
2018.— Diputados y diputadas: Miguel Alva y Alva, Ana Leticia Ca-
rrera Hernández, Blanca Margarita Cuata Domínguez, Blandina Ra-
mos Ramírez, Cristina Ismene Gaytán Hernández, Hugo Alejo Domín-
guez, Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbricas).»
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El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Desa-
rrollo Social para dictamen.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Adelante,
diputada, desde su curul.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (desde
la curul): Solicito al diputado nos haga favor de darnos la
anuencia para que nos inscribamos a su iniciativa. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Le pre-
gunto al diputado si acepta la propuesta de adhesión.
Adelante, diputada, la iniciativa estará a su disposición
en esta Secretaría.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Jonadab Martínez
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 159 y 226 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des. Muchas gracias, presidente. Esta iniciativa que hoy
vengo a presentar a esta honorable Cámara de Diputados
parte de mucha sensibilidad y estoy seguro que va a gene-
rar eco, porque muchos de nosotros que estamos en la ca-
lle, que constantemente tenemos relación con nuestro elec-
torado y con la sociedad, que está fuera de este Congreso,
hemos escuchado el gran hartazgo político electoral que la
gente reclama.

La gente está harta de ver publicidad electoral invasiva por
televisión y por radio, y mayormente la gente está harta de
este proceso electoral, porque la gente no milita en un par-
tido político.

Según El Economista, y según el INE, solamente el 17 por
ciento de la población participa activamente en un partido po-
lítico. Es decir, aproximadamente el 85 por ciento de los me-

xicanos no participa en un partido político y los procesos in-
ternos de selección de candidatos de las precampañas que
acaban de concluir, que son procesos internos, que su palabra
lo dice, son procesos internos de los partidos políticos para
seleccionar a candidatos que representarán a esas agrupacio-
nes política-electorales en los procesos electorales.

Por qué el 85 por ciento de la población que no participa
activamente en un partido político se tiene —valga la ex-
presión— que chutar o que ver todos los spots, escuchar
todos los spots en radio y televisión de todos los partidos
políticos.

Creo que esto quien me quiera revirar o reiterar también en
esta proposición es, la gente está harta, debemos de hacer
eco y de escuchar la voz de la ciudadanía, está harta de es-
cuchar tanta publicidad electoral en medios de comunica-
ción e informativos en nuestro país.

Por eso es que en esta tarde propongo esta iniciativa que re-
forma diferentes artículos de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, para prohibir el acceso a
los partidos políticos y a los precandidatos a espacios de te-
levisión y radio en procesos de precampaña.

Créanmelo que validar y encontrar eco en esta iniciativa va
a dar esa solución o al menos ese reclamo va a tener eco y
respuesta de lo que hemos escuchado en la gente.

Solamente los diputados y diputadas que no escuchan a la
ciudadanía estarán en contra de esta propuesta, porque es-
ta propuesta es un reclamo ciudadano de diferentes organi-
zaciones no gubernamentales, asociaciones y en general de
la ciudadanía.

Por eso es que busco colocar esta discusión, este debate,
que ojalá en el análisis y discusión en las comisiones en las
que se turne encuentre solución, y en este mismo proceso
legislativo, en este periodo, ojalá ya se discuta rápidamen-
te y encontremos eco y pronto estemos votando a favor de
este dictamen que da mucha respuesta al hartazgo electoral
y político que existe en los mexicanos.

Y, sobre todo, si fueran spots, si fuera comunicación posi-
tiva, posiblemente encontraríamos un eco o un consenti-
miento de la gente. ¿Pero qué hemos visto en estos proce-
sos internos? Guerra sucia de todos los colores y sabores,
es lo que la gente no quiere ver y está harta. Escuchemos
bien, la gente está harta de la publicidad electoral en radio
y televisión.
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Por eso es que propongo, y reitero, propongo se elimine to-
do el acceso a la publicidad, el spot de radio y televisión,
en nuestro país en los procesos de precampaña.

Obviamente, el autorizar y aprobar esta iniciativa correría
su ejecución en el siguiente proceso electoral, dado que en
este ya culminaron los procesos de precampaña de nuestro
país.

Es cuanto, señor presidente. Y apelo a la sensibilidad real
de una democracia participativa y de una voluntad y de un
hartazgo que la sociedad nos reclama todos los días. Mu-
chísimas gracias y muy buenas tardes.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 159 y 226
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Jonadab Martínez García, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma el numeral 2 y adiciona uno
6 al artículo 159, y reforma el numeral 4 del artículo 226
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de las elecciones federales en México hay un
periodo denominado de “precampañas”, etapa en la cual
está centrado este proyecto de decreto, y que darán inicio
en la tercera semana de noviembre del año previo al de la
elección [artículo 226, numeral 2, inciso a), Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales].

Es importante familiarizarnos con diversos conceptos exis-
tentes en materia electoral:

Se entiende por precampaña electoral “el conjunto de ac-
tos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular
debidamente registrados por cada partido” (artículo 227,
numeral 1, Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales).

Los actos de precampaña electoral son “las reuniones
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que
los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afilia-
dos, simpatizantes o al electorado en general, con el obje-
tivo de obtener su respaldo para ser postulado como candi-
dato a un cargo de elección popular” (artículo 227, numeral
2, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les).

La propaganda de precampaña es “el conjunto de escri-
tos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y
expresiones que durante el periodo establecido por esta
Ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden los
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular
con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La pro-
paganda de precampaña deberá señalar de manera expresa,
por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandida-
to de quien es promovido” (artículo 227, numeral 3, Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales).

Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado
por un partido político como candidato a cargo de elección
popular, conforme a esta ley y a los estatutos de un partido
político, en el proceso de selección interna de candidatos a
cargos de elección popular (artículo 227, numeral 4, Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales).

Entendemos como afiliado o militante al “ciudadano que,
en pleno goce y ejercicio de sus derechos político electora-
les, se registra libre, voluntaria e individualmente a un par-
tido político en los términos que para esos efectos dispon-
ga el partido en su normatividad interna,
independientemente de su denominación, actividad y gra-
do de participación” [artículo 4, fracción 1, literal a), Ley
General de Partidos Políticos].

Sin embargo, es sumamente preocupante que las Leyes Ge-
nerales de Partidos Políticos; de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; y en materia de Delitos Electorales no
definan qué es un simpatizante.

Como no hay una definición de “simpatizante” se conside-
ra que la de actos de precampaña electoral es ambigua,
porque hace mención de estos, y ello da lugar a incerti-
dumbre jurídica porque no sabemos a quienes se refieren,
sin olvidar que la precampaña electoral no debe ir dirigida
al “electorado en general”, ya que la precampaña electoral
es un proceso interno que incumbe únicamente al partido
político.
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Son innegables la importancia y el efecto que los medios
de comunicación tienen en la audiencia.

Hoy, la información llega a nosotros de manera inmediata,
y muchas de nuestras decisiones las tomamos con base a lo
que se dispersa a través de la televisión, la radio y las redes
sociales.

La libertad del ciudadano se ve limitada cuando esta infor-
mación sirve para desinformar, para evitar separar la men-
tira de la realidad.

Consideramos que las precampañas buscan de manera an-
ticipada mantener el status quo, tratando de evitar a toda
costa alterarlo, cuando los medios de comunicación se de-
ben a los gobernados, no a los gobernantes.

Los comerciales cortos a que nos referimos contiene las le-
yendas: Mensaje dirigido a los militantes de…, Mensaje
dirigido a los miembros de la convención nacional de
delegados, y en otros no existe leyenda alguna (por lo
que podemos entender que está dirigido a todo público).

Al 16 de junio de 2017, el Instituto Nacional Electoral
(INE) contaba con una lista nominal (ciudadanos que soli-
citaron su inscripción en el padrón y cuentan con su cre-
dencial para votar con fotografía vigente) de 85 millones
953 mil 712 ciudadanos.

De acuerdo también con el INE, se cuenta con un padrón
de 19.6 millones de militantes, es decir personas que están
inscritos como miembros de algún instituto político, lo que
equivale a 22.1 por ciento de la lista nominal.1

Atendiendo a lo anterior, entendemos que una parte de la
ciudadanía está ejerciendo sus derechos político electorales
al asociarse libremente a un partido político, pero eso no
indica que todos los demás tengan la misma ideología po-
lítica, por la cual los militantes a cierto partido político
pueden justificar la transmisión de cierta ideología ( a tra-
vés del número de comerciales cortos) a los demás a través
de los distintos medios de comunicación masiva, lo cual
podría interferir en el desempeño de una elección justa,
violando con ello la equidad en la contienda electoral.

Es importante no perder de vista que un precandidato es
“el ciudadano que pretende ser postulado como candidato
a algún cargo de elección popular, y que ha cumplido con
los requisitos que exige la legislación electoral” (artículo 3,
fracción XIII, Ley General en materia de Delitos Electora-

les), por lo que aún no posee la calidad de candidato, en-
tendido como “los ciudadanos registrados formalmente co-
mo tales por la autoridad competente” (artículo 3, fracción
VIII, Ley General en materia de Delitos Electorales).

Identificar con claridad el punto en el que una precampaña
se encuentra inmersa dentro del ámbito electoral y el mo-
mento en el que resulta ser una mera manifestación de la li-
bertad de expresión ciudadana es un punto que debe ser
aclarado.

Consideramos que un gran problema se presenta cuando
nos planteamos lo que en los hechos se realiza en una pre-
campaña (promoción del voto) y la manifestación de la li-
bertad de expresión ciudadana.

Sin embargo, los procesos de selección interna que man-
tienen los partidos políticos son un medio vinculante del
precandidato con dichos partidos, y por lo tanto la promo-
ción del voto en favor de estos es inherente a las precam-
pañas, es decir que en el momento que el precandidato ha-
ce mención de un partido político, automáticamente deja
de ser en los hechos un precandidato y se convierte en un
promotor del voto por su persona de manera particular, pe-
ro también del partido político de manera general.

Los actos de precampaña son una simulación más, y cuyo
único efecto real en la población en general es el hartazgo
hacia la política y los políticos.

Como se mencionó, en el periodo de precampaña para la
próxima elección presidencial en nuestro país, que dio ini-
cio en la tercera semana de noviembre del año pasado, la
propaganda de precampaña fue dirigida en los hechos “no
sólo a los militantes de los partidos políticos”, sino a toda
la sociedad.

Lo anterior, debido a que los medios de comunicación ma-
sivos, no solo son vistos y escuchados por los militantes de
dichos partidos políticos, ya que los canales de señal abier-
ta son vistos por 81 por ciento de la población, así como 8
de cada 10 mexicanos escuchan la radio. Según datos pro-
porcionados por el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes en la Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos
Audiovisuales en Radio, Televisión e Internet en 2016.

Llama la atención, para el asunto que nos ocupa, lo que se-
ñala la jurisprudencia 2/2016 de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y que
aparece en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia
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electoral, Tribunal Electoral de la Federación, año 9, nú-
mero 18, 2016, páginas 11 y 12:

La propaganda de campaña va dirigida a la ciudadanía en
general y se caracteriza por llamar explícita o implícita-
mente al voto, así como por alentar o desalentar el apoyo a
determinada candidatura; mientras que el objetivo de la
propaganda de precampaña es que el postulante consiga el
apoyo hacia el interior del partido político, para de esta
manera convertirse en su candidato, por lo que no debe
hacer llamamiento al voto y su discurso estar dirigido
justamente a los militantes o simpatizantes del instituto
político en cuyo proceso de selección interno participa.
En este sentido, cuando el contenido de la propaganda de
precampaña exceda el ámbito del proceso interno del par-
tido político del que se trate, será susceptible de configurar
actos anticipados de campaña.

Durante el periodo de precampaña, los comerciales cortos
(spots) de radio y televisión transmitidos en los tiempos del
Estado y que rige la autoridad electoral son un instrumen-
to que, más allá de buscar adeptos en el mismo partido po-
lítico (lo cual es razonable), busca obtener la simpatía de la
población en general.

A lo anterior podríamos argumentar: si la precampaña
electoral es el conjunto de actos que realizan los partidos
políticos, por los precandidatos dirigidos a los militantes,
creemos que sólo deberían desarrollarse en otros espacios
de comunicación, como serían las páginas electrónicas del
partido político que postula al precandidato y la del mismo
precandidato, es decir, a fin de que sean conocidas por a
quienes les interesa: los militantes, y no a través de los me-
dios de comunicación masiva como son la radio y la tele-
visión.

Durante la precampaña, los partidos dispusieron de casi
11.1 millones de comerciales cortos (spots) de 30 segundos
en radio y televisión, de los cuales 6.8 millones son de ra-
dio y 4.3 millones, de televisión.

De igual manera, del 12 de febrero al 29 de marzo, el pe-
riodo de intercampaña, los partidos y las autoridades se re-
partirán 13.7 millones de anuncios.2

Así entonces, durante el proceso electoral de 2018 se trans-
mitirán cerca de 55.6 millones de comerciales cortos
(spots) en radio y televisión para la promoción de los par-
tidos políticos y difusión de las autoridades electorales.3

La forma en que se distribuyen los comerciales cortos
(spots) entre los partidos –tanto en la etapa de precampaña
como de campaña– lo establece el artículo 167 de la ley en
estudio.

Hablando claro, las precampañas son una actividad interna
de los partidos políticos, y debería interesar sólo a sus mi-
litantes.

Nadie puede decir que las precampañas están al margen,
que no tienen nada que ver, o que son una actividad ajena
a las estrategias de campaña, ya que ello ofendería a la in-
teligencia del ciudadano.

Así entonces, nuevamente la ciudadanía observa como la
simulación vuelve a ser lo que se les presenta a través de la
radio y la televisión y de lo cual están más que cansados,
ya que es la confrontación estéril entre los “precandidatos”
lo único visible, lo único que se ofrece.

El mexicano tiene el índice más bajo de confiabilidad en
los procesos democráticos de los países de América Latina.
“Uno de cada cuatro mexicanos piensa que las elecciones
no son limpias”. Ello se busca revertir con las precampa-
ñas, pero a nuestro parecer sólo aumentará la suspicacia.4

Las precampañas son un problema de la cultura política na-
cional, en donde se han pervertido a los comerciales cortos
(spots) al apostar más en ellos, y en donde prevalecen as-
piraciones y promesas, pero ninguna propuesta clara para
resolver las problemáticas que agobian a México, contri-
buyendo con ello al empacho de la ciudadanía.

Entre las instituciones que cuentan con la menor confianza
ciudadana (en una escala de 1 a 10) están: los partidos po-
líticos (calificación 4.4) diputados (calificación de 4.8)
Presidencia de la República (calificación 4.9) y senadores
(calificación 5), de acuerdo con la clasificación de califica-
ción Confianza en Instituciones 2017, de Consulta Mi-
tofsky.

Entre 2016 y 2017, los partidos políticos, diputados y se-
nadores tuvieron una caída en cuanto a confianza de -0.4
puntos cada uno.

La Presidencia de la República tuvo en el mismo periodo
una variación negativa de -0.3: pasó de 5.1 a 4.8.5

Lo anterior es el efecto de la difusión continua de informa-
ción tergiversada, que ha hecho que el ciudadano en nues-

Año III, Segundo Periodo, 6 de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



tro país dude de todo, lo cual es peligroso, ya que el har-
tazgo podría derivar en la disminución de una democracia
participativa.

No es gratuito que 35 por ciento de mexicanos en octubre
de 2017, reprueba todas y cada una de las 17 instituciones
que se midieron en la clasificación de confianza menciona-
da, sean públicas o privadas.6

En realidad, con los comerciales cortos (spots) de las pre-
campañas perdemos todos: Autoridades Electorales, Parti-
dos Políticos y ciudadanos, ya que lo único que provocan
es el divisionismo visceral entre los mexicanos, al escuchar
a los “precandidatos” únicamente denostar a los demás
contendientes, hasta convertirlos en enemigos, eliminando
con ello la posibilidad del voto razonado, y el cual se de-
bería emitir el día de la jornada electoral.

Millones de mexicanos están hastiados de la farsa demo-
crática que representan las precampañas, ya que los men-
sajes de los comerciales (spots) han sido una colección de
mensajes vacíos, demagógicos, estériles y sin objetivos en
pro del bien común; y que sólo promueven la desacredita-
ción y no el verdadero espíritu de la precampaña que es el
de obtener el respaldo de los militantes.

Consideramos entonces que las precampañas no son el ins-
trumento idóneo para fortalecer las ya de por si débiles ins-
tituciones a los ojos de la ciudadanía.

Argumentar que las precampañas tienden a promo-
ver la democracia interna de los partidos políticos,
tampoco es una idea sólida, ya que en ocasiones la
competencia interna es prácticamente inexistente, por
otro lado, si la “elección del precandidato” fue realizada
“solo por los militantes”, porque en los medios de comu-
nicación (radio y televisión) las precampañas deben ser
vistas y escuchadas por toda la población (sin argumen-
tar la débil idea de que “si no lo quiere ver o si no lo
quiere escuchar que le cambie).

El objetivo del presente proyecto es que los precandi-
datos a cargos de elección popular, no tengan acceso a
la radio y a la televisión como prerrogativa que el ar-
tículo 41 de la Carta Magna otorga a los partidos po-
líticos, durante las precampañas, por el razonamiento
que esta última es una actividad interna de los parti-
dos políticos, por lo que sólo puedan llevarla a cabo
por otros medios de comunicación como podría ser in-

ternet, donde seguramente los militantes serán los inte-
resados en escucharlos.

Lo anterior, plasmado en los siguientes términos:

El sentido común es la capacidad de juicio que permite to-
mar decisiones coherentes, basadas en la razón y los cono-
cimientos, con base en lo anterior es claro que las precam-
pañas sólo ofrecen una cosa: promesas, cuando la
ciudadanía quiere otra cosa: bienestar.

Por otro lado, las precampañas sólo dicen que se quiere
cambiar, pero no el cómo se cambiarían las cosas, es decir
son sólo un cúmulo de buenas intenciones.

Las precampañas no están diseñadas para dar a conocer las
propuestas de gobierno a la sociedad en general, por lo que
tampoco sirven para que el ciudadano esté en posibilidad
de tomar decisiones de elección basadas en un mayor cú-
mulo de información.

La legislación electoral si bien es compleja y tiene diversos
aspectos a mejorar, tiene que evitar algo que durante años
ha hecho daño a la democracia en nuestro país: la simula-
ción, siendo lo que busca el presente proyecto decreto, dis-
minuir en alguna medida el engaño en el ámbito político.
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Ahora bien, aceptamos que las precampañas no son nega-
tivas per se, pero consideramos que la forma en la cual se
dan a conocer hoy día por medio de los comerciales cortos
(spots) es lo que debe de tener una nueva regulación. No se
trata de violentar o interferir en el derecho que cada indivi-
duo posee de expresar sus derechos políticos electorales,
sino simplemente dejar claro en qué ámbitos estos dere-
chos se puedan ejercer, dependiendo de la actividad que se
lleva a cabo: precampaña.

Por lo razonado y fundado me permito someter a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados, la LXIII Le-
gislatura, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el numeral 2 y adiciona uno 6 al
artículo 159, y reforma el numeral 4 del artículo 226 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales para quedar como sigue:

Único. Se reforma el numeral 2 y se adiciona uno 6 al ar-
tículo 159, y se reforma el numeral 4 del artículo 226 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, para quedar como sigue:

Artículo 159.

1. …

2. Los partidos políticos y candidatos a cargos de elección
popular, accederán a la radio y la televisión a través del
tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los
primeros, en la forma y términos establecidos por el pre-
sente capítulo.

3. a 5. …

6. Los precandidatos a cargos de elección popular no
tendrán acceso a la radio y la televisión como prerroga-
tiva que la Constitución otorga a los partidos políticos,
durante las precampañas.

Artículo 226.

1. a 3. …

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y te-
levisión que conforme a esta ley les corresponda para la di-
fusión de sus procesos de selección interna de candidatos a
cargos de elección popular, de conformidad con las reglas
y pautas que determine el instituto.

5. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Instituto Nacional Electoral. Estadísticas lista nominal y padrón elec-
toral, 16 de julio de 2017. Recuperado de 
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nueva, 13 de septiembre de 2017. Recuperado de 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Se-preven-unos-55-mi-
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precampañas y campañas electorales, Mirtha Hernández, 2017. Recu-
perado de http://www.unamglobal.unam.mx/?p=30698

5 El Economista, “Se mantiene la baja confianza en las instituciones”,
Rolando Ramos; 1 de febrero de 2018. Recuperado de https://www.ele-
conomista.com.mx/politica/Se-mantiene-la-baja-confianza-en-las-ins-
tituciones-20180201-0145.html

6 El Economista, “Se mantiene la baja confianza en las instituciones”,
Rolando Ramos; 1 de febrero de 2018. Recuperado de https://www.ele-
conomista.com.mx/politica/Se-mantiene-la-baja-confianza-en-las-ins-
tituciones-20180201-0145.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputado
Jonadab Martínez García (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Goberna-
ción para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Karina
Sánchez Ruíz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 7 de la Ley General de Educación.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: La paz no es sola-
mente la ausencia de la guerra. Mientras haya pobreza, ra-
cismo, discriminación y exclusión difícilmente podremos
alcanzar un mundo de paz. Rigoberta Menchú.

Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, en la agenda legislativa de Nueva Alian-
za se establece un eje estratégico denominado educación
de calidad, en el cual nos comprometimos a garantizar la
inclusión total de los alumnos en las instalaciones esco-
lares, para que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros
para las personas con discapacidad y grupos vulnerables
de la sociedad.

Derivado de lo anterior, pongo a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de
Educación, que pretende definir en dicho precepto qué se
entiende por discriminación.

Con la presente iniciativa se busca armonizar el texto de la
ley vigente con las disposiciones de la Carta Magna, lo
cual permitirá que el Estado mexicano perfeccione su obli-
gación de implementar programas y políticas públicas ten-
dientes a erradicar la discriminación que sufren las perso-
nas, sobre todo en la edad temprana, como son los
educandos del nivel básico. 

La Constitución establece, en el tercer párrafo de su artícu-
lo 1o. , que todas las autoridades en el ámbito de sus com-
petencias tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos, de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos
en los términos que establezca la ley.

La reforma que hoy propongo pretende que en el espacio
educativo se generen valores, como el del respeto a los de-

más a través de la no discriminación, y de este modo for-
mar una niñez más propositiva, solidaria, pero, sobre todo
respetuosa, a fin de consolidar una sociedad más justa e
igualitaria.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que para poder
avanzar hacia estadios de vida armónicos y de convivencia
pacífica se requiere impulsar una educación basada en va-
lores, espíritu de servicio y amor a la patria.

Por ello, es preciso desterrar la discriminación, la confron-
tación, denostación y desprestigio, tan comunes en la vida
escolar. En este sentido se impone la necesidad de promo-
ver y hacer respetar los derechos humanos que son la base
y el fundamento de nuestro marco constitucional.

En aras de lo anterior, las y los diputados de Nueva
Alianza propiciamos mejores oportunidades de educa-
ción, así como de acceso de las niñas y niños del país al
deporte, el arte y la cultura. Esa es la única manera de sa-
lir del círculo vicioso de la violencia y fomentar el res-
peto entre las personas. De esta manera se intenta dar una
visión preventiva desde las escuelas para abatir todas las
formas de discriminación que aquejan a nuestra socie-
dad, que es uno de los grandes problemas a los que nos
hemos enfrentado por años.

Queremos garantizar el pleno desarrollo de la niñez e ins-
trumentar más y mejores oportunidades, que les permita te-
ner éxito en el futuro. Para ello trabajamos y estamos con-
fiados en que acompañarán esta iniciativa. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Karina Sánchez Ruiz, diputada federal e
integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración del ple-
no de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 7o.
de la Ley General de Educación, con base en el siguiente
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Planteamiento del problema

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, publicada en el Diario Oficial de la Federación en ju-
nio de 2011, estableció que todas las personas gozarán de
los mismos derechos, reconocidos en el propio marco
constitucional y en los Tratados Internacionales de los que
nuestro país sea parte; asimismo, vino a modificar sustan-
cialmente el contenido de los derechos protegidos consti-
tucionalmente, incluido el de igualdad (en contra posición
de la discriminación), el cual es un principio adjetivo que
se predica siempre de algo y que, por tanto, se define y ac-
tualiza progresivamente a través del tiempo y a la luz de
una multiplicidad de factores sociales, culturales, econó-
micos o políticos, entre otros.

Antes de la citada reforma, dicho principio de igualdad se
encontraba previsto en el texto de nuestra Carta Política;
sin embargo, adquirió mayor relevancia cuando el derecho
internacional se sumó al derecho interno del país. Con ello,
los márgenes de aplicación se ampliaron significativamen-
te, tomando como ejemplo de lo antes citado la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer.

Entrando en materia, la situación de vulnerabilidad que en-
frentan los alumnos objeto de la violencia obliga a que las
autoridades académicas impulsen, promuevan y fomenten
un cambio cultural para que el colectivo estudiantil erradi-
que las actitudes negativas que se manifiestan en los cen-
tros escolares, mismas que se traducen en discriminación y
exclusión, a efecto de transformarlas hacia actitudes pro-
positivas, que promuevan y fomenten un sano desarrollo
integral en los educandos. 

De ahí parte el presente proyecto de Iniciativa para que los
sectores educativos, públicos y privados, fomenten de ma-
nera especial y acuciosa en los centros educativos la prác-
tica cotidiana y regular de la justicia, sobre todo en lo refe-
rente a la no discriminación, tal y como lo mandata el
último párrafo del artículo 1o. de la citada Norma Supre-
ma, al determinar que:

“Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

La teoría constitucional establece el principio de suprema-
cía de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), recordando que ésta es la norma que
imprime legitimidad todo el orden jurídico nacional, por lo
que las disposiciones legales que emanan de aquella deben
hacer extensivos sus mandatos.

En este sentido, el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación es omiso al no detallar el significado de la acción
humana denominada “discriminar”; por ello, para dar co-
bertura a la laguna legislativa de mérito, se plantea incor-
porar a la fracción VI del artículo precitado el complemen-
to de lo que, en lo sucesivo, debemos advertir por
discriminación. De lo que se trata finalmente es armonizar
el texto constitucional con la Ley General de Educación.

No omitimos señalar que el artículo 1o., fracción III, de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
prescribe que vamos entender por discriminación, estable-
ciendo que como tal, debemos entender toda distinción, ex-
clusión o restricción que, basada en el origen étnico o na-
cional, sexo, edad, discapacidad, condición social o
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, reli-
gión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cual-
quier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconoci-
miento, o el ejercicio, de los derechos y la igualdad real de
oportunidades de las personas.

De lo anterior podemos advertir que la discriminación es
un fenómeno que ocurre en las relaciones que se establecen
entre los individuos y en diversos sectores sociales, el cual
consiste en actitudes y prácticas de desprecio hacia alguna
persona o conjunto de personas a quienes se les valora ne-
gativamente, lo cual deriva en un estigma social que se tra-
duce en la privación de sus derechos fundamentales y en el
bloqueo o generación de limitaciones a sus oportunidades
de desarrollo.

Esas conductas se manifiestan en prejuicios que se han
vuelto colectivos, al grado tal que la sociedad, en su con-
junto, los reproduce a través de distintas prácticas sociales.
La discriminación es, por lo tanto, un elemento de exclu-
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sión que alimenta y agrava la inequidad, divide a la socie-
dad y fomenta la desigualdad.

En tal sentido, como Legisladores tenemos la responsabili-
dad de mejorar el marco normativo que regula las conduc-
tas sociales, a efecto de establecer las condiciones que evi-
ten, en lo posible, que en la sociedad existan grupos
susceptibles de ser víctimas de discriminación; sobre todo,
cuando se trata de minorías o personas que presentan algún
tipo de discapacidad, así como también grupos en situación
de vulnerabilidad como las mujeres, niños y personas de la
tercera edad. 

El daño social, político y económico que causan dichas
prácticas ocasiona no sólo el deterioro de las formas de
convivencia social al limitar las capacidades y recursos, si-
no que, además, restringe e impide el ejercicio real de los
derechos de las personas y el crecimiento y desarrollo de
los seres humanos.

En tal sentido, esta propuesta de Iniciativa permite armoni-
zar el marco jurídico constitucional con el legal, lo cual
permitirá, de aprobarse, que el Estado mexicano perfeccio-
ne y mejore su obligación de implementar programas y po-
líticas públicas tendientes a erradicar la discriminación que
sufren las personas, sobre todo en la edad temprana, como
son los educandos del nivel Básico. 

La propuesta central permitirá implementar políticas públi-
cas en materia de prevención y combate de la discrimina-
ción, en virtud de que la violación al derecho al libre desa-
rrollo de la persona genera en la victima baja autoestima,
desprecio hacia los demás, frustración, sentimientos de
rencor, entre otras situaciones emocionales que pueden ter-
minar en eventos delictivos.

Por ello, es que, como Legisladores, en Nueva Alianza te-
nemos la convicción de que se debe concientizar a los edu-
candos a edad temprana, principalmente en los niveles de
educación Básica, en la que participen desde sus propios
espacios los ámbitos públicos y privados, para que partir de
allí, se generen ciudadanos propositivos, mismos que en su
etapa adulta reproduzcan esos valores que permitan transi-
tar hacia una sociedad más justa e igualitaria.

Argumentación

Los derechos humanos son fundados en la naturaleza de
las personas, cuyos principios se obtienen de métodos ra-
cionales e indiscutibles, como el derecho a la vida, a la

libertad, a la libre forma de pensamiento, a la libre auto-
determinación, entre otros. Tienen como características
principales el ser universales, anteriores y superiores; su
ejercicio actualiza un conjunto de valores e ideales éti-
cos; finalmente, son un producto de la lucha social libra-
da entre gobernantes y gobernados, lo que les imprime,
como finalidad prioritaria, el garantizar la dignidad de la
persona, la libertad y la igualdad; por tanto, el Poder Po-
lítico es su principal promotor, pero a la vez, el más obli-
gado a respetarlos y protegerlos. En resumen, son el con-
junto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la
persona, cuya realización resulta indispensable para el
desarrollo integral del individuo que vive en una socie-
dad jurídicamente organizada. 

Todos los que integran el tejido colectivo estamos obliga-
dos a respetar los derechos humanos de las demás perso-
nas; sin embargo, según el artículo 1o. de la Carta Supre-
ma, quienes, en este sentido, tienen mayor responsabilidad,
son las autoridades gubernamentales. 

La tarea de proteger esos derechos fundamentales repre-
senta para el Estado mexicano la exigencia social de pro-
veer y mantener las condiciones necesarias para que, den-
tro de una situación de paz y libertad, las personas puedan
gozar y disfrutar el ejercicio de esos derechos.

Así lo establece la Carta Política de todos los mexicanos,
en el antepenúltimo párrafo del artículo 1o., que a la letra
dice: 

“…

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

…”.

En ese contexto, las mujeres y hombres que forman parte
del ejercicio del poder público deben implementar meca-
nismos, programas, políticas, espacios o el ambiente propi-
cio para sembrar en las conciencias de los mexicanos esa
cultura de pleno acatamiento a esos derechos. 
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No obstante, las mujeres, niñas, niños, adolescentes y las
personas adultas mayores son considerados sectores vulne-
rables, ya que enfrentan una serie de retos para poder ac-
ceder y hacer efectivo, en los diferentes ámbitos en que se
desenvuelven, el respeto, goce y ejercicio de sus derechos
humanos. 

De los grupos citados, al grupo de niñas, niños y adoles-
centes, como integrantes de este colectivo tenemos la obli-
gación y responsabilidad de hacer prevalecer su interés su-
perior, estando así atentos a lo establecido en el párrafo
noveno del artículo 4o. de la CPEUM, como se puede apre-
ciar a continuación:

“...

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

…”.

De tal manera que el Estado mexicano, en conjunto con los
padres, custodios o tutores, tiene la obligación de hacer lo
necesario para que esos principios y derechos se cumplan
plenamente.

Es oportuno expresar que el comportamiento de las niñas o
niños se alimenta de sus interrelaciones sociales, mayor-
mente en las experimentadas en la escuela, en virtud de
que, a partir de allí, aprenden y captan un conocimiento co-
tidiano como el lenguaje, lectura, escritura, formas de ex-
presión, corporal y mímica; todo ello porque tienden a ex-
perimentar diversas formas de conducta, habilidades y
experiencias para después reproducirlas de acuerdo a su
percepción de la realidad. 

En ese contexto, la maduración conceptual y cognitiva de
nuestra infancia se encuentra en proceso de consolidación,
por lo que resultan personas altamente receptivas y suscep-
tibles a cualquier estímulo que influya en su comporta-
miento futuro y, al presenciar comportamientos violentos,
o todo tipo de abuso y maltrato, discriminación y exclusión
que se presenta entre los mismos alumnos o en los centros
educativos del país, tales conductas le pueden llegar a oca-

sionar daños emocionales que en el trascurrir del tiempo,
irremediablemente, se reflejaran en su desarrollo personal,
social y cultural, ya que su propia condición de niño le
permite percibir la realidad que le tocó vivir y, por lo tan-
to, reproduce, habla, se comporta y genera un pensamiento
de conformidad con las experiencias adquiridas. 

No se debe perder de vista que si desde el espacio educati-
vo se generan valores como el respeto por los demás a tra-
vés de la no discriminación, el resultado es contar con una
niñez más propositiva, solidaria y respetuosa, para que en
la etapa adulta sean los embajadores y propulsores de una
sociedad más justa e igualitaria.

En síntesis, lo que en el fondo se promueve es la figura de
la prevención, pues estamos convencidos de que prevenir
es mejor que reprimir; lo anterior, porque consideramos
que, en el ejercicio de una visión más amplia, es necesaria
la acción preventiva del delito ya que esto encierra dos
puntos importantes; primero advertir que el individuo no
realice actos delictivos o ilícitos y, segundo, evitar que las
personas sean objeto o víctimas de las conductas delictivas
y en esta prevención colectiva, estamos convencidos que
los actos nocivos para la sociedad no solo se combate por
la vía del sistema jurídico penal. 

La prevención del delito se traduce en difundir y orientar
todas las acciones entre los diferentes sectores de la socie-
dad, como la cultura de la legalidad, el fomento de la de-
nuncia y, por supuesto, el respeto a los derechos humanos. 

Nueva Alianza sostiene el argumento de que para lograr la
disminución de la criminalidad, la prevención debe preva-
lecer sobre la reacción; la experiencia arroja que resulta
más costoso la sanción que la prevención, principalmente
en aspectos económicos, materiales y humanos. 

Asimismo, sostenemos la tesis de que para avanzar hacia
estadios de vida armónicos y de convivencia pacífica de las
familias mexicanas, se requiere impulsar una educación
basada en valores, espíritu de servicio y amor a la patria;
sin duda, concebimos que se debe desterrar la discrimina-
ción, confrontación, denostación y desprestigio, por eso le
apostamos a que se debe privilegiar el debate, las ideas
planes y proyectos como herramientas para avanzar hacia
la consolidación de la democracia y de justicia social.

No podemos omitir que en nuestro país existe todavía un
desconocimiento importante de los derechos humanos y
nadie puede reclamar lo que desconoce; sin embargo, gran
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parte de la población que cuenta con conocimientos sobre
esos derechos carece, empero, de un concepto objetivo de
cómo hacerlos cumplir, o de cómo obtener el apoyo de al-
guna estructura que le garantice el respeto y cumplimiento
de los mismos.

Tenemos que poner especial atención en la formación de
las niñas, niños y adolescentes, pues es preocupante que se-
an blanco y presa fácil de los grupos criminales. Ante ese
lamentable escenario, resulta necesario propiciar mejores
oportunidades de educación, de esparcimiento y entreteni-
miento, así como ampliar su acceso al deporte, a fin de ga-
rantizar su pleno desarrollo e instrumentar más y mejores
oportunidades que les permitan tener éxito en el futuro; lo
anterior, en razón de que dichos estímulos y actividades
formadoras permiten alejarlos tanto de la delincuencia, co-
mo de las adicciones, recordando que la disciplina que ad-
quieren los conduce a ser personas ordenadas, empeñosas
y organizadas en su vida cotidiana, resultando generacio-
nes de individuos exitosos, comprometidos consigo mis-
mos, con sus familias y, por ende, con el país.

En nuestro Grupo Parlamentario insistimos en que la pre-
vención es una opción viable y por ende, nuestra responsa-
bilidad no concluye con señalar yerros, nuestro compromi-
so se manifiesta en acciones legislativas como la que aquí
se formula.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral
1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artícu-
lo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 7o.
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue

Artículo 7o. ...

I. a V. ...

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia
de la Ley y de la igualdad de las personas ante ésta, pro-
piciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no
discriminación, por motivos de origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condi-
ción social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así
como el conocimiento de los Derechos Humanos y el
respeto a los mismos;

VI Bis. a XVI. …

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 15 días del mes
de febrero de 2018.— Diputada Karina Sánchez Ruiz (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 

Procedemos a saludar y dar la bienvenida a estudiantes de
ingeniería de la FES. Invitados por la diputada María Gua-
dalupe Cecilia Romero Castillo, que se encuentran en la
galería. Al igual que alumnos de las licenciaturas de peda-
gogía y periodismo del Centro Universitario Tlacaélel, del
Estado de México. Invitados por la diputada Dalila Rodrí-
guez García. Sean bienvenidos.

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación, tiene la palabra por cinco minutos, el dipu-
tado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12 y
14 de la Ley de Asociaciones Público Privadas.

El diputado Abdies Pineda Morín: Honorable asamblea,
la generación de empleos, la llegada de inversión, el incre-
mento de inversión pública, la creación de polos de pro-
greso regional y otras razones que se argumentaron para
expedir la Ley de Asociaciones Público Privadas, omitie-
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ron el factor de la manifestación del gobierno de estar en
imposibilidad de emprender una obra o brindar un servicio.

En esta ocasión, ocupo esta tribuna para poner a su consi-
deración, a nombre propio y de mi grupo parlamentario, un
mecanismo para determinar si es de admitirse una pro-
puesta para someter al procedimiento de asociaciones pú-
blico privadas un servicio o una obra.

Queremos detener que se den obras o se concesionen ser-
vicios a amigos, familiares, cómplices o prestanombres. Lo
queremos hacer mediante la declaratoria de imposibilidad
de realización, concebida esta como la manifestación del
Estado de que no cuenta con los recursos financieros, téc-
nicos o de otra índole que justifiquen la procedencia de la
solicitud del proyecto.

Asimismo, ponemos a su consideración que los proyectos
de asociación público privadas sean viables cuando así lo
determine la dependencia o entidad interesada mediante
dictamen y la declaratoria de imposibilidad de realización.
Este procedimiento ya se aplica a nivel estatal y municipal.
En el nivel estatal se denomina declaratoria de necesidad
para la prestación de servicio.

En materia legislativa, el artículo 184 de la Ley Orgánica
Municipal para el estado de Guanajuato, señala que el otor-
gamiento de las concesiones municipales se sujetará al
acuerdo del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar
por sí mismo el servicio público o la conveniencia de que
lo preste un tercero.

En el marco municipal este mecanismo se llama declarato-
ria de imposibilidad para la prestación de servicio. Con es-
ta reforma pretendemos fortalecer el marco jurídico en ma-
teria de anticorrupción que permita el cumplimiento del
artículo 134 constitucional en lo relativo a la administra-
ción de los recursos públicos con eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia y honradez.

En el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social
nos pronunciamos porque la corrupción deje de ser el fla-
gelo de la nación, y que los corruptos sean quienes sean,
paguen por sus actos. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la
Ley de Asociaciones Público Privadas, a cargo del diputado
Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado federal Abdies Pineda Morín, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La declaratoria de la imposibilidad de un gobierno de al-
gunos de los tres niveles de gobierno para ceder a un parti-
cular una actividad propia del gobernante es una práctica
común en la administración estatal y municipal; son em-
bargo, a nivel federal no se aplica a los proyectos que pre-
tende el Estado desprenderse y otorgar a particulares.

Es necesario que el Estado compruebe que está en incapa-
cidad presupuestaria, programática o de alguna otra índole
que lo sustente para efectuar la obra o de brindar un servi-
cio de sus responsabilidades.

Es por lo anterior, que se propone crear la Declaratoria de
Imposibilidad de Realización como mecanismo que efi-
cientice el uso de los proyectos vía las asociaciones públi-
co privadas.

Argumentos que la sustenta

De acuerdo con el Banco Mundial,1 una asociación pú-
blico-privada se refiere a un acuerdo entre el sector pú-
blico y el sector privado en el que parte de los servicios
o labores que son responsabilidad del sector público es
suministrada por el sector privado bajo un claro acuerdo
de objetivos compartidos para el abastecimiento del ser-
vicio público o de la infraestructura pública. Usualmen-
te, no incluye contratos de servicios ni contratos llave en
mano, ya que estos son considerados como proyectos de
contratación pública, o de privatización de servicios pú-
blicos en los que existe un role continuo y limitado del
sector público. En algunas jurisdicciones, y específica-
mente aquellas que se rigen bajo el código napoleónico,
se diferencia un contrato público de una APP. En un con-
trato público, como una concesión, el sector privado pro-
vee directamente un servicio al público, por lo tanto, asu-
me el riesgo del consumidor final.
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En una APP, el sector privado suministra un servicio al sec-
tor público directamente, como en un contrato de Cons-
trucción, Operación y Transferencia de una planta de trata-
miento de aguas residuales, o un servicio por uso como en
la operación de un hospital.

En otros países, hay sectores específicos que no se consi-
deran dentro de la definición de las APP, tales como el sec-
tor de telecomunicaciones, ya que están regulados de una
manera eficiente o existe un sustancial aporte de parte del
sector privado. En otros países, se excluye de la definición
de asociaciones público privadas a acuerdos en los que hay
más limitaciones para transferir riesgo por razones institu-
cionales, como los contratos de administración, ya que las
autoridades prefieren otorgar servicios a través de un pro-
ceso más tradicional de contratación.

Un estudio del informe Infrascopio 2017 “Evaluación del
entorno para las asociaciones público-privadas en AL y el
Caribe”, señala que expandir el desarrollo de Asociaciones
Público-Privadas en todos los estados es un reto, ya que
aún no son muy conocidas. Este mismo es estudio Infras-
copio 2017, el cual es desarrollado por The Economist In-
telligence Unit y financiado por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), ubicó a México en el sexto sitio a ni-
vel regional en cuanto al entorno más propicio para el de-
sarrollo de las Asociaciones Público-Privadas

Entre las conclusiones del estudio del informe Infrascopio
2017 “Evaluación del entorno para las asociaciones públi-
co-privadas en AL y el Caribe”, destaca la necesidad de
mayor transparencia en los procesos de APP, mejor inte-
gración de los aspectos sociales en las APP y la ampliación
de las fuentes de financiamiento para los proyectos.

En nuestro país, las Asociaciones Público-Privadas
(APP) son esquemas de inversión a largo plazo con el
objetivo de la prestación de servicios al sector público
con base en el desarrollo de infraestructura que constru-
ye y opera el sector privado, de acuerdo con la definición
del gobierno federal. 

México ha adjudicado un total de 266 proyectos de in-
fraestructura de Asociaciones Público Privadas por un va-
lor aproximado de 142 mil millones de dólares durante
1990 y 2016

De acuerdo con información oficial, los proyectos de AAP
son con alto impacto social y económicos.

Tales como la rehabilitación y conservación de tramos ca-
rreteros federales en los estados de Coahuila, Nuevo León,
Hidalgo, Tlaxcala, Estado de México y Tamaulipas. El di-
seño, construcción, mantenimiento y explotación de una
autopista nueva entre Nuevo Léon y Tamaulipas, la edifi-
cación nuevos hospitales del IMSS en Nayarit, Nuevo Le-
ón y Estado de México. Sustitución del Hospital General
de Zona del IMSS en Tapachula, Chiapas.

Para el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2017 se propuso la creación de 4 nuevas Asocia-
ciones Público Privadas. En 2018 el gobierno tiene previs-
to otro bloque de 18 proyectos APP por una inversión de
36,400 millones de pesos.

Es entendible que se promueva la inversión como una prio-
ridad y que las APP amorticen los recortes presupuestales
para llevar a cabo las obras que se necesitan.

Sin embargo, es necesario que los términos del artículo 134
se cumplan a cabalidad

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan la Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia y honradez para satisfacer los ob-
jetivos a los que estén destinados.

…

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de
todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se ad-
judicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones pú-
blicas mediante convocatoria pública para que libre-
mente se presenten proposiciones solventes en sobre
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegu-
rar al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo
anterior no sean idóneas para asegurar dichas condicio-
nes, las leyes establecerán las bases, procedimientos, re-
glas, requisitos y demás elementos para acreditar la eco-
nomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez
que aseguren las mejores condiciones para el Estado.
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El manejo de recursos económicos federales por parte
de las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, se su-
jetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamen-
tarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos
recursos se realizará por las instancias técnicas de las
entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo
de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del cumpli-
miento de estas bases en los términos del Título Cuarto
de esta Constitución.

Los servidores públicos de la federación, las entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos pú-
blicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la
equidad de la competencia entre los partidos políticos.

…
…

Un antecedente de la propuesta que se presenta se en-
cuentra en el acta del honorable ayuntamiento de Uman,
Yucatán, en la trigésima tercera sesión extraordinaria,
celebrada el 5 de mayo de 2016.2

Señala el Acta en el inciso b): 

“b) Lectura y aprobación, en su caso, del cabildo, del
proyecto de acuerdo relativo a la Declaratoria de Im-
posibilidad para la prestación del servicio de recolec-
ción y manejo de residuos sólidos urbanos y la autori-
zación para el inicio del procedimiento para la
concesión del servicio de recolección, traslado, trata-
miento y disposición final de residuos sólidos urbanos”.

El acuerdo en cuestión precisas- en materia del asunto que
nos ocupa:

Acuerdo Primero. El Ayuntamiento de Umán 2015-
2018, determina que al no existir la capacidad financie-
ra y técnica para prestar un servicio público de calidad
en beneficio de los ciudadanos, existe la conveniencia
para que este se preste por un tercero que pueda propor-
cionarlo de forma correcta y eficiente, coincidentemen-
te satisfaciendo las necesidades y expectativas de los
usuarios del servicio. 

Segundo. El ayuntamiento de Umán 2015-2018, aprue-
ba emitir la declaratoria de la Imposibilidad del otorga-
miento del Servicio Público de Recolección, Traslado y
Disposición Final de los residuos sólidos con medios
propios en el municipio, por lo que se establece la nece-
sidad de otorgar la concesión de dicho servicio público.

Lo anterior, establece el acta que se efectúa “conforme a lo
dispuesto en el Título Tercero, Capítulo II, Sección Terce-
ra de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán”.

Otro antecedente, en este caso, a nivel estatal es la declara-
toria de necesidad para la prestación del servicio de trans-
porte público colectivo de pasajeros en el corredor metro-
bús “Insurgentes” publicada en Gaceta Oficial del Distrito
Federal 14 de marzo de 2012

En Tijuana, Baja California, el pasado abril de 2010, el ca-
bildo emitió la declaratoria de imposibilidad del ayunta-
miento para prestar este servicio de alumbrado público,3

debido a que no se cuenta con el personal ni el equipo pa-
ra hacerlo.

El artículo 184 de la Ley Orgánica Municipal para el Esta-
do de Guanajuato publicada en el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guanajuato de fecha 26 de abril del
2013, señala:

Artículo 184. El otorgamiento de las concesiones muni-
cipales, se sujetará a las siguientes bases: 

I. Acuerdo del Ayuntamiento sobre la imposibilidad de
prestar por sí mismo el servicio público o la convenien-
cia de que lo preste un tercero…

Otro precedente legislativo lo refiere el municipio de Beni-
to Juárez, Quintana Roo, publicado en la Gaceta Oficial
Municipal. 2013-2016 de 27 de febrero de 2016 referente a
la vigésima sexta sesión extraordinaria del honorable ayun-
tamiento constitucional del municipio de Benito Juárez,
Quintana Roo, 2013-2016. 

La Comisión Ordinaria de Desarrollo Urbano y Transporte
de este honorable ayuntamiento y las del presente acuerdo,
emitió:

La declaratoria de la imposibilidad material y financie-
ra del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para
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prestar el Servicio Público de Infraestructura, instala-
ción y mantenimiento de paraderos para los usuarios del
servicio público de transporte urbano de pasajeros en
autobuses en ruta establecida de la ciudad de Cancún,
Quintana Roo, en los términos del estudio denominado
“proyecto instalación y mantenimiento de paraderos pa-
ra usuarios del transporte público de la ciudad de Can-
cún, Quintana Roo”.

Con la finalidad de contribuir con el proceso de dictamen,
se adjunta el siguiente cuadro comparativo:
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Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, quien suscribe somete a consideración de esta Sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se que refor-
ma el artículo 14 y se adiciona la fracción IX Bis al artícu-
lo 12 de la Ley de Asociaciones Público Privadas

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma el artículo 14 y se adiciona la
fracción IX Bis al artículo 12 de la Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, se enten-
derá por:

I. a IX. …

IX Bis. Declaratoria: Declaratoria de Imposibilidad
de Realización, es la manifestación del Estado de que
no cuenta con los recursos financieros, técnicos o de
otra índole que justifiquen la procedencia de la soli-
citud del proyecto; 

X. a XVI….

Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público-pri-
vadas serán viables cuando así lo determine la depen-
dencia o entidad interesada, mediante dictamen que la
misma emita; así como en la Declaratoria de Imposibi-
lidad de Realización. Para la elaboración de dicho dic-
tamen, la dependencia o entidad deberá llevar a cabo los
análisis siguientes:

I a IX. …

…

…

a) a j) …

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 https://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/es/asociacio-
nes-publico-privadas/definicion

2 https://www.uman.gob.mx/r_/dist/informacion/33_Proyecto_Trig_
sima_Tercera_Sesi_n_Extraordinaria_05_05_16_pdf_90.pdf

3 http://www.tijuana.gob.mx/Cabildo/pdf/sesion/2017/11-12.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 20 de febrero de 2018.—
Diputado Abdíes Pineda Morín (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Economía,
para dictamen.

Procedemos al capítulo de declaratoria de publicidad. Con-
tinúe la Secretaría con ese tema.
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